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NOTA ACLARATORIA 

En virtud del Decreto que reforma, adiciona y de
roga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre 
de 1994, que señala corno nueva denominación de la 
Secretaria de la Contralor1a General de la 
Federación, el de Secretaria de Contralor1a y 
Desarrollo Administrativo, y dado que esta 
dependencia se considera globalizadora en materia 
de responsabilidad administrativa; siendo este el 
tema central del presente trabajo, habrá de 
tomarse en cuenta la anterior adecuación para la 
mejor comprensión y desarrollo de esta tesis, que 
se conformó con anterioridad al decreto aludido. 



IN'l'RODUCCION 

En la actualidad, la Administración Püblica en Méxi
co ha venido experimentando cambios verdaderamente 
sustanciales qua en esencia, redundan en la presta
ción real de un servicio póblico, a efecto de lograr 
uno de los finas del Estado, como lo es el bien co
man en la población que lo conforma. 

En atención a lo anterior, la corriente de renova
ción moral de la sociedad ha influido a tal grado 
que una de sus vertientes se llegó a concretizar en 
la Ley Federal de Responsabilidades de los Servido
res Públicos, con la cual se han venido establecien
do parámetros en el actuar de los integrantes de la 
Administración Pública Federal; sefialándose desde el 
nombra mismo del ordenamiento la misión qua el Esta
do les encomienda, dejando a un lado términos como 
al de funcionario, qua en muchas ocasiones fue con
siderado como sinónimo de canongla o privilegio para 
aquel qua ara empleado por al Gobierno. 

Como se ha manifestado, al servidor póblico se ve 
inmerso en un dispositivo legal especifico que le 
sanala entre otros aspectos, sus obligaciones y las 
sancionas que en su caso se le puedan aplicar. De 
ahl qua este trabajo pretenda retomar de la teorla 
de la Administración Pública, los elementos que par
mi tan ubicar al servidor pOblico dentro de ésta, y 
con tales elementos realizar algunos apuntas al pro
cedimiento administrativo disciplinario que marca la 
Lay de Responsabilidades ya safialada, planteando pa
ra ello las formas en que doctrinalmente se concibe 
la Administración Pública Federal, asl como la mane
ra en que ésta es contemplada por nuestra legisla
ción. Igualmente, es motivo del fresente estudio el 
manejo de las diversas responsab lidades que le son 
aplicables al servidor póblico en el desempeno de 
sus funciones y el régimen ;urldico aplicable a la 
relación de trabajo de aquél os. 

Los comentarios al procedimiento administrativo dis
ciplinario a que nos hemos referido en el párrafo 
anterior, se circunscriben básicamente a la propues-



ta de un código adjetivo que permita desahogar tal 
procedimiento con la debida claridad y legalidad, 
siendo en términos de los conceptos vertidos en el 
cap!tulo cuarto de esta tesis, el código Federal de 
Procedimientos Civiles el ordenamiento que supleto
riamente encuadra dentro de los l!mites descritos, 
no obstante que bajo una interpretación estricta de 
la ley en comento, se encuentre dentro de su articu
lado el que se apliquen al procedimiento por cuanto 
sean necesarios, los Códigos Penal y Federal de Pro
cedimientos Penales, situación de la que discrepa
mos, ya que dichos códigos est.§n reservados tlnica
mente a los hechos tipificables y por ende derivados 
de un delito. En el caso particular, el supuesto pa
ra iniciar el procedimiento administrativo discipli
nario es una irregularidad administrativa. Por lo 
anterior, con nuestra propuesta pretendemos sea sub
sanada y superada la disposición aludida. 



capitulo I 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, 

A.Generalidades. B.Concepto de Administración Ptlblica 
Federal. C.Clasificación de los Organos de la Adminis
tración Ptlblica Federal. c.1.Por la naturaleza de sus 
funciones. c.2.En función de su competencia. O.Formas de 
organización de la Administración Püblica Federal. 
D.1.La Administración Püblica Federal Centralizada. 
0.1.a. Concepto y Caracter1sticas de la Centralización. 
0.1.b.Organos que Integran la Administración Centraliza
da. D.2.Administración Ptlblica Federal Descentralizada. 
0.2.a.concepto de Administración Ptlblica Descentraliza
da. 0.2.b.Organos que Integran la Administración Ptlblica 
Descentralizada. 



CAPITULO I 

LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

A. GENERALIDADES. 

Para estar en posibilidad de adentrarme en el estudio 
del tema de nuestra tesis, es menester hacer una breve 
referencia a los aspectos más importantes de la adminis
tración pública federal, toda vez que en ella se ubican 
tanto los organos encargados de la substanciación del 
procedimiento disciplinario corno los sujetos de respon
sabilidades a los que aquél se aplica. 

Antes de entrar en materia, considero conveniente hacer 
un breve comentario respecto de la ubicación de la admi
nistración pública federal dentro del estado, para lo 
cual se hace necesario establecer un concepto general de 
lo que debe entenderse por éste. 

Desde el punto de vista doctrinal¡ dentro de la teor1a 
del derecho y en la jurisprudencia dogmática el concepto 
de estado es bastante controvertido. Sin embargo, es po
sible hacer una caracterización y proporcionar una breve 
descripción de sus propiedades JUr1dicas fundamentales. 
Básicamente se concibe al estado como al con~unto de in
dividuos que se encuentran en un territorio JUr1dicamen
te organizados bajo una autoridad que los encamina a la 
consecución del bien común. (l) 

Dentro de los elementos esenciales que constituyen el 
estado, la adrninistracion püblica se encuentra inserta 
en el elemento autoridad, entendiendo por ésta la ins
tancia que dirige, encauza, coordina y armoniza las ac
ciones de los individuos integrantes del estado para el 
logro del bien comün. 

La administración pública constituye la manifestación 
más evidente que todos los individuos integrantes de un 
estado pueden percibir de la actividad del poder públi
co, puesto que se manifiesta a través de los actos mate
riales llevados a cabo por los órganos estatales. Es de
cir, constituye el principal instrumento del que dispone 
el estado para alcanzar los fines pol1ticos, sociales y 
económicos que tienen conferidos, buscando crear la in
fraestructura necesaria para que en lo particular los 
individuos logren la obtención de sus propósitos. 

1'1')"PRECIADO HERNANDEZ, Rafael. "Personalisimo Comuni ta
rio", En: Ensayos Filosófico-Jyrldicos y Políticos, 
Ed. Jus, México 1977, p.192 
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B. CONCEPTO DE ADMINIBTRACION PUBLICA FEDERAL. 

Como anteriormente sefialamos, el estado es quien tiene a 
su cargo la satisfacción de los intereses colectivos me
diante la función administrativa. Para tal fin, éste se 
organiza de una forma especial, constituyéndose as1 la 
administración püblica. 

La doctrina define a la administración püblica como "el 
conjunto de organismos 1 dependencias e instituciones que 
con anuencia o por iniciativa del gobierno, realizan o 
ejecutan las funciones administrativas del estado, en 
atención a las necesidades que dicte el interés pübli
co". (2) 

Molitor nos brinda una definición más exacta al senalar 
que la administración püblica es, desde un punto de vis
ta formal, "el organismo püblico que ha recibido del po
der pol1tico la competencia y los medios necesarios para 
la satisfacción de los intereses generales"; y desde un 
punto de vista material, "la actividad de este organismo 
considerado en sus problemas de gestión y de existencia 
propia tanto en sus relaciones con otros organismos se
mejantes como con los particulares para asegurar la eje
cución de su misión." (3) 

Una tercera postura, ecléctica aporta la siguiente defi
nición: "Formalmente la Administración Püblica es el 
conjunto de órganos püblicos creados por la norma jur1-
dica, en nuestro caso la constitución Pol1tica de los 
Estados Unidos Mexicanos, que coadyuvan al Poder Ejecu
tivo en la ejecución de los actos que deba realizar den
tro del ámbito de su competencia; materialmente puede 
concebirse como la actividad que realiza dicho organismo 
para asegurar la ejecución de su misión. 11 (4) 

Estos dos puntos de vista son denominados por Miguel 
Acosta Romero como "orgánico y dinámico o funcional", 
respectivamente. (5) 

(2) 

(3) 

(4) 

(5) 

BERNAL MUNGUIA, Salvador. La Administración Pública 
Estatal como instrumento de planeación, Tesis UNAM. 
Facultad de Derecho. México 1963, p.16 
MOLITOR,A. Administración Póblica • UNESCO. p.18. 
CIT. POS. Gabino Fraga, Derecho Administrativo, Ed. 
Porraa, S.A., México 1984, p.119 
HANDAN AMAD, Fauzi. "Análisis de la L~ Federal de 
Entidades Paraestatales". En: Revista J3 Investiga
ciones Jur1dicas de la Escuela Libre de Derecho, AJlo 
10, Nümero 10, México, p.185 
ACOSTA ROMERO, Miguel. Derecho Administrativo, Ed. 
Porraa. México 19871 p.61 
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La amplitud de la función administrativa impone por una 
parte, la necesidad de crear órganos mültiples que se 
caracterizan por ser esferas especiales de competencia, 
y por otra parte, la de contar con personas f1sicas que 
ejerciten esa competencia. (6) 

C. CLASIFICACION DE LOS ORGANOS DE LA ADKINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL. 

C.1. POR LA NATURALEZA DE SUS FUNCIONES. 

La división de competencia entre los órganos de la admi
nistración püblica, nos lleva a clasificarlos en razón 
de la naturaleza de las facultades que le son conferi
das. As1, tenemos órganos de autoridad y órganos con el 
carácter de auxiliares. 

ORGANOS DE AUTORIDAD. 

Son aquéllos cuya competencia implica la facultad de 
realizar actos de naturaleza jur1dica que afecten la es
fera de los particulares y la de imponer a éstos sus da-
terminaciones. · 

Los órganos de autoridad de la administración püblica 
pueden tener facultades tanto de decisión como de ejecu
ción; pero también puede suceder que sólo tengan la fa
cultad de decisión y que la ejecución de sus determina
ciones se lleve a cabo por otro órgano diferente. 

Gabino Fraga cita como ejemplo del caso anterior, al ré
gimen municipal, en el que el ayuntamiento tiene el ca
rácter de órgano de decisión (7). El ayuntamiento toma 
sus resoluciones en la forma establecida por la ley pero 
no las ejecuta directamente. El presidente municipal es 
el órgano de ejecución a quien está encomendado llevar a 
cabo las decislones tomadas por el ayuntamiento. 

(6) 

(7) 

Ibidem. p.59. Acost:a Romero seflala lo siguient:e: 
"Sociol6gicamente podemos considerar que el aumento 
de población, el avance tecnológico y cient!fico y 
la bOsqueda de metas de progreso y bienestar dent:ro 
de la sociedad, han provocado que la Administ:ración 
Plíblica actOe en campos que hasta hace poco tiempo 
eran desconocidos, por lo que ést:a, d!a a d!a acrece 
sus agencias, oficinas, depart:amentos o unidades ad
ministrat:ivas, el personal de éstas y los medios ma
teriales con que cuenta para ello." 
FRAGA,Gabino. Derecbo Ad/ninistrat:iyo, 26•, Ed. Po
rrQa, México 1987, p.126 
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ORGANOS AUXILIARES. 

cuando las facultades atribuidas a un órgano se reducen 
a darle competencia para auxiliar a las autoridades Y 
para preparar los elementos necesarios a fin de que és
tas puedan tomar sus resoluciones, estamos frente al 
concepto de órganos auxiliares. 

Los órganos auxiliares pueden realizar de diversa manera 
sus atribuciones, originándose con· ese motivo una sub
clasificaci6n de ellos. 

En primer lugar tenemos a los órganos auxiliares de pre
paración, que son los que realizan todas las funciones 
necesarias de preparación técnica y material de los a
suntos que los órganos de autoridad deben decidir. 

En segundo término existen los 6rganos consultivos, que 
pueden ser colegiados o unitarios. Estos órganos se cla
sifican a su vez segün la necesidad legal de oirlos y la 
obligación que haya de seguir las opiniones que emitan. 
As!, en el caso de que el órgano de autoridad tenga una 
facultad discrecional para solicitar la opinión de este 
órgano de consulta, la función de este ültimo será sim
plemente facultativa. En el caso de que la ley imponga a 
las autoridades la obligación de oir previamente al ór
gano de consulta pero sin que la opinión de éste obligue 
a la autoridad, estaremos frente a un órgano de consulta 
obligatoria. 

Por ültimo, se puede presentar el hecho de que la auto
ridad esté obligada a seguir la opinión del órgano con
sultivo, en cuyo caso podremos hablar de un órgano ya no 
sólo consultivo, sino de decisión, que colabora con la 
autoridad para el ejercicio de sus funciones. 

C,2. EN FUNCION DE SU COMPETENCIA. 

La doctrina acepta tres criterios para dividir la compe
tencia de los órganos de la administración, los cuales 
son: por raz6n de territorio, materia y grado. 

POR SU TERRITORIO. 

La competencia territorial se refiere a las facultades 
conferidas a los órganos generales u órganos locales, 
As!, el Presidente de la Repüblica y los Secretarios de 
Estado tienen competencia general, ya que en su carácter 
de órganos federales, sus facultades se extienden a toda 
la Repüblica; mientras que la competencia del Jefe del 
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Departamento del Distrito Federal y de los delegados de 
las secretarias de estado dentro de las demarcaciones 
especiales en que se divide el territorio, los caracte
riza como órganos locales. 

POR BU MATERIA. 

La competencia por materia se refiere a la atribución de 
funciones administrativas a órganos que tienen la misma 
competencia territorial, respecto a los distintos asun
tos que son objeto de la administración. como ejemplo de 
esto ültimo, podemos citar a las distintas secretarias 
de estado, a las que la Ley Orgánica de la Administra
ción Püblica Federal distribuye los asuntos administra
tivos encomendados al Ejecutivo Federal. 

POR BU GRADO. 

La comyetencia en razón de grado se refiere a la enco
mendac ón de actos con relación a la jerarqu1a que im
plica subordinación y dependencia de unos órganos y su
perioridad de otros. Tanto el órgano superior como el 
inferior conocen del mismo asunto, pero el primero está 
condicionado en su intervención a la conclusión de fun
ciones del segundo. 

Cada uno de los órganos que integran la administración 
püblica requiere de personas f1sicas que formen y exte
rioricen la voluntad de éste. De aqu1 deriva la necesi
dad de distinguir entre el órgano y su titular, pues 
mientras que el primero representa una unidad abstracta, 
una esfera de competencia, el ti tul ar representa una 
persona concreta que puede ir variando sin que afecte la 
continuidad del órgano y que tiene, además de la volun
tad que ejerce en la esfera de competencia del órgano 
que representa, una voluntad dirigida a la satisfacción 
de sus intereses personales. 

D. FORMAS DE ORGANIZACION DE LA ADMINIBTRACION PUBLICA 
FEDERAL. 

En atención a los postulados seftalados en los puntos an
teriores, resulta pertinente aclarar que al referirnos 
de este modo a la administración pública no queremos dar 
a entender que se encuentra separada o desvinculada del 
Poder Ejecutivo, sino que al estar constituido dicho po
der de acuerdo con nuestra Carta Magna por un sólo indi
viduo, le es necesario auxiliarse en otros órganos para 
llevar a cabo sus funciones. 
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Por otra parte, cuando hacemos referencia a la adminis
traci6n pública, hablamos de una manifestación activa de 
actos de planeación, decisión, ejecución y control que 
configuran una función del poder público: la función ad
ministrativa. 

La función administrativa puede ser llevada a cabo de 
dos maneras: la primera, directamente por el estado y 
otra en forma indirecta, integrada.por personas de dere
cho público que realizan funciones prioritarias o estra
tégicas de la econom1a y en las cuales interviene el es
tado, dando lugar a las dos formas de organizaci6n admi
nistrativas principales: la centralizaci6n y la descen
tralización. La administraci6n directa por el estado 
constituida por órganos jerllrquicamente estructurados, 
constituye la centralización; y junto a ella la adminis
traci6n indirecta integrada por un conjunto de entidades 
de carllcter estatal con facultades de decisión y ejecu
ci6n, personalidad jur1dica y patrimonio propios que 
constituye la administración pública federal descentra
lizada. 

D.1. LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL CENTRALIZADA. 

La centralizaci6n se caracteriza por no tener personali
dad juridica propia independiente del estado, del mismo 
modo que tampoco tienen los órganos estatales primarios, 
siendo s6lo medios por los cuales se manifiesta o expre
sa la voluntad del estado, el cual goza de una persona
lidad juridica propia. 

Hasta el afio de 1981 nuestra Carta Magna preveia en su 
articulo 90 como forma única de la administraci6n públi
ca a la centralización (8). El texto original se conser
v6 desde 1917 hasta el 21 de abril de 1981, fecha en la 
que se publicó en el Diario Oficial de la Federación un 
decreto de reformas al citado articulo, para quedar corno 
sigue: 

" La Adrninistraci6n Pública Federal serll cen
tralizada y paraestatal conforme a la Ley or
gánica que expida el Congreso, que distribui
rá los negocios del orden administrativo de 

(8) CFR. TENA RAMIREZ, Felipe. jeyes Fundamentales de 
~, 141, Bd. Porrüa, Méx co 1987, p.855. Texto 
original: Art. 90: Para el despacho de los negocios 
del orden administrativo de la Federación, habrá el 
nümero de secretarios que establezca el congreso por 
una ley, la que distribuirá los negocios que han de 
estar a cargo de cada secretaria". 
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la Federación que estarán a cargo de las se
cretar !as de Estado y Departamentos Adminis
trativos y definirá las bases generales de 
creación de las entidades paraestatales y la 
intervención del Ejecutivo Federal en su 
operación. 
Las Leyes determinarán las relaciones entre 
las entidades paraestatales y el Ejecutivo 
Federal, o entre éstas y las Secretarias de 
Estado y Departamentos Administrativos." 

La administración pública federal centralizada se en
cuentra integrada por secretarias de estado y departa
mentos administrativos, siendo la diferencia fundamental 
entre ambos el carácter eminentemente politico de las 
primeras, mientras que los departamentos administrativos 
se encuentran encargados de realizar funciones meramente 
técnicas. En la actualidad existe un solo departamento 
administrativo, que es el Departamento del Distrito Fe
deral; la creación de comisiones vinieron a suplir a los 
departamentos de estado, toda vez que estas últimas 
atienden necesidades especificas y una vez cumplido su 
objetivo desaparecen. 

En la primera Ley de Secretarias de Estado de 25 de di
ciembre de 1917 1 se precisó la organización de la admi
nistración pública federal. Siete secretarias de estado 
compusieron dicha administración [la de Gobernación; Re
laciones Exteriores; Hacienda y Crédito Público; Guerra 
y Marina; Agricultura y Fomento; Comunicaciones y obras 
P11blicas; Industria, Comercio y Trabajo] y cinco Depar
tamentos [Universitario y de Bellas Artes; Salubridad 
P11blica; Aprovisionamientos Generales; Establecimientos 
Fabriles y Aprovisionamientos Militares; y Contralor1a]. 
(SIJ 

A esta ley le siguieron las leyes de 22 de marzo de 
1934; de 30 de diciembre de 1935; de 30 de diciembre de 
1939; de 7 de diciembre de 1946; y de 23 de diciembre de 
1958. Estas leyes únicamente hacen referencia a las se
cretarias y departamentos de estado como base de la ad
ministración pública federal (cabe aclarar que la de 34 
incluyó dentro de las dependencias del Ejecutivo a la 
Procuraduria General de la República; a la Procuradur1a 
de Justicia del Distrito y Territorios Federales; y a 

(9) CFR. BARAJAS MONTES DE OCA, Santiago. Comentario al 
articulo 90 Constitucional, En: constitución Pol 1-
tica de los Estados Unidos Mexicanos Comentaaa, Un -
versidad Nacional Autónoma de México, Instituto de 
Investigaciones Jurídicas, 4• ad., México 1993, 
pp.371 a 375 
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los gobiernos de los Territorios Federales). Ello no 
obstante la presencia necesaria e indispensable de una 
serie de organismos: los descentralizados, punto de par
tida del sector paraestatal que, sin haber sido recono
cidos por nuestra Constituci6n, el marco jur1dico mexi
cano debi6 acogerlos, por ser indispensables para el me
jor funcionamiento y desarrollo de la actividad adminis
trativa gubernamental (lo). La Ley orgánica de la Admi
nistraci6n Pdblica Federal de 24 de diciembre ·de 1976 
actualmente en vigor, establece las bases de organiza
ci6n de la administración püblica federal centralizada y 
paraestatal. 

D,1,a. COHCBPTO Y CARACTBRIBTICJUI DB LA CBllTRALISACIO•. 

Como seftalabamos anteriormente, la administraci6n pdbli
ca centralizada es el componente de la administraci6n 
pdblica federal, integrado por un conjunto de 6rganos 
situados en un mismo nivel jerárquico y que guardan con 
el Presidente de la República una relaci6n de dependen
cia jerárquica. La Ley Orgánica no establece concepto 
alguno de administración p<iblica centralizada, sólo se 
limita a seftalar su composici6n. 

No obstante lo seftalado, antes de adentrarnos en el es
tudio de la administración pública centralizada, es con
veniente establecer el concepto "centralisar" en materia 
administrativa. 

Centralizar no es sino reunir determinadas facultades en 
una autoridad superior que tiene respecto a otra, una 
relaci6n de dependencia jerárquica. 

Para Acosta Romero,"La centralización es la forma de or
ganización administrativa, en la cual, las unidades, ór
ganos de la administración püblica se ordenan y acomo
dan, articulándose bajo un orden jerárquico a partir del 
Presidente de la Repüblica, con el objeto de unificar 
las decisiones, el mando, la acción y la ejecuci6n". (11) 

La Centralización, en términos generales constituye una 
forma de organización administrativa que tiene las si
guientes caracter1sticas: 

1) Unidad.- A pesar de la diversidad de órganos que in
tegran la administración püblica, y la distinta natu
raleza de sus funciones, existe unidad entre todos 
ellos; 

2) l'acultad de liando concentrada.- Esto significa que 
existe una concentración de la facultad de decisi6n y 

(io) ACOSTA ROMERO,Higuel. Op. cit., p.59 
(11) Ibidem. p.66 
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mando, pues el ndmero de 6rganos que resuelven y rea
lizan actos jur1dicos que crean situaciones de dere
cho, es reducido; 

3) Puersa P1lblica Concentrada.- Existe una concentraci6n 
de la tuerza pt\blica, pues asimismo es reducido el 
nt\mero de 6rganos que pueden usar de ella para forzar 
la ejecuci6n de las resoluciones dictadas por la ad
ministración; 

4) Relaoi6n de Jerarc¡uia.- De acuerdo con Sayagues Lazo 
(12) "la jerarqu1a es la relación jur1dica que vincu
la entre si a los órganos y funcionarios de la admi
nistración pt\blica, mediante poderes de subordinación 
para asegurar unidad en la acci6n". Ello quiere decir 
que los órganos inferiores de la administración guar
dan una situación de subordinación y dependencia res
pecto de los superiores, y éstos a su vez cuentan con 
cierto poder respecto de aquéllos. 

De las caracteristicas que hemos seftalado anteriormente, 
la que nos interesa para nuestra investigación, es desde 
luego la referente a la relación de jerarqu1a, por lo 
que analizaremos ésta con mayor profundidad. 

La relación de jerarqu1a implica varios poderes que man
tienen la unidad de dicha administración, mismos que a 
continuación se exponen: 

Poder de Decisión.- La concentración del poder de deci
sión consiste en que sólo determinados servidores pübli
cos que forman parte de la organizaci6n administrativa 
tienen facultad de resolver y realizar actos jur1dicos 
en representación del 6rgano del que forman parte. As1, 
en la organización centralizada son pocos los órganos 
con competencia para dictar resoluciones jur1dicas, y 
los demás simplemente realizan los actos materiales ne
cesarios para auxiliar a aquellas autoridades, poniendo 
los asuntos que son de su competencia, en estado de re
solución. 

Poder de •oabr-iento. - Esta caracter 1stica implica la 
facultad de las autoridades jer4rquicamente superiores 
para que a través de sus nombramientos, se designen a 
los titulares de los órganos que les están subordinados. 

Poder de Kando.- El poder de mando dentro del régimen de 
la centralización, consiste en la facultad de las auto-

(12) FRAGA, Gabino. op. Cit., p.171 
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ridades superiores de dar órdenes e instrucciones a los 
órganos inferiores, seflalandoles los lineamientos que 
deben seguir para el ejercicio de las funciones que tie
nen encomendadas. Este poder puede ser ejercido de mane
ra verbal o por escrito, a través de memorandums, ofici
os, circulares, acuerdos, etc. La orden trae como conse
cuencia la obligación de obedecer por parte del funcio
nario inferior. 

Poder de Vigilancia.- Se refiere a·la facultad de super
visar, material o Jur1dicamente a los subalternos y de 
verificar el cumplimiento de sus obligaciones. Este se 
realiza mediante actos de carácter puramente material 
que consisten en exigir la rendición de cuentas, prácti
ca de investigaciones o informaciones sobre la tramita
ción de los asuntos; y en general sobre todos aquellos 
actos que tienden a dar conocimiento a las autoridades 
superiores de la regularidad con que los inferiores es
tán desempeñando sus funciones. 

Cuando se comprueba que los inferiores faltan al cumpli
miento de sus labores, surge en ellos una serie de res
ponsabilidades civiles, penales o administrativas. 

Poder de Revisión.- En principio general, la autoridad 
superior tiene la facultad de calificar la oportunidad 
del acto emanado de los órganos que le están subordina
dos. Y decimos en principio, porque existen casos en que 
la ley declara que el acto realizado por un funcionario 
a quien se atribuye competencia es definitivo; por lo 
que impl1citamente se está desconociendo al superior je
rárquico la facultad de revisar por motivo de oportuni
dad el acto de que se trata. 

Poder Disciplinario.- Es el instrumento jur1dico, con el 
que cuenta la administración, para garantizar el cumpli
miento de los deberes que impone la función administra
tiva a sus servidores públicos. Esta facultad es conse
cuencia de los poderes de vigilancia y de revisión, de 
aqu1 derivan una serie de medidas como consecuencia de 
las faltas, incumplimiento, e il1citos administrativos 
de los subordinados. Las sanciones a estas irregularida
des pueden ser apercibimiento privado o público, amones
tación privada o pública, suspensión, destitución del 
puesto, sanción económica e inhabilitación temporal ~ara 
desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio 
público. De lo anteriormente expuesto, ¡;>odemos seflalar 
que éste poder constituye un medio de tipo interno con 
el que cuenta la administración pública para castigar la 
conducta de los servidores públicos que perjudique a la 
administración, a los particulares o a ambos. Nuestra 
tesis se enfoca principalmente en este punto, por lo que 
más adelante dedicaremos un apartado especial encaminado 
al estudio de éste poder. 
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Poder de Resoluoi6n de conflictos de competencia.- Entre 
los diversos órganos unidos por la relación jerárquica 
pueden surgir conflictos de competencia, bien porque uno 
de ellos se atribuya facultades que otro reclame o bien 
porque ninguno se considere competente para encargarse 
de un asunto especial. 

Para estos casos la autoridad jerárquica superior tiene 
la facultad de resolver los conflictos de competencia 
que surjan entre las autoridades inferiores que le están 
subordinadas. 

Para concluir este punto podemos señalar como principa
les caracter1sticas de la administración pública centra
lizada las siguientes: dependencia jerárquica directa 
del Presidente de la República; igualdad jerárquica en
tre sus componentes; carencia de autonomía financiera; 
carencia de autonomia orgánica; sus componentes gozan de 
autonomía técnica; y en ciertos casos gozan de faculta
des discrecionales de decisión. 

D.1.b. ORGANOB QUE INTEGRAN LA ADMINIBTRACION CENTRALI
ZADA. 

El articulo lg, párrafo segundo de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal{ establece los órganos 
que constituyen la administrac 6n pública federal cen
tralizada. El precepto de referencia a la letra dice: 

"La·Presidencia de la República, las Secre
tarlas de Estado, los Departamentos Admi
nistrativos y la Procuradur1a General de la 
República integran la Administración Públi
ca Centralizada." (13) 

En las lineas siguientes haremos mención a cada uno de 
estos órganos: 

PRESIDENCIA DE LA REPOBLICA. - Desde el punto de vista 
del derecho administrativo, éste es el 6rgano jerárqui
camente superior en la administraci6n pública federal, 
tanto centralizada como paraestatal. 

En los estados federales con régimen presidencial como 
el nuestro el Presidente de la República tiene el doble 
carácter de jefe de estado y jefe de gobierno; funciones 
que en los sistemas parlamentarios son realizadas por 
distintos 6rganos. Como jefe de estado, el Presidente 

(13) Ley Orgánica de la Administracion Pública federal. 
Diario Oficial de la Federación de 29 de diciembre 
de 1976. 
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representa a la Nación; tiene todas las facultades inhe
rentes a esta función, y se le rinden los honores que 
corresponden a esa investidura. como jefe de gobierno 
encabeza la administración plíblica federal, seflalando 
las 11neas fundamentales de actividad pol1tica y admi
nistrativa del estado. Nombra y remueve a los secreta
rios de estado y jefes de departamentos administrativos, 
al Procurador General de la Replíblica y demás funciona
rios cuyo nombramiento esté especificado en otra.s leyes, 
como subsecretarios, oficiales mayores, directores gene
rales de organismos plíblicos descentralizados, empresas 
de participación estatal mayoritaria, etc. Nuestra Ley 
Suprema resume las anteriores facultades en las veinte 
fracciones que contiene su articulo 89. 

De conformidad con lo dispuesto con nuestra contitución, 
el Presidente de la Replíblica es la persona en quien se 
deposita el Poder Ejecutivo (art. 80); sin embargo, no 
todos los actos que realiza este funcionario son de eje
cución, puesto que actlía aun en casos en que no existe 
ley por ejecutar. As1, el Presidente realiza actos admi
nistrativos como los nombramientos y remociones que he
mos seflalado, y efectlía actos de carácter pol1tico, ta
les como convocar al Poder Legislativo a sesiones extra
ordinarias, la firma de tratados internacionales, decla
raciones politicas, etc. 

El Presidente de la Replíblica cuenta también con unida
des administrativas, bajo su dependencia directa, que le 
auxilian en el ejercicio de las funciones que el órgano 
implica. Algunas de ellas se crean a través de Acuerdos 
y existen otras que al na preverse legalmente se les 
considera 'órganos politices' (14), tal es el caso de la 
secretaria particular. 

SECRETARIAS DE ESTADO.- En el derecho positivo mexica
no, no existe ordenamiento legal alguno que defina estos 
órganos. Nuestra carta Magna, se refiere a ellos al se
flalar que los negocios del orden administrativo, estarán 
a cargo de las secretarias de estado y departamentos ad
ministrativos. No obstante lo anterior, podernos decir 
que la secretaria de estado es un "órgano superior admi
nistrativo, que auxilia al Presidente de la Replíblica en 
el despacho de los asuntos de una rama de la actividad 
del Estado" (15). En los regirnenes parlamentarios se les 
llama Ministerios y por tradición en otros como en Chi
le, Brasil y Bolivia que tienen un régimen presidencia
lista, se les denomina también de esta manera. Actual
mente en la mayor1a de los sistemas presidencialistas se 
les conoce como secretarias de estado. 

(14) AcosTA ROMERO, Miguel. op. Cit., p.113 
(15) Ibidem. p.82 
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La disposición constitucional que prevé la existencia de 
estos órganos es el articulo 90 fracción II y el ordena
miento juridico que las regula es la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

En su origen, la Ley Orgánica de la Administración Pú
blica Federal en vigor, estableció 16 secretarías de es
tado, asignándoles a cada una funciones especificas. 

Actualmente, con la creación relativamente reciente de 
la Secretaria de la Contralor1a General de la Federa
ción; la conversión del Departamento de Pesca en secre
taria de estado; y la reciente desaparición de la Secre
taria de Programación y Presupuesto, el Ejecutivo Fede
ral cuenta con 17 secretarias de estado. 

La ley seftala que entre las diversas secretarlas no ha
brá preminencia alguna y cada una de ellas constituirá y 
regulará en su reglamento interno a las unidades admi
nistrativas inferiores que auxiliarán al ti tul ar de la 
misma en los asuntos del despacho conforme a una divi
sión lógica del trabajo. Asl, en cada una de las secre
tarías existen varios subsecretarios, un oficial mayor 
que generalmente se encarga de las gestiones administra
tivas relativas al personal y a los bienes que tiene 
destinados la secretarla, y por último una serie de di
recciones generales y unidades administrativas que rea
lizan actividades especificas. 

Al frente de cada secretarla se encuentra su ti tu lar, 
persona flsica, quien es nombrado y removido libremente 
por el Presidente de la República. Necesita este funcio
nario cumplir con los requisitos que establece el ar
ticulo 92 constitucional para ejercer el cargo, los cua
les consisten en ser ciudadano mexicano por nacimiento, 
estar en ejercicio pleno de sus derechos y tener treinta 
aftas de edad como mlnimo. 

Al secretario de estado se le atribure un carácter poll
tico en razón de las siguientes funciones que desempefta, 
según se advierte en las atribuciones que de manera ge
nérica les confiere la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal: 

1.- Formar parte del Poder Ejecutivo, en el nivel jerár
quico superior, únicamente después del Presidente de 
la Republica. 

2.- Rendir informes sobre asuntos de su despacho al Con
greso de la Unión, cuando éste lo solicite. 

3. - Firmar para su validez, todos los reglamentos, de
cretos, acuerdos y Ordenes del Presidente de la 
República. 
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El articulo 13 de la Ley orgánica de la Administración 
PG.blica Federal concreta el precepto constitucional que 
establece esta ültima atribución, al señalar que: "los 
reglamentos, decretos y acuerdos expedido·s por el Presi
dente de la Repüblica deberán, para su validez y obser
vancia constitucionales, ir firmados por el Secretario 
de Estado o Jefe de Departamento Administrativo respec
tivo, y cuando se refieren a asuntos de la competencia 
de dos o más secretarias o departamentos, debt?rán ser 
refrendados por todos los titulares de los mismos."(16) 

La errónea interpretación de esta disposición propició 
que en la práctica administrativa, los secretarios de 
estado refrendaran no sólo los actos administrativos que 
la Constitución y la ley señalan, sino que en los casos 
en que el Ejecutivo promulgaba a través de un decreto 
una ley del Congreso, se solicitaba la firma del Secre
tario del ramo al que correspond1a la materia de la ley; 
es decir, se interpretaba en el sentido de que el secre
tario o jefe de departamento debla refrendar la ley; 
siendo que la obligación de firmar el decreto promulga
torio de cualquier ley sólo corresponde al Secretario de 
Gobernación. 

Esta falla ha sido recientemente subsanada al adicionar
se el articulo 13 de referencia con el siguiente texto: 
"tratándose de los decretos promulgatorios de las leyes 
o decretos expedidos por el Congreso de la Unión, sólo 
se requerirá el refrendo del titular de la Secretaria de 
Gobernación." (17) 

Asimismo, el secretario de estado es un funcionario ad
ministrativo, en cuanto tiene las siguientes atribucio
nes: 

1.- Designa al personal de confianza de la secretaria 
que no corresponda designar al Presidente de la Re
püblica, interviniendo en los movimientos escalafo
narios del personal. (art.19 LOAPF) 

2.- Formula, respecto de los asuntos de su competencia, 
los proyectos de leyes, reglamentos, decretos, 
acuerdos y órdenes del Presidente de la Reptíblica. 
(art.12 LOAPF) 

3.- Expide los manuales de organización y funcionamiento 
de su secretaria. (art. 19 LOAPF) 

(16) Ley orgánica de la Administración POblica Federal. 
(17) Decreto de Reformas a la Ley orgánica de la Fede

ración. Diario Oficial de la Federación de 26 de 
diciembre de 1985. 
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4.- Administra los bienes muebles e inmuebles destinados 
a la secretarla, y cumple con las actividades que le 
seftala el ordenamiento jurldico y con los acuerdos, 
6rdenes y disposiciones del Presidente de la Repü
blica. 

DBPARTAHBMTOS ADMINISTRATIVOS.- En opini6n de Acosta Ro
mero éstos 6rganos deberlan denominarse departamentos 
de estado, toda vez que tienen igual rango e importancia 
politico-administrativa que las secretarlas de estado; 
además de ~ue el término se confunde con las unidades 
administrativas inferiores de las propias secretarias de 
estado. (18) 

Los departamentos administrativos nacieron en el Derecho 
Mexicano con la Constituci6n de 1917. La intenci6n del 
Constituyente era crear un 6rgano del Ejecutivo, distin
to en cuanto a la naturaleza de las secretarlas de esta
do, ya que no tendrlan el carácter pol1tico-administra
tivo de aquéllas, sino que se encargar1an fundamental
mente de cuestiones técnicas y de la administraci6n de 
servicios püblicos especializados. 

A partir de entonces, han existido una gran variedad de 
estos 6rganos, tales como el Departamento Universitario 
y de Bellas Artes (1917); del Trabajo, Agrario, y del 
Distrito Federal (1934); Forestal, de caza y Pesca, de 
Asuntos Indlgenas, y de Educaci6n Flsica (1935); de la 
Marina Nacional (1939); de Turismo (1958), entre otros. 

La Ley Orgánica de la Administraci6n Püblica Federal ac
tualmente en vigor seftal6 en un principio como departa
mentos administrativos al de Pesca y al del Distrito Fe
deral; sin embargo, en 1982 se reform6 este ordenamiento 
en el sentido de constituir al Departamento de Pesca co
mo secretarla de estado. 

Actualmente el ünico departamento administrativo exis
tente es el del Distrito Federal, 6rgano a través del 
cual el Presidente de la Repüblica ejerce el Poder Eje
cutivo de esa entidad, pero su carácter es, al igual que 
las Secretarlas de Estado polltico-administrativo y dis
ta mucho de ser un departamento administrativo en los 
términos que propuso el constituyente de 1917. 

(18j ACOSTA RóHERO, Miguel. Op. Cit., p.115 
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La Ley Orq6nica del Departamento del Distrito Federal 
otorqa a éste personalidad juridica en su articulo 32. 
Esto constituye una falta de técnica legislativa que 
merece los siquientes comentarios: 

1. La Ley del Departamento del Distrito Federal contra
dice a la Ley Org6nica de la Administración Pública 
Federal, toda vez que esta ültima considera al Depar
tamento del Distrito Federal como un órgano centrali
zado cuyo titular es nombrado directamente por el 
Presidente de la República. No podemos ~ensar que un 
órqano centralizado tenga personalidad juridica pro
pia en virtud de que no podria darse la relación 1e
rárquica que caracteriza a los órganos de la Adminis
tración centralizada. 

2. En realidad quien tiene personalidad juridica y ca
pacidad para adquirir bienes es el Distrito Federal 
como Entidad Federativa. El Departamento no es mas 
que su administración püblica, cuya cabeza correspon
de al Ejecutivo Federal. 

PROCURADURIA Gl!HBRAL DE LA REPDBLICA. - La Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal dispone en su ar
ticulo lg, que la Procuradur1a General de la República 
forma parte de la administración publica centralizada. 

Se pone en duda la certeza de este precepto, toda vez 
que la misma Ley no determina su competencia ni la in
cluye dentro de la lista de los órganos centralizados 
que seftala el articulo 26. Tampoco establece el citado 
ordenamiento que la Procuraduría tenga igual rango 9ue 
las secretarias de estado y los departamentos adminis
trativos; mucho menos se seftala la obligación del Pro
curador para dar cuenta al Congreso de la Unión del es
tado que guarda su ramo, y que deberá informar cuando 
cualquiera de las Cámaras lo cite, cuando se discuta una 
ley, o se estudie un negocio concerniente a sus activi
dades. 

No obstante lo anterior, debemos considerar a este ór
gano como parte de la administración plíblica centraliza
da, toda vez que tiene un rango político-administrativo 
similar al de las secretarias de estado, al ser nombrado 
y removido su titular por el Presidente de la República. 
Reitera lo anterior el hecho de que el Procurador acuer
de directamente con el Ejecutivo Federal y sea consejero 
jurldico del Gobierno Federal (arts.4g LOAPF y 102 cons
titucional); sea titular del Ministerio Público Federal 
(art. 102 constitucional); integre el consejo de Minis
tros a que se refiere el art. 29 Constitucional y tenga 
todas las facultades administrativas que le otorga su 
ley orgánica. 
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Por ültimo, cabe destacar que en el caso de la Procura
dur1a General de la Repüblica, se aplica claramente la 
relaci6n jerárquica que implica la administración pübli
ca centralizada, as1 como los poderes que le son pro
pios. 

Además de los 6rganos centralizados a que hace referen
cia la Ley Orgánica de la Administración Püblica Fede
ral, existen otros que presentan las mismas caracter1s
ticas que aquéllos en cuanto a su dependencia con el 
Ejecutivo Federal, y que no por el hecho de que no los 
seflale la ley no deben dejar de ser considerados como 
tales. Ejemplo de ello lo constituye la propia Procurdu
r1a General de la Repüblica y los 6rganos de la Presi
dencia de la Repüblica. 

D.2. ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL DESCENTRALIZADA. 

Algunas tareas que tiene encomendadas el Estado Mexicano 
por mandato constitucional y en las cuales ha interveni
do, requirieron ser atendidas en una forma mas flexible 
y eficaz, separada y ajena a la estructura burocrática 
que implica la Centralización. 

Hemos mencionado que el articulo 90 constitucional cons
tituye el fundamento de la administración püblica tanto· 
centralizada como paraestatal; as1 mismo hemos dejado 
establecido que este precepto establece que el Congreso 
de la Unión a través de una ler definirá las bases gene
rales de creación de las ent dadas paraestatales y la 
intervención del Ejecutivo Federal en su operaci6n. De 
igual manera, establece que las leyes determinarán las 
relaciones entre las entidades paraestatales y el Ejecu
tivo Federal, o entre éstas y las secretarias de estado 
y departamentos administrativos. Sin embargo, esta forma 
de organización fué prevista a nivel constitucional sólo 
hasta 1981, como consecuencia de su enorme expansión. 

El otro fundamento jur1dico de esta forma de organiza
ci6n lo constituye la Ley orgánica de la Administración 
Püblica Federal actualmente en vigor, la cual confirma 
los principios constitucionales concernientes a la admi
nistraci6n püblica federal. 

La administración püblica paraestatal es una forma de 
descentralizaci6n por servicio y está integrada por una 
serie de órganos que si bien no tienen relación jerár
quica directa con el titular del Ejecutivo forman tam
bién parte de ese Poder. De lo anterior se deduce que no 
es correcto aplicar a esta forma de organización admi
nistrativa el término 11paraestatal 11 , toda vez que el vo-
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cable implica aquello que se encuentra paralelo al esta
do y no que forma parte integra de él. 

Por lo mismo, ser1a aceptable denominar de esta manera a 
los 6rganos que componen la descentralización por regi6n 
y por colaboración, en virtud de que efectivamente son 
órganos que realizan atribuciones del estado pero son 
paralelos a éste, segün veremos m&s adelante. 

D. 2 • a. CONCEPTO DE ADMINISTRACION PUBLXCA DESCENTRALX-
ZADA. 

La descentralización administrativa consiste en confiar 
algunas actividades administrativas a órganos que guar
dan con la administración centralizada una relación di
versa a la de jerarqu1a, pero sin que aejen de existir 
respecto de ellas las facultades indispensables para 
conservar la unidad del poder. 

"No debemos confundir la descentralización administra
tiva con la descentralización pol1tica, toda vez que la 
primera se realiza exclusivamente en el &mbito del Poder 
Ejecutivo, y la segunda implica un régimen especial de 
los poderes estatales frente a los poderes federales." 
(19) 

La descentralización administrativa obedece a la conve
niencia de satisfacer tres propósitos fundamentales: 

1.- Que los actos que impliquen un conocimiento técnico 
industrial o comercial, se sustraigan en cuanto a su 
realización de los funcionarios o empleados centra
lizados y se encomienden a elementos que tengan la 
capacidad necesaria para atenderlos. 

2, - Que se alivie a la administración centralizada de 
algunas de sus labores de consulta, de decisión o 
eiecuci6n, permitiendo su realización a 6rganos par
ticulares que no forman parte de la misma adminis
tración. 

3. - Que se de mayor eficacia a la gesti6n de intereses 
locales, para lo cual el estado constituye autorida
des administrativas cuyos titulares se eligen por 
los mismos individuos interesados con la acci6n de 
dichas autoridades. 

Atendiendo a estos tres propósitos respectivamente, la 
descentralización administrativa ha adoptado tres moda-

(b) FRAGA, Gablno. Op. C1t., p.199 
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lidades diferentes que son: la descentralización por 
servicio; la descentralización por colaboración y la 
descentralización por región. 

En la descentralización por colaboración, los órganos 
particulares que realicen funciones que en principio 
corresponden al estado como son actos de consulta o 
decisión, reciben la facultad para ejercer esos actos 
del estado mismo a través de distintos tipos de, autori
zaciones, 

como ej ernplo de estos órganos podemos citar a las dis
tintas cámaras industriales o comerciales, quienes rea
lizan investigaciones en su especialidad y fungen corno 
órganos de consulta de la administración pública centra
lizada. Asimismo los corredores y notarios pQblicos, 
quienes están investidos de fe pública, que en principio 
corresponde al estado. 

Como ya lo mencionamos, la descentralización por región 
consiste en crear unidades administrativas que atiendan 
gestiones locales y cuyos titulares son electos por los 
mismos interesados. Encontrarnos como ejemplo de este 
tipo de descentralización al municipio. 

Finalmente tenemos la descentralización administrativa 
por servicio, Mencionamos al respecto la conveniencia de 
que determinados actos que implican un conocimiento téc
nico, industrial, comercial o financiero se realicen por 
órganos con la capacitación suficiente para ello, sus
trayéndose su realización de los órganos centralizados, 
quienes carecen de la especialización necesaria para su 
ejercicio, 

Debemos recordar que estos órganos, cuyo análisis efec
tuaremos a continuación, son los ónices que no son para
lelos al estado, ya que forman parte integra de éste, 
como lo seftalamos anteriormente. Sin embargo, ~or su ca
rácter de órganos descentralizados por servicio y al 
igual que los demás órganos que forman la administración 
descentralizada, requieren en esencia tener personalidad 
jur1dica y patrimonio propios a fin de desligarse de la 
relación jerárquica que es propia de los órganos que 
constituyen la administración pública centralizada. 

Como caracter1sticas de los organismos descentralizados, 
que los diferencian de los entes de la administración 
pública centralizada, podemos seftalar las siguientes: 
personalidad jur1dica propia; patrimonio propio; órganos 
representativos propios; régimen jur1dico propio; objeto 
11ci to y determinado; relación j ur1dica no jerárquica 
con el poder central; cierta autonom1a técnica y orgáni
ca; y sujetos a control y vigilancia de la administra
ción centralizada. 
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D.2.b. ORGANOS QUE INTEGRAN LA ADKINISTRACION PUBLICA 
DESCENTRALIZADA. 

La especialización técnica y la participación en el de
sarrollo económico del pa1s ampararon el surgimiento de 
entidades püblicas de carácter descentralizado asumiendo 
distintas formas jurídicas: organismos descentralizados, 
empresas de participación estatal y fideicomisos Pübli
cos. Formas que deben adoptar las entidades descentrali
zadas en nuestro Derecho de acuerdo con lo que establece 
el articulo 30 de la Ley orgánica de la Administración 
Püblica Federal, a cuyo estudio nos avocaremos a conti
nuación: 

ORGANISMOS PUBLICOS DESCENTRALIZADOS. 

El articulo 30 de la Ley Orgánica de la Administración 
Püblica Federal, en su fracción ~rimera prevé la posibi
lidad de que el Ejecutivo se auxilie en sus funciones de 
organismos püblicos descentralizados. Dicho ordenamiento 
jurídico considera como organismos descentralizados a 
las entidades creadas por ley o decreto del Congreso de 
la Unión o por decreto del EJecutivo Federal, con perso
nalidad jurídica y patrimonio propios, cualquiera que 
sea la estructura legal que adopten. 

Tanto el articulo 45 del citado ordenamiento como el ar
ticulo 14 de la Ley Federal de las Entidades Paraestata
les integran el régimen jurídico que los estructura. Es
ta ültima disposición establece lo siguiente: 

11 Son organismos descentralizados las perso
nas jurídicas creadas conforme a lo dispues
to por la Ley Orgánica de la Administración 
Püblica Federal, y cuyo objeto sea: 

I.- La realización de actividades correspon
dientes a las áreas estratégicas o priorita
rias. 

rr.- La prestación de un servicio público o 
social; 

III.- La obtención o aplicación de recursos 
para fines de asistencia o seguridad so
cial." 

A estos dos importantes preceptos cabe hacer las si
guientes observaciones: se ha dicho en la doctrina que 
es inconstitucional que un organismo descentralizado se 
cree por decreto del Ejecutivo, fundamentalmente por las 
siguientes razones: 
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a) "Es competencia del 6rgano legislativo declarar cuan
do un servicio debe ser considerado pQblico, econ6mi
co o social". (20) 

b) La facultad para crear organismos püblicos descentra
lizados a través de decreto presidencial, no está 
prevista en el articulo 89 constitucional. 

Respecto a estos argumentos debemos aclarar que el hecho 
de crear un organismo püblico descentralizado no implica 
necesariamente dar a cierta actividad el carácter de 
servicio püblico, toda vez que esto puede haberse esta
blecido previamente a través de una ley del Congreso, o 
estar ya previsto constitucionalmente, además de que 
este 6rgano puede tener por objeto no precisamente la 
prestaci6n de un servicio püblico, como lo prevé el ar
ticulo 14 de la Ley Federal de las Entidades Paraesta
tales. 

Por lo anterior, debemos considerar no válida la critica 
en cuanto a la inconstitucionalidad de estos 6rganos, 
abogando más que por su impugnaci6n, por la adici6n al 
articulo 89 Constitucional, en donde se otorgue al Eje
cutivo la facultad correspondiente. 

Esto ültimo deriva de la enorme importancia que los or
ganismos püblicos descentralizados han tenido en la ac
tividad econ6mica del pais, interviniendo en las áreas 
estratégicas y prioritarias a que se refieren la consti
tuci6n y la Ley orgánica de la Administraci6n Püblica 
Federal. 

EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL. 

El articulo JQ fracci6n II de la Ley orgánica de la Ad
ministraci6n Püblica Federal sefiala como entidades de la 
administraci6n publica paraestatal a las empresas de 
participaci6n estatal; instituciones nacionales de cré
ditol• organizaciones auxiliares nacionales de crédito e 
inst tuciones nacionales de seguros y fianzas. 

Anteriormente, la Ley de referencia en sus articulos 46 
y 48 consideraba tanto a las empresas de participaci6n 
estatal mayoritaria como a las de participaci6n estatal 
minoritaria con el carácter de entidades paraestatales. 
Esto no era práctico, tratándose de inversiones minimas 
del estado, raz6n por la cual dicha situaci6n se cambi6 

(20) BIELSA, Rafael. Derecho Administrativo, Vol.I, Ed. 
La Ley, Buenos Aires Argentina, p.261 
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en 1986, estableciéndose como entidades estatales exclu
sivamente a las empresas de participaci6n estatal mayo
ritaria. 

Asi, la Ley de la materia senala en su articulo 46 las 
caracteristicas que configuran a una empresa de parti
cipaci6n estatal mayoritaria, que pueden ser cualquiera 
de las siguientes: 

I.- Que se trate de una sociedad· nacional de crédito 
constituida en los términos de la legislaci6n especi
fica. 

II.- Que se trate de una sociedad de cualquier otra na
turaleza, incluyendo las organizaciones auxiliares de 
crédito, asi como las instituciones nacionales de segu
ros y fianzas, en que se satisfagan alguno o varios de 
los siguientes requisitos: 

a) Que el gobierno federal o una o más entidades paraes
tatales, conjunta o separadamente 1 aporten o sean 
propietarias de más del 50% del capital social. 

b) Que en la constituci6n de su capital social se hagan 
figurar titules representativos del capital social de 
serie especial que s6lo puedan ser suscritas por el 
Gobierno Federal; o 

c) Que al gobierno federal corresponda la facultad de 
nombrar a la mayoria de los miembros del 6rgano de 
gobierno o su equivalente, o bien designar al presi
dente o director general, o cuando tenga facultades 
para vetar los acuerdos del propio organo de gobier
no. 

En cuanto a la participaci6n minoritaria del estado en 
una empresa, el articulo 67 de la Ley Federal de las En
tidades Paraestatales prevé que se vigilarán las inver
siones de la Federaci6n o en su caso las del Departamen
to del Distrito Federal, a través del comisario que se 
designe por la secretaria de la contraloria General de 
la Federaci6n, ejerciéndose los derechos correspondien
tes por conducto de la dependencia coordinadora del sec
tor. 

Las empresas de participaci6n estatal se rigen en prin
cipio por normas de orden comün, fundamentalmente por la 
Ley General de Sociedades Mercantiles, ya que adoptan 
alguna de las formas que prevé este ordenamiento, por lo 
general, el de una sociedad an6nima. 

De lo anterior deriva el hecho de que, a pesar de estar 
sujetas a disposiciones de Derecho Püblico realizan al 
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igual que cualfuier empresa privada actividades mercan
tiles que impl can necesariamente un fin de lucro o es
peculaci6n. 

se ha criticado este punto en el sentido de que las em
presas de participaci6n estatal deberian tener una natu
raleza distinta a las empresas particulares, toda vez 
que no es un fin del Estado la especulaci6n sino el de 
satisfacer a través de estos instrumentos una necesidad 
derivada del interés colectivo. 

El articulo 46 de la Ley orgánica de la Administraci6n 
PCiblica Federal en su Ciltimo párrafo asimila a las em
presas de participaci6n estatal las asociaciones y so
ciedades civiles creadas con fondos pCiblicos. Esta dis
posici6n debemos entenderla como un deseo del legislador 
de equiparar ambas figuras en cuanto a su régimen de 
control, no como una excepci6n al hecho de que las em
presas de participaci6n estatal realizan actividades 
mercantiles. 

Anteriormente, el ordenamiento juridico mencionado sefia
laba por un lado a las empresas de participaci6n estatal 
mayoritaria y por otro se referia a las sociedades na
cionales de crédito, instituciones nacionales de seguros 
y fianzas, y organizaciones auxiliares de crédito. Dando 
a entender que se trataba de 6rganos de distinta natura
leza. Conforme a las reformas de 1986 todas estas insti
tuciones quedan conforme al articulo 46 fracciones I y 
II incorporadas al término genérico de empresas de par
ticipaci6n estatal mayoritaria. 

Esta acertada reforma se ve obscurecida por el articulo 
29 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales que 
excluye como tales a aquellas sociedades cuyo capital 
.sea suscrito temporalmente por sociedades nacionales de 
crédito en operaciones de fomentoj situaci6n que se cri
tica porque esta empresa no deJa de ser, aunque por 
cierto periodo, una sociedad con participaci6n estatal 

.mayoritaria. 

La Ley Federal de Entidades Paraestatales impone una se
rie de obligaciones a este tipo de empresas entre otras, 
la de tener como objeto una área prioritaria de la eco
nom1a; respetar la preferencia de los trabajadores para 
adquirir las acciones representativas de la participa
ci6n estatal en caso de enajenaci6n; reunir su 6rgano de 
gobierno por lo menos cuatro veces al afio, etc. 

En cuanto a su administraci6n, las empresas paraestata
les mantienen el régimen correspondiente a su forma so
cietaria (art. 38 LFEP) es decir, sus 6rganos son la 
asamblea de accionistas, el consejo de administraci6n y 
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1a direcci6n general, en los términos de la Ley General 
de sociedades Mercantiles. 

FXDBICOMX&OB PUBLICO&. 

Finalmente encontramos dentro de la administraci6n des
centralizada al fideicomiso pQblico al cual, e1 articulo 
3g fracci6n III de la Ley Orgánica de la Adminiatraci6n 
PG.blica Federal le atribuye el carécter de entidad de la 
administraci6n pQblica federal. 

La incor~oraci6n de esa instituci6n de derecho privado a 
1a Administración PQblica deriva de la necesidad de con
trolar 1as cuantiosas inversiones que a través de fidei
comisos 1leva a cabo el estado como un instrumento más 
de su intervenci6n en la economia. 

De esta forma, el mismo ordenamiento citado en su art. 
47 conjuntamente con otras disposiciones regula la cons
titución de los fideicomisos pQblicos otorgados por el 
gobierno federal. Asimismo, otros ordenamientos, tales 
como la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Pübli
co; la Ley General de Deuda PQblica; la Ley de Adquisi
ciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios rela
cionados con Bienes Muebles, y muchas otras regulan al 
fideicomiso dentro del émbito de sus respectivas mate
rias en concordancia con el articulo 3g antes citado, es 
decir, atribuyéndole el carécter de entidad paraestatal 
y otorgéndole el tratamiento de persona moral. 

Bajo estos mismos lineamientos se expidi6 la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales publicada en mayo de 
1986, la cual establece en su capitulo IV una serie de 
modalidades en cuanto a los fideicomisos püblicos enca
minadas al control y coordinación de los mismos por la 
administraci6n püblica centralizada, estableciendo entre 
otras cosas la facultad de la desaparecida Secretaria de 
Programaci6n y Presupuesto para vigilar el otorgamiento 
del contrato y para participar en la integraci6n del co
mité Técnico, y al igual que las demés entidades se le 
impone la obligaci6n de llevar a cabo la coordinaci6n y 
aprobaciónde sus actividades ante la dependencia coordi
nadora de sector asi como someterse a las facultades de 
la Secretaria de la Contraloria General de la Federaci6n 
en cuanto al funcionamiento de sus 6rganos de vigilan
cia. 
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CAPITULO II 

LOS SERVIDORES PUBLICOS COMO SUJETOS DB RBSPOHSABILIDAD 
DI EL SERVICJ:O PUBLICO l'EDBRAL. 

A.Concepto de responsabilidad. B,Sujetos de responsabi
lidad en el servicio püblico. e.Régimen jur1dico aplica
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CAPITULO II 

LOS SERVIDORES PUBLICOS COMO SUJETOS DE RESPONSABILIDAD 
EN EL SERVICIO PUBLICO FEDERAL. 

Una vez analizada de manera genérica la Administración 
pG.blica federal, y habiendo establecido su ubicación 
dentro del estado, enfocaremos nuestro estudio a los 
servidores pG.blicos, como sujetos de responsabilidad en 
el servicio público, haciendo previamente referencia al 
concepto "responsabilidad". 

A. CONCEPTO DE RESPONSABILIDAD. 

Este concepto ha sido objeto de muchas controversias en
tre los juristas. Existen innumerables teor1as que ex
plican sus fundamentos y alcances. Prlicticamente todos 
los teóricos del derecho coinciden en sei'lalar que "res
ponsabilidad" constituye un concepto jur1dico fundamen
tal. Sin embargo, la noción de responsabilidad no es ex
clusiva del discurso jur1dico. "Responsabilidad" se usa 
en el discurso moral y religioso, as1 como en el lengua
je ordinario. 

La voz "responsabilidad" proviene de 'respondere', que 
significa, inter alia: 'E,>rometer', 'merecer', '¡¡iagar'. 
As1, 'responsalis' significa: el que responde (fiador). 
En un sentido mlis restringido, 'responsum' (responsable) 
si11nifica: 'el obligado a responder de algo o de al
guien•. 'Respondere' se encuentra estrechamente relacio
nado con 'spondere•, la expresión solemne en la forma de 
la stipulatio, por la cual alguien asum1a una obliga
ción, as1 como con 'sponsio' , palabra que designa la 
forma mlis antigua de obligación. (21) 

SegG.n Kelsen, "un individuo es responsable cuando, de 
acuerdo con el orden juridico, es susceptible de ser 
sancionado". (22) 

A la expresión "responsabilidad" también se le define 
como:"la obligación de reparar o satisfacer por si o por 
otro, cualquier pérdida o dai'lo que se hubiere causado a 
un tercero. A su vez, al responsable se le conoce como 
el que estli obligado a responder o satisfacer por algún 
cargo". (23) 

(21) 

(22) 

(23) 

Kelsen citado por TAMAYO Y SALMORAN, 
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La responsabilidad es pues, la obligación que tiene un 
sujeto de responder por su conducta ilicita. 

El significado jur1dico de este térmi~o se contrae al de 
deuda y éste a su vez, implica obligación de pago conse
cuencia de un delito, una falta, o dafio, cuya naturaleza 
podr1a ser de diversos caracteres. (penal, civil, admi
nistrativa, pol1tica, etc.) 

Para efectos de este trabajo, la responsabilidad' implica 
el resarcimiento de un dafio causado al estado por sus 
servidores püblicos, con motivo del desempefio de sus 
funciones o del ejercicio de las facultades que les han 
sido atribuidas. 

Ahora bien, de acuerdo con las reformas al Código civil 
para el Distrito Federal, publicadas en el Diario Ofi
cial de la Federación el 10 de enero de 1994, se ha am
pliado el concepto de dafio y asi tenemos que el articulo 
1916 del referido ordenamiento dispone que: 

"por dafio moral se entiende la afectación 
que una persona sufre en sus afectos, creen
cias, decoro, honor, reputación, vida priva
da, configuración y aspectos fisicos, o bien 
en la consideración que de si misma tienen 
los demas. Se presumirá que hubo dafio moral 
cuando se vulnere o menoscabe ileg1timamente 
la libertad o la integridad f isica o psiqui
ca de las personas. cuando un hecho u omi
sión il1citos produzcan un dafio moral, el 
responsable del mismo tendrá la obligación 
de repararlo mediante una indemnización en 
dinero, con independencia de que se ha:ya 
causado dafio material, tanto en responsabi
lidad contractual como extracontractual. 
Igual obligación de reparar el dafio moral 
tendrá quien incurra en responsabilidad ob
jetiva conforme al articulo 1913, asi como 
el Estado y sus servidores püblicos,conforme 
a los articulas 1927 y 1928 todos ellos del 
presente Código." 

Profundizaremos este aspecto en apartados posteriores. 

B. SUJETOS DE RESPONSABILIDAD EN EL SERVICIO PUBLICO. 

Establecido ya el concepto de responsabilidad, pasaremos 
a delimitar quiénes son los sujetos que pueden ser obje
to de responsabilidad en el servicio püblico. 
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Tomando como base el texto del articulo 108 constitucio
nal, podemos sel'lalar que son sujetos de responsabilidad 
los servidores püblicos, y como tales se comprende a los 
representantes de elección popular; a los miembros de 
los poderes judicial federal y judicial del Distrito Fe
deral; los funcionarios y empleados; y en general a toda 
persona que desempel'le un empleo, carc:Jo o comisión de 
cualquier naturaleza en la administración püblica fede
ral o en el Departamento del Distrito Federal. 

Conforme al propio texto constitucional: el Presidente 
de la Repüblica, sólo podrá ser acusado por traición a 
la patria y delitos graves del orden comün¡ La Ley de 
Responsabilidades no sel'lala los actos que constituyen 
traición a la patria ni tampoco establece cuáles son los 
delitos graves del orden comün a que se refiere el pre
cepto constltucional¡ sin embargo estos aspectos se en
cuentran contemplados en el Código Penal para el Distri
to Federal. 

Dicho ordenamiento, en su articulo 123 no da un concepto 
de lo que debe entenderse por el delito de traición a la 
patria; sino que establece las conductas tipicas que 
conforman el delito de que nos ocupamos y que son las 
siguientes: 

"I. Realizar actos contra la independencia, 
soberania o integridad de la Nación Mexicana 
con finalidad de someterle a persona, grupo 
o gobierno extranjero. 

II. Tomar parte en actos de hostilidad en 
contra de la Nación, mediante acciones béli
cas a las órdenes de un Estado extranjero o 
coo¡;>ere con éste en alguna forma que pueda 
perJudicar a México. 

III. Formar parte de grupos armados dirigi
dos o asesorados por extranjeros¡ organiza
dos dentro o fuera del pais, cuando tengan 
por finalidad atentar contra la independen
cia de la Repüblica, su soberania, su liber
tad o su integridad territorial o invadir el 
territorio nacional, aun cuando no exista 
declaración de guerra. 

IV. Destruir o quitar dolosamente las sel'la
les que marcan los limites del territorio 
nacional o hacer que se confundan, siempre 
que ello origine conflicto a la Repüblica, o 
ésta se halla en estado de guerra, 

v. Reclutar gente para hacer la guerra a Mé
xico, con la ayuda o bajo la protección de 
un gobierno extranjero. 
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VI. Tener en tiempos de paz o de guerra, re
lación o intelic¡encia con persona, grupo o 
qobierno extran)ero o le dé instrucciones, 
información o consejos, con objeto de guiar 
a una posible invasfón del territorio nacio
nal o de alterar la paz interior. 

VII. Proporcionar dolosamente y sin autori
zacion, en tiempo de paz o de querra, a per
sona, qrupo o gobierno extranjeros, documen
tos, instrucciones o datos de establecimien
tos o de posibles actividades militares. 

VIII. Ocultar o auxiliar a quien cometa ac
tos de espionaje, sabiendo que los realiza. 

IX. Proporcionar a un Estado extranjero o a 
qrupos armados dirigidos por extranjeros, 
los elementos humanos o materiales para in
vadir el territorio nacional, o facilite su 
entrada a puestos militares o le entregue o 
haga entregar unidades de combate o almace
nes de boca o guerra o impida que las tropas 
mexicanas reciban estos auxilios. 

X. Solicitar la intervención o el estableci
miento de un protectorado de un estado ex
tranjero o solicite que aquél haga la guerra 
a México. 

XI. Invitar a individuos de otro estado para 
que hagan armas contra México o invadan el 
territorio nacional, sea cual fuere el moti
vo que se tome. 

XII. Tratar de enajenar o gravar el territo
rio nacional o contribuya a su desmemebra
ci6n. 

XIII. Recibir cualquier beneficio, o aceptar 
promesa de recibirlo, con el fin de realizar 
alguno de los actos sefialados en el articulo 
que se cita. 

XIV. Aceptar del invasor un empleo, carqo o 
comisión y dictar, acordar o votar providen
cias encaminadas a afirmar al qobierno': in-
truso y debilitar al nacional; y ,, 

xv. cometer, declarada la guerra o rotas l~~ 
hostilidades, sedición, mot1n, rebelión, te
rrorismo, sabotaje o conspiración." 
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Asi mismo los delitos graves del orden común se estable
cen en los articulas 194 del Código Federal de Procedi
mientos Penales y 268 del Código Penal del Distrito Fe
deral, por lo que resulta !necesario Transcribirlos toda 
vez que son de conocimiento general, (homicidio califi
cado, delitos contra la salud, parricidio, violación, 
etc.) Del mismo modo no podemos dar un concepto general 
ya que la tipicidad de los mismos es muy diversa, 

Igualmente, son sujetos de responsablidad los gobernado
res de los estados, los diputados a las Legislaturas Lo
cales r los magistrados de los Tribunales Superiores de 
Justic a Locales. 

Además serán sujetos de responsabilidad, aquellos servi
dores públicos que precisen las constituciones Estatales 
y que desempefien empleo, cargo o comisión en los estados 
y en los municipios. 

Independientemente de los servidores públicos que la 
constitución establece como sujetos de responsabilidad, 
la ley de la materia en su articulo 2g los amplia, in
cluyendo como tales a todas aquellas personas que mane
jen o apliquen recursos económicos federales, situación 
que se considera inconstitucional, en virtud de que la 
ley debe constrefiir sus normas a los principios emanados 
de la carga Magna, y debe apegarse a los lineamientos 
que la misma establece; en este caso, la Constitución es 
clara al precisar y sefialar a los sujetos de responsabi
lidad; y no otorga facultades al legislador ordinario 
para ampliarlos. 

C. REGIMEN JORIDICO APLICABLE A LA RELACION DE TRABAJO 
DE LOS SERVIDORES POBLICOS. 

En el capitulo anterior se abordó el tema relativo a la 
estructura de la administración pública federal, sefia
lando que ésta se compone de órganos diversos que están 
representados por personas fisicas que manifiestan la 
voluntad del estado en el desempefio de sus funciones, 
Estas personas fisicas son los servidores publicas a los 
cuales hemos hecho referncia en el punto anterior. 

Ahora bien, resulta necesario analizar el régimen jur1-
dico aplicable a la relación de trabajo que se da entre 
dichos servidores públicos y el estado, toda vez que son 
múltiples los actos por los cuales se origina dicha re
lación. 
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En este contexto, el primer problema que se plantea es 
la delimitación de quiénes son los trabajadores del es
tado, y en ~articular, cuáles son los sujetos del dere
cho disciplinario a que hicimos alusión en el capitulo 
anterior, ya que la doctrina y la legislación utilizan 
indistintamente los términos de trabajadores, empleados, 
funcionarios y servidores públicos, independientemente 
de que en el uso común también se les denomine "burócra-
tas" a quienes trabajan para el gobierno. , 

Esta precisión es de suma importancia, toda vez que la 
calidad del empleado público impone al individuo un vin
culo especial de sujeción frente al estado, independien
temente de las demil:s situaciones jur1dicas que se pre
senten. 

Al respecto se plantea que el individuo frente al estado 
tiene diferentes status, entre los que se identifica el 
estado especial de "servidor público", que deriva de su 
vinculación como parte de los órganos que desempenan la 
delicada función del eiercicio del poder, la cual lo li
ga a una relación particular. 

De esta manera, toda persona que desempene un cargo o 
comisión en el sector pllblico, además de su condición 
general como gobernado y de su régimen particular como 
trabajador, sujeto a las normas de naturaleza laqoral, 
tendrá un régimen especial como servidor pllblico. (24) 

C.1. INCORPORACION DEL SERVIDOR PUBLICO. 

La relación especial que surge entre el estado y los 
servidores públicos, puede darse a través de diversos 
medios, como son: nombramiento, elección, contratación, 
designación, según sea el caso; y la de asunción de fun
ciones como acto de voluntad que lleva impl!cita la 
aceptación del cargo. 

En razón del otorgamiento del cargo y su correspondiente 
toma de posesión, el invididuo queda incorporado al ór
gano público r por lo tanto sujeto a las obligaciones y 
derechos que ntegran su status de servidor pllblico. 

Dadas las multicitadas formas en que el servidor pllblico 
puede ingresar a formar parte de los órganos estatales, 
surgen controversias respecto al régimen jur!dico que le 
es aplicable. Por lo que es necesario establecer los 
conceptos básicos y de ah1 partir al estudio del tema 
que ocupa este apartado. 

(24) DELGADILLO GU'l'IERREZ, Luis Humberto. El Derecho 
Disciplinario de la Función Pilblic4, INAP, México 
1990, pp.10 a 12 
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DESIGNACION. - se manifiesta como un acto volitivo del 
estado mediante el cual se concede al sujeto un conjunto 
de atribuciones para desempenar el puesto para el cual 
se le ha designado. 

ELECCION. - Es un procedimiento a traves del cual, los 
electores, previamente calificados, expresan su voluntad 
en favor de los individuos que fueron considerados como 
elegibles. . 

NOMBRAMIENTO. - Es un procedimiento clásico en la admi
nistración centralizada, como una expresión del ejerci
cio del poder jerárquico mediante el cual el superior 
nombra a sus colaboradores. Este acto puede ser libre o 
estar sujeto a la aprobación de otro órgano, como puede 
ser la Cámara de Senadores o la Cámara de Diputados, 
etc. 

CONTRATACION. - Se puede dar a través de contratos de 
prestación de servicios profesionales, técnicos, etc. 1 
que normalmente se rigen por disposiciones del orden 
civil. · 

Para delimitar la situación jur!dica de los servidores 
püblicos, partiremos de los conceptos que contienen los 
preceptos constitucionales y legales, para posteriormen
te ubicar aquellos servidores que pueden ser sujetos de 
responsabilidad administrativa. 

Nuestra Constitución Federal utiliza los términos "em
pleados", "funcionarios", "trabajadores" y "servidores 
püblicos 11 • As1, tenemos que respecto del Poder Legisla
tivo, los art1culos 74 y 77 se refieren a "los jefes y 
demás empleados de la Contadur!a Mayor de Hacienda o de 
ambas Cámaras". Con relación al Ejecutivo, el articulo 
89, ·fracción II faculta al Presidente de la Repüblica 
¡¡>ara nombrar y remover libremente a sus colaboradores 
inmediatos, as! como a los demás empleados de la Unión¡ 
y en el Poder Judicial se refiere, en los articules 94 y 
102 a los "servidores publicas y funcionarios". Por otra 
parte, el Apartado B del articulo 123 regula las rela
ciones entre los Poderes de la Unión y sus "trabajado
res"; el 128 se refiere al juramento constitucional de 
los funcionarios; finalmente, todo su Titulo IV se re
fiere a los "servidores püblicos". 

Aparentemente el régimen jur1dico de los trabajadores al 
servicio del Estado se encuentra regulado por el Aparta
do B de nuestra Carta Magna, as! como por la Ley Federal 
de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamenta
ria de este Apartado, lo cual dista mucho de ser exacto, 
puesto que, independientemente del régimen particular 
que rige a los Diputados y Senadores, en los términos de 
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la Ley Orgánica del Congreso de la Unión, y a los fun
cionarios del Poder Judicial, de acuerdo con la Ley Or
gánica del Poder Judicial de la Federación, en el ámbito 
del Poder Ejecutivo, las relaciones de muchos de sus 
trabaiadores son reguladas por el Apartado A del referi
do articulo 123 constitucional, que en su fracción XXXI 
comprende a los trabajadores de empresas de participa
ción estatal mayoritaria y de los organismos descentra
lizados, asi como por la Ley Federal del Trabajo, lo 
cual nos permite afirmar que la nominación del Ápartado 
B y de su ley reglamentaria no son correctos, puesto que 
las empresas de participación estatal, los organismos 
descentralizados y los fideicomisos pQblicos forman par
te de un poder de la Unión, como integrantes de la admi
nistración püblica federal paraestatal, en los términos 
del articulo 90 constitucional y su ley reglamentaria lo 
cual nos pone ante una primera gran subdivisión del ré
gimen juridico de los trabajadores al servicio del esta
do. 

a) Los regulados por el Apartado A del ar
ticulo 123 constitucional y por la Ley Fede
ral del Trabajo. 

b) Los regulados por el Apartado B del ar
ticulo 123 constitucional y por la Ley Fede
ral de los Trabajadores al Servicio del Es
tado." 

Dentro del segundo apartado debemos excluir a los traba
jadores que en los términos del articulo SR de la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado no 
quedan comprendidos en el régimen que ella establece, 
por lo que será necesario ampliar la clasificación a: 

c) Los empleados de confianza, los cuales sólo se en
cuentran regulados por la fracción XIV del Apartado 
B del articulo 123 constitucional, sin ningün otro 
ordenamiento secundario que expresamente los com
prenda. 

d) Los miembros del Ejército y Armada Nacionales, cuya 
situación se prevé en la fracción XIII del Apartado 
B del articulo 123 constitucional, con un régimen 
regulado por las leyes Orgánica del Ejército y Fuer
za Aérea Mexicana y Orgánica de la Armada de Mexico. 

e) Los miembros del Servicio Exterior Mexicano, en los 
términos de la fracción XIII del Apartado B del ar
ticulo 123 constitucional y la Ley Orgánica del ser
vicio Exterior Mexicano. 
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f) Los que ejercen funciones de seguridad pQblica, que 
están sujetos a sus propios reglamentos y excluidos 
del régimen general. 

g) Los empleados sujetos a contrato civil o sujetos .a 
honorarios, que se regulan en los termines del con
trato celebrado de acuerdo con el Código Civil Fede
ral", (25) 

Lo anterior, como claramente lo sefiala el doctor Delga
dillo Gutiérrez, nos manifiesta la diversidad de dispo
siciones que rigen las relaciones de los trabajadores al 
servicio del estado, creando confusiones r dificultades 
por la falta de uniformidad en su regulac ón y diversas 
situaciones conforme a cada grupo, asi como graves dife
rencias entre ellos, lo cual impide hablar de un sólo 
régimen juridico de los trabajadores al servicio del es
tado. 

Para efectos de este trabajo no profundizaremos en este 
aspecto, ya que el mismo está enfocado a un punto espe
cifico referido al aspecto disciplinario, que en sus 
origenes se regulaba por el derecho laboral, pero que a 
partir de la reforma constitucional de 1982, se encuen
tra normado por la Ley de Responsabilidades de los Ser
vidores PQblicos, como más adelante se analizará. 

D, OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, 

El Titulo Tercero de la Ley Federal de los servidores 
PQblicos "Responsabilidades Administrativas" resuelve 
una laguna que babia venido permaneciendo en nuestra le
gislación e implica un cambio sustantivo diametralmente 
diferente a la anterior Ley de Responsabilidades, pues 
entre otras cosas, establece las obligaciones que tendrá 
todo servidor pQblico para salvaguardar los siguientes 
principios en el desempefio de su cargo: legalidad, hon
radez, lealtad, imparcialidad y eficiencia. 

La Ley de referencia enuncia los principos o valores que 
deben salvaguardar los servidores pQblicos (como princi
pios éticos, éstos se encuentran sujetos a la valoración 
de la autoridad administrativa quien subjetivamente de
terminará cuándo una conducta los está violando) y esta
blece las obligaciones que tendrán los servidores pUbli
cos para salvaguardar los valores que la misma disposi
ción enuncia y a las que ya hemos hecho referencia. 

(25) IBIDEM 
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A continuación se analizarán los valores éticos que he
mos sel'\alado: 

LEGALIDAD. De acuerdo con este principio jur1dico, el 
servidor püblico debe actuar con estricto apego a la ley 
puesto que la legalidad en el ejercicio de la función 
p(\blica, además de responder a un interés particular, 
responde a un interés general. Por lo tanto, si la ac
tuación de un servidor püblico lesiona el ejercicio de 
la función püblica, se hará acreedor a una sanción, in
dependientemente de que afecte o no en forma directa la 
esfera de derechos de algün particular. 

HONRADEZ. Este valor ha sido permanentemente exigido a 
quienes se encuentran en ejercicio del poder püblico, 
particularmente respecto del manejo de los recursos del 
estado, ya que tradicionalmente se han encontrado mani
festaciones contrarias a él, que lesionan la confianza 
puesta en los funcionarios. 

Sin embargo, su contenido va más allá, del aspecto eco
nómico, puesto que ésta se impone como norma general en 
la conducta del servidor pübllco, lo cual implica ajus
tar su actuación a principios morales que deben ser 
constantes en todo individuo. 

LEALTAD. Este principio se refiere a la calidad de ser
vidor p11blico, lo que implica la entrega a la institu
ción, preservando y protegiendo los intereses püblicos, 
que son los de la Nación; independientemente de intere
ses particulares, de partidos politices o de sectas re
ligiosas. Se debe ser leal con la institución pública en 
la cual presta sus servicios el servidor püblico. 

IMPARCIALIDAD. El ejercicio de la función p11blica no 
puede beneficiar a unos en perjuicio de otros, por lo 
que toda la actuación de los servidores püblicos debe 
ser realizada sin preferencias personales. 

Nuestra Constitución Pol1tica establece este principio 
en diferentes disposiciones, como son sus art1culos lQ, 
12, 13 y 134 por ejemplo, limitando privilegios de cual
quier naturaleza, por lo que, con mayor razón los servi
dores del estado deberán observarlo en su actuación. 

EFICIENCIA. Finalmente se establece como principio la 
correcta utilización de los recursos del estado, que son 
los del pueblo, evitando el desperdicio por su inadecua
da aplicación, lo cual perjudicarla a la población. 

Por tanto, todo servidor püblico en ejercicio de sus 
funciones deberá utilizar los recursos p11blicos, tanto 
humanos, materiales, técnicos y financieros, con el ma
yor cuidado y esmero, dedicándolos exclusivamente al fin 
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para el cual se le proporcionan, pues su desperdicio o 
desv1o redunda en perjuicio de la funci6n püblica. 

Para lograr lo anterior, se establecen una serie de 
obligaciones que s'.I contienen en el art1culo 47 de la 
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores PQ
blicos, conforme lo ordena el articulo 113 constitucio
nal, mismas que a continuaci6n se enuncian: 

l.-

2.-

3.-

4.-

s.-
6.-

1.-

a.-

9.-

Diligencia en la atenci6n de los asuntos que se le 
encomienden; 

Legalidad en la formulaci6n y ejecuci6n de planes, 
~~~g~~~~~mrcc3~e;ggff~;~~; y en el man~j~ ~e,·,;~\u~~ 
Utilizaci6n de los recursos, las fac~itk~es·::y• la 
informaci6n reservada para los fines,- a ,que{::estén 
afectos; , '"·-'':j~);:,,::,;t~ :: :•·; :;, ·,,, 

custodia de la documentaci6n e_infornaci6ñ que ten
ga a su cargo; 

Observar buena conducta y respeto al püblico; 

Guardar respeto a sus inferiores jerArquicos; 

Guardar respeto a.sus superiores jerArquicos; 

Informar al superior sobre las dudas fundadas que 
tenga respecto de las instrucciones recibidas; 

Abstenerse de ejercer funciones de un empleo, cargo 
o comisi6n después de conclu!do el periodo del mis
mo; 

10.- Abstenerse de autorizar a un subordinado a no asis
tir, sin causa justificada, a sus labores por mAs 
de 15 d1as continuos o 30 discontinuos en un afto; 

11.- Abstenerse de desempeftar algQn otro empleo, cargo o 
conlisi6n oficial o particular que la ley prohibe; 

12.- Abstenerse de autorizar la selecci6n, contrataci6n 
o nombramiento de quien se encuentre inhabilitado 
para ocupar un empleo, cargo o comisi6n en el ser
vicio püblico; 

13.- Excusarse de conocer los negocios en los que tenga 
particular interés él, su c6nyuge o parientes con
sanguineos hasta el cuarto grado, por afinidad o 
civiles; 

pag. 37 



14.-·rnformar por escrito a sus superiores sobre el trá
mite de los asuntos que le hayan sido turnados; 

15.-

16.-

17.-

Abstenerse de solicitar cualquier beneficio perso
nal por la prestaci6n de los servicios a que está 
obligado conforme a su cargo; 

Desempenar su empleo, cargo o comisi6n sin obtener 
o pretender obtener beneficios adicionales a las 
contraprestaciones comprobables que el Estado le 
otorga por el desempeno del mismo; 

Abstenerse de intervenir o participar indebidamente 
en la selecci6n1 nombramiento, designaci6n, contra
taci6n, promoc16n, suspensi6n, remoci6n, cese o 
sanci6n de cualquier servidor pOblico cuando tenga 
interés personal¡ 

18.- Presentar con oportunidad su declaraci6n de situa-
ci6n patrimonial; · . 

19.- Atender con diligencia las instrucciones, requeri
mientos y resoluciones que reciba de la Secretaria 
de la Contraloria; 

20.- supervisar que los servidores pQblicos a su cargo 
cumplan con las obligaciones que este articulo es
tablece; y denunciar las responsabilidades adminis
trativas ante el superior o la contraloria Interna. 

21.- Proporcionar en forma oportuna y veraz, toda la in
formaci6n y datos solicitados por la Comisi6n Na
cional de Derechos Humanos o por las comisiones Es
tatales de Derechos Humanos. 

22.- Abstenarse de cumplir cualquier disposici6n juridi
ca relacionada con el servicio pQblico. 

23.- Abstenerse de celebrar contratos de adquisiciones, 
arrendamientos y enajenaci6n de bienes y de obra 
pQblica, con quien esté imposibilitado por la ley 
para hacerlo; y 

24.- Las demás que le impongan las leyes y reglamentos. 

Estas constituyen, en lo general, las obligaciones que 
establece la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores POblicos a éstos. su incumplimiento dará ori
gen al procedimiento correspondiente para fincar respon
sabilidades, segQn sea la obligaci6n que sea incumplida. 
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E. EL PODER DISCIPLINARIO Y SUS SANCIONES ADMINISTRATI-
VAS. 

Existe un status que se integra por una serie de obliga
ciones especiales generadas por la condici6n particular 
de quienes participan en el ejercicio del poder del es
tado, en virtud de un empleo, cargo o comisi6n en algún 
6rgano público, según qued6 seftalado en puntos anterio
res. 

Las obligaciones que integran esa sujeci6n hacia el es
tado quedaron precisadas en el punto anterior de nuestro 
trabaJo. Sin embargo, para el desarrollo de este punto 
de la Tesis es necesario delimitar aquéllas que siendo 
de carácter administrativo tienen un contenido discipli
nario. 

Efectivamente, aunque todas las infracciones a la disci
plina administrativa constituyen infracciones adminis
trativas, no todas éstas son infracciones disciplina
rias, puesto que la naturaleza de la obligaci6n violada 
por el infractor difiere en raz6n de su vinculo con el 
estado, Por tanto, cualquier persona que infrinja el 
mandato establecido en una norma de carácter administra
tivo incurrirá en una infracci6n administrativa1 o en su 
caso en un delito; pero la infracci6n disciplinaria en 
el ejercicio de la función pública, como especie de 
aquélla sólo podrá ser cometida por quien tenga el ca
rácter de servidor público. 

Para que se constituya la infracción a la disciplina en 
el servicio público conforme al texto del articulo 109 
constitucional, la conducta del empleado debe afectar el 
ejercicio de la función pública por falta o deficiencia 
en la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad o efi
ciencia. 

La mecánica que sigue nuestro sistema juridico para la 
determinación de las infracciones disciplinarias presen
ta la ventaja de que ante la realización del. hecho no 
queda lugar a dudas de que se está frente a una infrac
ci6n administrativa cuando la conducta es contraria al 
mandato contenido en alguna de las fracciones del ar
ticulo 47 de la Ley de Federal de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos, independientemente de que la 
misma conducta constituya un delito o una responsabili
dad pol!tica, tal como lo disponen los articulos 109 
constitucional y 4g de la Ley antes citada, mientras las 
sanciones que se impongan en cada procedimiento sean de 
distinta naturaleza. (26) 

(211) iBtDEM. pp.67 a 70 
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Para dar eficacia al poder disciplinario que tiene el 
estado para castigar las infracciones cometidas por sus 
servidores pQblicos, la Constitución establece en su ar
t1culo 113 las sanciones siguientes: suspensión, desti
tución, inhabilitación y sanciones económicas que serán 
fijadas de acuerdo con los beneficios económicos que se 
hayan obtenido o los daf'los y perjuicios que se hayan 
causado. 

Por su parte, el art1culo 53 de la Ley Federal de Res
ponsabilidades de los servidores Püblicos sef'lala que la 
sanciones por falta administrativa consistirán además de 
las que establece la Constitución, en: apercibimiento 
püblico o privado; amonestación privada o püblica; sus
pensión; destitución; sanción económica e inhabilita
ción. 

A continuación contemplaremos cada una de las sanciones 
citadas. 

E.1, APERCIBIMIENTO. 

"Es una corrección disciplinaria a través de la cual la 
autoridad administrativa advierte al servidor püblico de 
que haga o deje de hacer determinada conducta; en el en
tendido de que si no obedece, sufrirá una sanción ma
yor". (27) 

E,2, AMONEBTACION, 

"Es una corrección disciplinaria que tiene por objeto 
mantener el orden, la disciplina y el buen funcionamien
to en el servicio püblico. consiste en una medida por la 
cual se pretende encauzar la conducta del servidor pü
blico en el correcto desempef'lo de sus funciones". (28) 

La ley sef'lala que tanto el apercibimiento como la amo
nestación pueden ser püblicos o privados; entendiéndose 
por privado el apercibimiendo o amonestación que realiza 
la autoridad en forma verbal, sin que se deje constancia 
documental de su imposición, por no considerarse conve
niente en virtud de la escasa importancia del asunto; en 
tanto que será püblico cuando la autoridad estima que la 
infracción amerita que dicho apercibimiento o amonesta
ción queden inscritos en el registro de servidores pü
blicos sancionados a que alude el art1culo 68 de la Ley 
de Responsabilidades, y que a la letra dice: " Las reso
luciones y acuerdos de la Secretar1a y de las Dependen-

(27) Secretarla de la Contralor1a General de la Federa
ción, Guia para la Aplicación del sistema de Res
ponsabilidades en el Servicio Público, p.22 

(28) IBIDEM 
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cias durante el procedimiento al que se refiere este ca
pitulo constarán por escrito y se asentarán en el regis
tro respectivo, que comprenderá las sanciones impuestas, 
entre ellas, en todo caso, las de inhabilitaci6n." 

E.3. SUSPENSION. 

"Es una sanci6n administrativa que consiste en prohibir 
a un servidor pO.blico que realice sus funciones por un 
tiempo determinado". (29) 

E ••• DESTITUCION. 

"Es la sanci6n administrativa por la cual un·,servidor 
pO.blico es separado del empleo, cargo o "comisi6n' que 
desempeñaba en el servicio püblico, por .habérsele,;encon
trado responsable en los términos de ley". (30);,-.. : , .. : .... ::: .:· 

E.5. INHABILITACION. 

"Consiste en la prohibición temporal para ejercer.un em
pleo, cargo o comisión en el servicio pCiblico, decretada 
por autoridad competente".(31) 

E.6, BANCION ECONOMICA. 

El sistema de responsabilidad administrativa pretende 
a~oyar su efectividad en bases sólidas al evitar obliga
ciones declarativas en el servicio püblico cuyo cumpli
miento no es posible exigir coactivamente ni desalentar 
su incumplimiento, cuando este Ciltimo no tiene como con
secuencia la imposición de una sanción desde el aspecto 
juridico. Asi se pretende establecer una via más expedi
ta para prevenir y sancionar las faltas administrativas, 
sin perjuicio de otras vias y de otro tipo de responsa
bilidad que se llegase a configurar. 

El articulo 55 de la Ley de Responsabilidades establece 
que: "en caso de aplicación de sanciones económicas por 
beneficios obtenidos y daflos y perjuicios causados por 
incumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
articulo 47, se aplicarán dos tantos del lucro obtenido 
y de los daños y perjuicios causados. 11 (32) 

De lo anterior se desprenden dos aspectos importantes: 
el primero es que no existe discrecionalidad en la de-

. terminación del monto de la sanción económica y ésta en 
todos los casos en que sea impuesta será de dos tantos 

(29) IBIDEM 
(30) IBIDEM 
(31) IBIDEM 
(32) IBIDEM 
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del beneficio obtenido y del dafio y perjuicio causado; 
el segundo es la base para determinar el pago de la san
ci6n econ6mica referida al monto al que ascienda el be
neficio o lucro indebido obtenido y al dafio y perjuicio 
causado. 

Respecto de la expresi6n "lucro indebido", el articulo 
47 de la Ley de Responsabilidades sefiala los principios 
que rigen el servicio püblico, siendo la fracci6n XVI la 
que establece literalmente que el servidor püblico debe
rá desempefiar su empleo, cargo o comisi6n sin obtener o 
pretender obtener beneficios adicionales a las contra
prestaciones comprobables que el estado le otorga por el 
desempefio de su funci6n, sea para él o para las personas 
a que se refiere la fracci6n XIII del citado dispositi
vo; de tal forma que cualquier beneficio adicional al 
sefialado en el precepto transcrito, será considerado lu
cro indebido cuando se presenten las siguientes situa
ciones: 

1.- Que el servidor pOblico obtenga un beneficio adicio
nal de un particular con motivo del ejercicio de su 
empleo, cargo o comisión. 

2.- Que el servidor püblico disponga en su provecho o en 
favor de los sujetos descritos en la fracción XIII 
de la citada ley, de recursos econ6micos cuyo origen 
sean fondos püblicos o bien pertenecientes a la ad
ministración pQblica. 

Cuando un servidor püblico regresa los fondos pQblicos 
de que dispuso indebidamente, no por ello se libra de la 
sanci6n, pues el hecho il1cito ya está consumado; en es
te caso, ya no se ejercerá en su contra la acci6n de re
paración del dafio, imponiéndose solamente la sanci6n 
econ6mica, puesto que la confesión espontánea o arrepen
timi~nto del sujeto activo no suprime la existencia de 
la falta o responsabilidad ad1ninistrativa, pues ésta, 
inequ1vocamente ya es un hecho en el tiempo y por ello 
tiene consecuencias jur1dicas. Cabe mencionar en este 
caso que como aliciente para fomentar las recuperaciones 
econ6micas, pueden operar los beneficios a que alude el 
articulo 76 de la Ley, lo cual reducirla el monto de la 
sanci6n econ6mica a dos tercios de la que debi6 imponer-
se originalmente. · 

Además del anterior beneficio el citado articulo le da 
al servidor püblico infractor otro más, al dejar a la 
discrecionalidad de quien resuelve, disponer o no de su 
suspensi6n, separaci6n o inhabilitaci6n. También recibi
rán el mismo tratamiento aquellos servidores pOblicos 
que acepten de los particulares cualquier tipo de bene-
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ficio con motivo de su empleo, cargo o comisión en el 
servicio público, pues si bien en estos casos no existe 
un dafio o perjuicio al patrimonio público, de todas for
mas se configura la obtención de un beneficio o lucro 
indebido, de tal suerte que la fijación de la sanción 
económica en astos casos será de dos tantos, procediendo 
también a su favor si es pertinente, los b~neficios de 
reducción de la sanción económica a que se refiere el 
articulo 76 ya citado. 

Tanto la Secretaria de la contraloria General de la Fe
deración como las contralorias internas, en los ámbitos 
de sus respectivas competencias, podrán abstenerse de 
sancionar al infractor por una sola vez, cuando lo esti
me pertinente, justificando la causa de la abstención, 
siempre que se trate de hechos que no constituyan deli
to, cuando lo ameriten los antecedentes y circunstancias 
del infractor y el dafio causado por éste no exceda de 
cien veces el salario minimo vigente en el Distrito Fe
deral. 

REGLAS PARA LA APLICACION DE LAS SANCIONES ADMINISTRA
TIVAS. 

La aplicación de las sanciones administrativas no se de
ja al arbitrio de la autoridad sancionadora, ya que el 
articulo 54 de la Ley de Responsabilidades establece los 
elementos que se deberán tomar en consideración para a
plicarlas, a saber: 

l.-
2 .-

3.-

4.-

5.-
6.-

7.-

La gravedad de la responsabilidad en que se incurra. 
Las circunstancias socioeconómicas del servidor pú
blico. 
El nivel jerárquico, los antecedentes y las condi
ciones del infractor. 
Las condiciones exteriores y los medios de ejecu
ción. 
La antigüedad del servicio. 
La reincidencia en el incumplimiento de obligacio
nes. 
El monto del beneficio, dafio o perjuicio económicos 
derivados del incumplimiento de obligaciones. 

Asimismo, para la aplicación de las sanciones se deben 
observar las reglas establecidas en el articulo 56 de la 
ley de la materia, estableciendo que el apercibimiento, 
la amonestación, la suspensión y la destitución de ser
vidores públicos de confianza, son impuestas por el su
perior jerárquico, mismo que tendrá que demandar la des-

. titución de los empleados de base; asimismo corresponde 
a la contraloria General de la Federación la aplicación 
de sanciones económicas cuyo monto sea superior al equi
valente a cien dias del salario minimo general vigente 
para el Distrito Federal, pues en otro caso corresponde
rá a las contralorias internas. 
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F. TIPOS DE RESPONSABILIDADES EN QUE PUEDEN INCURRIR LOS 
SERVIDORES PUBLICO&, 

Conforme al texto del articulo 109 constitucional, los 
servidores püblicos pueden ser sujetos de tres tipos de 
responsabilidades: pol1tica, penal y administrativa; 
asimismo, dado el ámbito en que se ven inmersos,los ser
vidores püblicos pueden ser sujetos de responsabilidad 
civil y laboral. 

Asi mismo dado el ámbito en que se ven inmersos los ser
vidores püblicos pueden ser consideradas corno parte de 
sus responsabilidades la civil y la laboral. 

A continuación pasaremos a analizar cada una de éstas. 

F.1, RESPONSABILIDAD POLITICA, 

Es aquélla que puede atribuirse a un servidor püblico de 
alta jerarqu1a corno consecuencia de un juicio politice 
seguido por presuntas infracciones graves de carácter 
politico, con independencia de que las mismas configuren 
o no algün delito sancionado por la legislación penal 
comün. 

En la fracción I del Articulo 109 constitucional se es
tablece que se impondrán mediante juicio politice, las 
sanciones indicadas en el articulo 110 a los servidores 
püblicos seftalados en este ültimo precepto cuando en el 
ejercicio de sus funciones incurran en actos u omisiones 
que redunden en perjuicio de los intereses püblicos fun
damentales o de su buen despacho, no procediendo el jui-
cio politice por la mera expresión de ideas. . 

El articulo 6Q de la Ley Federal de Responsabilidades de 
los Servidores Püblicos reitera lo establecido por el 
articulo 109 constitucional, respecto de las causas de 
procedibilidad del juicio politice. 

El articulo 110 constitucional y el articulo 5g de la 
Ley Federal de Responsabilidades, nos indican los•servi
dores püblicos que pueden ser sujetos de juiciopoliti;.. 
co, a saber: · · · · · 

l. - En el poder legislativo: los senadores y diputados 
al congreso de la Unión; 

2.- En el poder 1udicial: los ministros de la Suprema 
corte de Just cia de la Nación, magistrados de Cir
cuito y jueces de Distrito, magistrados y jueces del 
Fuero Comün del Distrito Federal; 

· 3. - En la administración püblica federal: los secreta
rios de estado, los jefes de departamentos adminis
trativos, el jefe del Departamento del Distrito Fe-
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deral, directores generales o sus equivalentes en 
los organismos descentralizados, empresas de parti
cipación estatal mayoritaria, sociedades y asocia
ciones asimiladas a éstas y fideicomisos pCiblicos. 
As! como el Procurador General de la RepCiblica y Ge
neral de Justicia del Distrito Federal; y 

4.- En las entidades federativas, los gobernadores, los 
diputados locales y magistrados de los Trá.bunales 
superiores de Justicia. 

De este modo, el juicio pol1tico se presenta como un 
instrumento para remover a los servidores pCiblicos de 
alta jerarqu1a, pero sin entregar a un órgano pol.ltico, 
como necesariamente es el Congreso, la potestad para 
privarlo de su patrimonio o de su libertad, función ésta 
que exige la imparcialidad de un juez en sentido estric
to, para evitar los excesos de la pasión pol1tica. (33) 

En la iniciativa presidencial de reformas a la Constitu
ción, se propuso que además de los servidores pCiblicos 
que se incluyeron, se estableciera que podrian ser suje
tos del juicio politice los servidores que determinara 
la ley reglamentaria de la mate~ia. (34) 

La ampliación d2 los sarvidores públicos sujetos a jui
cio político, ha producido divcrsus opiniones; por un 
lado se afirma que los servi.dor(;l~ incluido¿;, efectiva
mente, realizan tareas de rele\1 ~r1cia, p0r lo que fue re
almente positivo contemplarlos, ''·:t qt•e la po:;ición 9ue 
ocupan los hace susceptibles da con1dtar actos u omisio
nes que puede11 redundar en pe~juicio ~Q los intereses 
püblicos fundame11talas o de su buRn despacl10. 

Por su parte, Elisur Arteaga afirma: "En la actualidad, 
con un nuevo texto que duplica con creces la lista de 
los funcionarios sobre los cuales tiene competencia ex
clusiva el Congreso, sin haber aumentado el nCimero de 
las sesiones, se le está asignando una tarea a todas lu
ces irrealizable; de ello se tuvo conciencia durante la 
vigencia del texto anterior, pero más que optar por dis
minuir el nCimero de servidores pCiblicos, como lo aconse
jaba la prudencia, con las reformas se aumentaron. Es de 
suponerse que el Congreso seguirá estando al margen en 
lo relativo a responsabilidad y que en forma principal 

(33) 

(34) 

ACOSTA ROMERO, Miguel. Preyenci6n de la corrµpqi6n 
en el yervicio Público: "Un entoque Internacional", 
Editor al INAP, Praxis, p.114 
DE LA MADRID HURTADO, Miguel. El Marco Jur1dico 
para el cambio, Diercci6n de Documentaciones y 
Publicaciones, Presidencia de la República, p. 29 
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se recurrirá a los procedimientos administrativos que 
tanto la Constitución como la Ley de Responsabilidades 
establece". (35) 

Considero importante mencionar que el juicio pol1tico 
mexicano se inspira en el 11 Impeachment11 (36), tal y como 
se concibió en los Estados Unidos, y debe diferenciarse 
de la responsabilidad pol1tica en los sistemas parlamen
tarios donde alude a la posibilidad de que el Pa~lamento 
formule un voto de censura al gobierno, en virtud de ha
berle perdido la confianza, en cuyo caso los ministros 
se encuentran obligados a renunciar; precisamente, una 
vez consolidado el sistema parlamentario, cayó en desuso 
el Impeachment británico, pues ya bastaba un voto de 
censura para eliminar a los miembros del gabinete, sin 
necesidad de una condena penal del Parlamento. (37) 

Ahora bien, es necesario sef'lalar que en el articulo 7 Q 

de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos se establecen las causas que dan origen al jui
cio pol1tico, y a la letra dice: 

(35) 

(36) 

(37) 

"Redundan en perjuicio de los intereses pú
blicos fundamentales y de su buen despacho: 

r.- El ataque a las instituciones democráti
cas; 
II.- El ataque a la forma de gobierno repu
blicano, representativo, federal; 
III.- Las violaciones graves y sistemAticas 
a las garantías individuales o sociales; 
IV.- El ataque a la libertad de sufragio; 
v.- La usurpación de atribuciones; 
VI. - Cualquier infracción a la constitución 
o a las leyes federales cuando cause perjui
cios graves a la Federación, a uno o varios 
Estados de la misma o de la sociedad, o mo
tive algún trastorno en el funcionamiento 
normal de las instituciones; 
VII. - Las omisiones de carácter grave, en 
los términos de la fracción anterior; y 

ARTEAGA, Elizur. El Nuevo Sistema de Responsabi-
1.idad de los Servidores Póblicos, en: Revista de 
Investigaciones Juridicas, Escuela Libre de Dere
cho, Año 6, Segunda Parte, México 1982, p.339 
Impeachement: Acusación, denuncia de una autoridad 
pública; dirigir una acusación en contra de un per
sonaje público encausada a hacer objeciones, poner 
tachas a su actuación. CFR. ROBERT ~ COLLINS, Fren
ch-English Dictionary, 2• ed., Ed. Collins PUbli
shers, London-Glasgow 1987. p.327 
OROZCO HENRIQUEZ, José de Jesús. Op.cit., p.116 
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VIII.- Las violaciones sistemáticas o graves 
a los planes, programas y presupuestos de la 
Administración Pública Federal o del Distri
to Federal y a las leyes que determinan el 
manejo de los recursos económicos federales 
y del Distrito Federal. 

El Congreso de la Unión valorará la existen
cia y gravedad de los actos u omisiones a 
que se refiere este art1culo; cuando aqué
llos tengan carácter delictuoso se formulará 
la declaratoria de procedencia a la que alu
de la presente ley y se estará a lo dispues
to por la legislación penal." 

Como puede observarse de lo anterior, el juicio pol1tico 
tiene como objeto investigar los actos, hechos u omisio
nes que produzcan dafios que por culpa, negligencia o 
irregularidades, causen o puedan causar perjuicios a los 
intereses públicos fundamentales o a su buen despacho. 
Conforme el art1culo 911. de la ley de referencia, el 
juicio pol1tico sólo procede durante el tiempo en que el 
servidor público está en el desempel\o de su cargo, em
pleo o comisión, y dentro de un afio después de conclui
das sus funciones. Esto último se hace con el ob~eto de 
que el servidor sea sancionado con la inhabilitación pa
ra desempel\ar un nuevo cargo. 

El art1culo 110 constitucional da las bases para la re
gulación del procedimiento a seguir en este juicio, el 
cual está desarrollado en detalle en el Cap1tulo Segundo 
del T1tulo Segundo de la Le~ Federal de Responsabilida
des de los Servidores Públicos, estableciendo que co
rresponde a la Cámara de Diputados instruir el procedi
miento, actuando como órgano de acusación, y a la Cámara 
de Senadores fungir como jurado de sentencia. 

En virtud de que nuestro trabajo de Tesis no se enfoca a 
este tipo de responsabilidad, no profundizaremos en el 
análisis de este procedimiento. 

F.2, RESPONSABILIDAD PENAL, 

El claro propósito gubernativo de propender a la reno
vación moral de la administración pública ha encontrado 
expresión, aparte de las modificaciones a la Constitu
ción y a la Ley Federal de Responsabilidades de los ser
vidores Públicos, que se hicieron en 1982, encontramos 
las reformas introducidas al T1tulo X del Libro II del 
Código Penal, relativo a los Delitos de los Servidores 
Públicos. 
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La fracción II del articulo 109 Constitucional establece 
que la comisión de delitos por parte de cualquier servi
dor püblico, serA perseguida y sancionada en los térmi
nos de la legislación penal; con ello se derogó el ~ui
cio popular que se preve!a para los llamados delitos 
oficiales. 

La exposición de motivos de la iniciativa presidencial 
de reformas al Código Penal propone que se tipifiquen 
como delito las conductas püblicas !licitas que ostensi
blemente se han venido desarrollando durante el ültimo 
siglo y que la ley habla ignorado. Asimismo establece 
sanciones penales efectivas sobre bases coherentes para 
prevenir y castigar dichas conductas, en concordancia 
con las reformas y adiciones al Titulo cuarto constitu
cional en general y al articulo 109 en lo particular; 
propone tipificar conductas que propician la corrupción 
püblica pero que hasta 1982 no hablan sido contempladas 
por la legislación vigente en ese entonces. 

La iniciativa profuso nuevos tipos penales; la amplia
ción de los ya ex stentes; la eliminación de la respon
sabilidad penal por conductas cuya peligrosidad no ame
ritan sanciones penales y la sanción expresa a la con
ducta de cualquier persona que promueva la corrupción 
delictuosa del servicio püblico. (38) 

Los servidores a los que se les puede sujetar a respon
sabilidad penal son: 

a) Todos aquéllos que desempefien un empleo, cargo o co
misión de cualquier naturaleza en la administración 
püblica centralizada, en la paraestatal y en la del 
Distrito Federal; en el Congreso de la Unión; en los 
Poderes Judicial Federal y del Distrito Federal. 

b) A toda persona que maneje recursos económicos federa-
les. 

El articulo 212 del Código Penal nos da el concepto de 
servidor püblico, y en términos generales se adecua a la 
definición constitucional y se establece como ünica di
ferencia lo referente al sefialamiento <pie hace respecto 
de los empleados y funcinarios al servicio del Congreso 
de la Unión. 

(38) Colección Documentos, LII Legislatura,Proceso Le
gislativo de la Iniciativa Presidencial de Rerormas 
al Código Penal, para el Distrito Federal en Mate
ria de Fuero coman y para toda la Repóblica en ma
teria de Fuero Federal, Editorial Talleres Gráricos 
de la Cámara de Diputados al Congreso de la Unión, 
México, enero 1983, pp.5 y 6 
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Por la razón esgrimida en el anterior punto, en esta ma
teria sólo hacemos referencia a los principios generales 
de la responsabilidad penal. 

F.3. RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. 

La responsabilidad administrativa, a diferencia de la 
pol!tica y penal, vino a constituir una novedad en el 
Sistema Jur!dico Mexicano. 

El fundamento constitucional del régimen de responsa
bilidad administrativa de los servidores pt\blicos, lo 
encontramos en el articulo 109, fracción III, la cual 
procede por aquellos actos u omisiones que afecten la 
legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia 
que deben observar los servidores pt\blicos en el desem
pefto de sus empleos, cargos o comisiones. 

El articulo 113 constitucional, por su parte otorga al 
legislador ordinario la facultad de determinar las obli
gaciones de los servidores ~Oblicos que tenderán a sal
vaguardar los principios éticos que establece el citado 
articulo 109, los cuales ya fueron analizados en puntos 
anteriores. Asimismo este articulo constitucional deja a 
la ley reglamentaria determinar los procedimientos y au
toridades que deberán aplicar las sanciones correspon
dientes; previendo igualmente que entre tales sanciones 
se contemplarán la suspensión, la destitución y la inha
bilitación, as! como sanciones econ6'11icas, las cuales 
deberán fijarse conforme con los beneficios obtenidos 
por el reponsable y con los dafios y perjuicios patrimo
niales causados por sus actos u omisiones, pero que no 
podrán exceder de tres tantos de los beneficios obteni
dos o daftos y perjuicios causados. 

El régimen de responsabilidad administrativa refleja sin 
duda, el loable propósito de encontrar nuevos canales 
para sancionar al servidor pOblico deshonesto e incompe
tente; al respecto debe tenerse especial cuidado en que 
las diposiciones que la reglamenten sean lo suficiente
mente precisas e idóneas para que no permitan impunida
des y, simultáneamente no impidan la adecuada gestión 
administrativa; asimismo tales disposiciones deben res
petar siempre los derechos laborales constitucionalmente 
garantizados para los servidores pt\blicos. (39) 

Los suietos que pueden ser objeto de este tipo de res
ponsabilidad son los servidores püblicos a que se ref ie
re el articulo 108 constitucional y que ya hemos mencio
nado con anterioridad. 

(3§) DEL VAL BLANCO, Enrique. Marco Jur!dico de las Res
ponsabilidades. Editorial INAP Praxis, Mexico 1984 1 
p.92 
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Una interpretaci6n literal de la ley nos llevaria a con
cluir que todos los servidores pO.blicos mencionados en 
los párrafos primero y tercero del articulo 108 Consti
tucional son sujetos de este ·tipo de responsabilidad; 
sin embargo, el Presidente de la RepO.blica no puede ser
lo, pues como ya se rnencion6 en su oportunidad, s6lo 
puede ser acusado por traici6n a la patria y delitos 
graves del orden cornO.n en el tiempo de su encargo. 

' Las causas por las cuales se puede exigir responsabili-
dad administrativa a un servidor pO.blico están fundamen
talmente establecidas en el articulo 47 de la Ley Fede
ral de Responsabilidades de los Servidores PO.blicos. 
(40) 

En el punto 9 se sefiala que es causa de responsabilidad 
administrativa el ejercer funciones cuando ya se perdió 
el carácter de servfdor pO.blico; pero en ese caso se in
curre en un delito, precisamente el de ejercicio indebi
do de funciones, sancionado por el articulo 214 del Có
digo Penal. Lo mismo puede decirse del punto 15, que se 
refiere al delito de cohecho. A este listado habrá que 
agregar lo dispuesto en el segundo párrafo del articulo 
50, asi corno en el 59; el primero se refiere al hecho de 
que un servidor pO.blico inhiba a un particular de pre
sentar una queja o denuncia o con motivo de ello "reali
ce cualquier conducta injusta", frase poco afortunada, 
pues ¿quién juzgara la justicia?. En todo caso conside
ramos que debe hablarse de legalidad. Por otro lado, el 
articulo 59 se refiere a los empleados de las contralo
rias internas que se abstengan injustificadamente de 
aplicar una sanción o no se ajusten a lo previsto en la 
ley de referencia.(41) 

Las autoridades competentes ~ara intervenir en la deter
minación de las responsabilidades administrativas y 
aplicar sanciones de acuerdo con el articulo 56 de la 
ley mencionada son: 

a) El titular de la dependencia en donde preste sus ser
vicios el servidor pO.blico infractor o el titular de 
la dependencia que tenga el carácter de coordinador 
de sector de las entidades de la adrninistraci6n para
estatal1 tratándose de apercibimiento, amonestaci6n y 
suspensión del empleo, cargo o cornisi6n por un perio
do no menor de 3 dias ni mayor de 3 meses, siempre y 
cuando se trate de empleados de base. 

(40) supra Vid. Capitulo II, Punto c. 
(U) DEL VAL BLANCO, Enrique. Op. Cit., p.93 
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b) Las contralor1as internas. La ley no precisa las fa
cultades de éstas, pues el art1culo 60 sef'lala que 
tendrán la atribuciones que el art1culo 56 otorga a 
los superiores ierárquicos. De acuerdo con el art1cu
lo 57 todo servldor püblico está obligado a denunciar 
por escrito a la contralor1a interna de su dependen
cia1 los hechos que a su juicio sean causa de respon
sabilidad administrativa. 

En ellas se llevará a cabo todo el procedimiento admi
nistrativo y propondrán al superior jerárquico la reso
lución que corresponda, quien la tendrá que acordar en 
los asuntos que no estén reservados al conocimiento de 
la Secretar1a de la Contralor1a General de la Federa
ción; en realidad este superior jerárquico es el titular 
de la dependencia. 

En este punto quisiera decir que la figura del contralor 
interno, aunque no es nueva en nuestra administración 
püblica, si lo es en cuanto a sus nuevas funciones y je
rarqu1a; podr1amos indicar que es el equivalente del 
"inspector general" de los Estados Unidos de Norteaméri
ca que fue creado en la década pasada y que realiza fun
ciones similares a las de nuestros contralores. (42) 

c) Contralor1a General de la Federación. La Contralor1a 
constituye el más importante órgano de la administra
ción püblica federal para la aplicación de las res
ponsabilidades administrativas. 

Esta dependencia pretende crear ·un sistema de control, 
fiscalización y evaluación que permita elirninar sensi
blemente los fenónenos de inmoralidad social, ineficien
cia y deshonestidad en la administración pública federal 
dando as1 la transparencia que deben tener los actos de 
gobierno. 

Se intenta que la Contralor1a sea el complemento necesa
rio de algunos avances que se han logrado en otras áreas 
de la administración pública federal, como son la pla
neación, programación y presupuestación, al venir a con
solidar los instrumentos de control antes mencionados. 

Básicamente las acciones de la Contralor1a se desarro
llan en dos vertientes. La primera de ellas relacionada 
con la modernización de los sistemas de control y eva
luación de la administración, y la segunda tiene como 
objetivo básico la prevención y el combate de la corrup
ción de los servidores públicos, en su instancia sancio
nadora. 

(42) DEL VAL BLANCO, Enrique. Nueva Marco de Referencia 
en el Combate de la Corrypci6n, Ed. INAP Praxis, 
México 1984, p.36 
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Ahora bien, para cumplir ambas vertientes, se dispone de 
varios instrumentos, los cuales mencionaré a continua
ci6n. Para el caso de la primera vertiente, tenemos los 
siguientes: . 

a) Las diversas normas que expide la contraloria para 
regular el control de .la administraci6n püblica fede
ral en todos sus aspectos; 

b) La auditoria que realizan los 6rganos de control in
terno de .las dependencias y entidades; 

c) La auditoria que efecttlan por ley los auditores ex
ternos; 

d) La auditoria gubernamental directa que'· efecttla la 
propia Secretaria de la contraloria en las dependen-
cias y entidades. ·. . 

e) Los comisarios de los 6rganos de vigilancia en los 
consejos de administraci6n de las empresas de par
ticipaci6n estatal mayoritaria y minoritaria. 

f) Los contralores internos de las dependencias y enti
dades que son 6rgano de apoyo que dependen directa
mente del titular de la dependencia o entidad y que 
realizan sus funciones de acuerdo con las disposicio
nes, normas y lineamientos que expide la Secretarla 
de la Contraloria. 

Es necesario hacer notar que la Secretaria de la Contra
lor1a es un instrumento de control secundario y acceso
rio que a nivel de administraci6n ptlblica federal hace 
las veces de una auditoria interna, para los efectos de 
detectar posibles irregularidades habidas en el manejo 
del fondo püblico, y en su caso, se le ha facultado para 
exigir cierto tipo de responsabilidad a los servidores 
pCiblicos; sin embargo, todas estas atribuciones no han 
podido consolidarse y s6lo han ocasionado un gasto exce
sivo al Estado. 

El procedimiento administrativo para la determinaci6n de 
responsabilidades se encuentra contenido en el articulo 
64 de la Ley de Responsabilidades, pero será analizado 
en otro capitulo por ser el principal enfoque de nues
tra tesis. En dicho capitulo también analizaremos las 
recientes reformas a la Ley de Responsablidades. 
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F.4. RESPONSABILIDAD CIVIL. 

En la reciente reforma hecha al articulo 1916 del Códi90 
Civil para el Distrito Federal, y publicada en el Diario 
Oficial de la Federación con fecha 10 de enero de 1994, 
se establece que tanto el Estado corno sus servidores pú
blicos, tienen la obligación de reparar el daf'lo moral 
que se haya causado a una persona, independientemente 
del daf'lo material, en términos de los articulo~ 1927 y 
1928 del mismo dispositivo también ·de reciente reforma. 

Asi tenernos que el articulo 1927 sef'lala la obligación 
del estado de responder del pago de los daf'los y perjui
cios causados por sus servidores públicos con motivo 
del ejercicio de las atribuciones que les estan encomen
dados. Esta responsabilidad sera solidaria tratándose de 
actos ilicitos dolosos y subsidiaria en los demás casos, 
en los que sólo podrá hacerse efectiva en contra del es
tado cuando el servidor público directamente responsable 
no tenga bienes o los que tenga no sean suficientes para 
responder de los daf'los y perjuicios causados por los 
servidores públicos. 

Anteriormente a esta reforma, el estado sólo estaba 
obli9ado de manera subsidiaria, y eran los servidores 
públicos quienes repondian principalmente de sus actos. 

Por su parte el articulo 1928 establece que "el que paga 
los daf'los y perjuicios·causados por sus sirvientes, em
pleados, funcionarios y operarios, puede repetir de 
ellos lo que hubiere pagado," 

Esta reforma concede al estado el derecho de reclamar de 
sus servidores públicos el pago que haya hecho para cum
plir con el pago de daf'los y perjuicios ocasionados a 
terceros por éstos. 

Las recientes reformas que en materia de pago de daf'los y 
perjuicios en los que se incluye el pago del daf'lo moral, 
viene a constituir un notorio avance en nuestra legisla
ción, poniendo al estado en igualdad de circunstancias 
que los particulares. Considero que esta disposición 
permitirá que haya mayor responsabilidad en los servido
res públicos al dictar órdenes que pudiesen afectar el 
patrimonio y la moral de la ciudadania y contaremos con 
una administración pública y una irnpartición de justicia 
más diligente y cuidadosa. 
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F.5 RESPONSABILIDAD LABORAL. 

La Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos 
en su articulo 123 apartado B, establece los lineamien
tos juridicos generales conforme a· los cuales deberán 

regirse las relaciones laborales de los trabajadores al 
servicio del Estado. Concretamente, la fracción IX esta
blece que los trabajadores podrán ser suspendid9s o ce
sados por causa justificada, dejando toda la regulación 
al respecto a la Ley de la materia; que en este caso es 
la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta
do. En este ordenamiento juridico se establecen los ca
sos en que podrán ser suspendidos los trabajadores al 
servicio del estado, sin embargo cabe seflalar que la 
misma solo se aplica a los trabajadores de base; ya que 
los de confianza quedan excluidos de la aplicación de la 
misma. En el siguiente capitulo procederemos a hacer un 
análisis detallado respecto del marco juridico de este 
tipo de responsabilidad. 
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CAPITULO III 

MARCO JURIDICO DB LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE 
LOS SERVIDORES POBLICOS. 

A.Constitución Pol1tica de los Estados Unidos Mexicanos. 
A.1.Art1culo 108. A.2.Art1culo 109 Constitucional. A.3. 
rt1culo 110. A.4.Art1culo lll. A.5.Art!culo 112. A.6.Ar
t1culo 113. A.7. Articulo 114. B.Ley Org!nica de la Ad
ministración POblica Federal. e.Ley Federal de las En
tidades Paraestatales, D.Ley Federal de los Trabajadores 
al Servicio del Estado. D.l.Procedimiento para dar ter
minación a los efectos del nombramiento de un trabajador 
de base. E.Ley Federal de Responsabilidades de los Ser
vidores PQblicos. 



CAPITULO III 

MARCO JURIDICO DE LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE 
LOS SERVIDORES PUBLICOS, 

En este capitulo se analizará espec1ficamente el marco 
legal de la responsabilidad administrativa de los servi
dores públicos, principiando por n~estra Carta M~gna. 

A. CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA-
NOS. 

como ya lo manifestamos en su oportunidad, en el afio de 
1982 se norma por primera vez la responsabilidad admi
nistrativa de los servidores públicos a nivel constitu
cional. 

Aunque para algunos estudiosos de la materia, las refor
mas publicadas en el Diario Oficial de la Federaci6n de 
28 de diciembre de 1982 no presentaron cambios sustan
ciales, el Titulo IV de nuestra constituci6n fue modifi
cado radicalmente con el objeto de encuadrarlo dentro de 
los principios enarbolados por el plan sexenal y que se 
fincaron en "la renovaci6n moral de la sociedad", la cual 
tenia que ir acompafiada de alguna acci6n, misma que se 
present6 en estas múltiples reformas. Desde luego es mu
cho mas fácil cambiar la ley que aplicarla. En especial 
si se trata de una parte de nuestra carta Magna que se 
mantuvo casi intacta durante 66 afies, toda vez que sola
mente en tres ocasiones se enrnend6 este articulado: la 
primera el 21 de septiembre de 1944 para garantizar la 
audiencia previa del funcionario judicial afectado, pero 
s6lo ante el Presidente; la segunda del 28 de octubre de 
1974 para suprimir la alusi6n a los territorios federa
les, una vez que éstos adquirieron el ca.rácter de esta
dos; y la tercera el 20 de agosto de 1982 para incluir 
la criticada facultad del Presidente de solicitar a las 
cámaras la destituci6n por mala conducta de los miembros 
del poder judicial. Todas estas reformas le fueron he
chas al articulo 111. (43) 

A.1. ARTICULO 108, 

Con las reformas de 1982, el articulo 108 presenta la 
siguiente redacci6n: 

(43) OROZCO HENRIQUEZ, José de Jesó.s. Las responsabi
lidades de los Seryidores P!'.l~,Iicos, Ed. Manue.l 
Porr!'.la, México 1984 1 p.110 in f ne 
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"Para los efectos de las responsabilidades a 
que alude este Titulo se reputarán como ser
vidores pUblicos a los representantes de 
elecci6n popular, a los miembros de los pode
res Judicial Federal y Judicial del Distrito 
Federal, a los funcionarios y empleados, y en 
general a toda persona que desmpefle un em
pleo, cargo o comisión de cualquier naturale
za en la Administración PUblica Federal o en 
el Distrito Federal, quienes serán responsa
bles por los actos u omisiones en que incu
rran en el desmpeflo de sus respectivas fun
ciones. 

El presidente de la RepUblica, durante el 
tiempo de su encargo, sólo podrá ser acusado 
por traición a la patria y delitos graves del 
orden comün. 

Los gobernadores de los Estados, los diputa
dos a las Legislaturas Locales, serán respon
sables por violaciones a esta Constitución y 
a las leyes federales, as! como por el manejo 
indebido de fondos y recursos federales. 

Las Constituciones de los Estados de la RepU
blica precisarán, en los mismos términos del 
primer párrafo de este articulo y para los 
efectos de sus responsabilidades, el carácter 
de servidores pUblicos de quienes desempeflen 
empleo, cargo o comisión en los Estados y en 
los Municipios." 

El primer párrafo de este articulo dió lugar a importan
tes innovaciones. como podemos observar, la denominación 
"servidor pUblico" es la base toral de la legislación; 
con este concepto se pretende igualar a todas las perso
nas que. desempeflen algUn empleo, cargo o comisión para 
el estado en cuanto a sus responsabilidades; lo cual no 
quiere decir que hayan dejado de existir las jerarquias 
entre ellas. 

La doctrina, en especial la del derecho administrativo 
trató los conceptos de "servidor pUblico" 1 en donde en
globó a todas las demás categorias de individuos que 
prestan sus servicios al estado (44) los de "agente", 
concepto que fue utilizado en la iniciativa de reformas 

(44) AcosTA ROMERO, Miguel. Teoría General del Derecho 
Administrativo, Ed. Porrt:la, México 1979, p.571 
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en estudio (45), "funcionario" y "empleado pO.blico", 
tratando de determinar sus diferencias. 

La constitución ha utilizado tres de estos conceptos, el 
de "alto funcionario"; "funcionario"; y "empleado". De 
éstos, el concepto de "alto funcionario" desapareció de 
aquélla como si quisiera acabar con ellos y de los otros 
dos conceptos siguen sin ser definidos. 

En mi opinión nuestras leyes deben ser claras en cuanto 
a la descripción de las Jerarqu1as de los trabajadores 
del estado, y desde luego es deseable que respondan al 
nombre genérico de "servidores pCiblicos" como lo apunta 
Ignacio Burgoa: "En un régimen democrático, los titula
res de los órganos del Estado, o los sujetos que en un 
momento dado lo personifican y realizan las funciones 
enmarcadas dentro del cuadro de su competencia, deben 
reputarse como servidores püblicos. Etica y deontológi
camente su conducta, en el desempefio del cargo respecti
vo, debe enfocarse hacia el servicio püblico en sentido 
amplio, mediante la aplicación correcta de la ley" (46) 

Sin embargo, el segundo párrafo del articulo en estudio 
sigue redactado en idénticos términos respecto de la 
responsabilidad del Presidente de la Repüblica, por lo 
que no se ha acabado con las dudas doctrinales que su 
situación jurídica plantea. 

Los supuestos de responsabilidad del Presidente de la 
RepCiblica resultan vagos, lo cual ha dado lugar a diver
sas interpretaciones. 

En nuestras anteriores Constituciones presidencialistas, 
se siguieron diversos criterios para calificar la res
ponsabilidad del Presidente. Los art1culos 38, 107 y 109 
de la Constitución de 1824 dispusieron que el Presidente 
responderla ante cualquiera de las dos cámaras constitu
idas en Gran Jurado por los siguientes delitos: traición 
contra la Independencia, cohecho y soborno cometidos du
rante el tiempo de su encargo y por actos dirigidos ma
nifiestamente a impedir que se hicieren elecciones de 
Presidente, senadores o diputados; su falta de presenta
ción a su destino en las épocas sefialadas en la Consti-

(45) 

(46) 

Diario Oficial de la Federación de 4 de enero de 
1980. Exposición de moti vos de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. p.7 
BURGOA ORIHUELA, I9nacio. La Responsabilidad de los 
Funcionarios Públicos en la Legislación Mexicana, 
En: Revista Mexica~a de Justiiia, Procuradur1a 
General de la Repúbl ca, Ng espec al, septiembre de 
1980, México, p.85 
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tuci6n y el impedimento a las cámaras del uso de cual
quiera de sus facultades,(•7) 

La- Ley Cuarta Constitucional de 1836 en su articulo 15 
fracciones III y IV consider6 prerrogativa del Presiden
te. no .. poder ser acusado criminalmente durante su presi
dencia yun afio después por ninguna clase de delitos co
metidos antes o durante el desempef\o de su encargo como 
tal,sino s6lo en los términos que prescriben los artícu
los 47 y 48 de la Tercera Ley Constitucional, no pudien
do ser acusado por delitos políticos cometidos antes o 
en la época de su presidencia o después de haber pasado 
un afio de terminada ésta.(•&> 

La constituci6n de 1857 fue más amplia que la actual, 
autorizando el desafuero del Presidente no solo por 
traici6n a la patria y delitos graves del 6rden común, 
sino también por violaci6n expresa de la Constituci6n y 
ataques a la libertad electoral, como lo dispuso en su 
articulo 103,(•9) 

Este articulo se inspir6 en la constituci6n norteameri
cana que en su articulo 11 secci6n 4 autoriza la decla
raci6n de culpabilidad del Presidente y Vicepresidente 
por traici6n, cohecho u otros delitos o faltas gra
ves, (50) 

Ninguna Ley Reglamentaria ha determinado cuáles son los 
delitos comunes, y esta omisión se repite en las consti
tuciones y leyes de responsabilidades de los estados, 
Sin embargo cabe sef\alar que si se trat6 de dar una ley 
reglamentaria con anterioridad: el 15 de febrero de 1921 
por el entonces Presidente de la República y secretarios 
de estado, misma que se basaría en una posible reforma 
al articulo 108 que no lleg6 a darse, por lo que tampoco 
esta ley prosper6.(51) 

Aunque podría presentarse el caso, no consideramos que 
en la Constituci6n deban determinarse los "delitos del 
orden comün", sino que con todo y sus inconvenientes és
tos deben clasificarse en la Ley reglamentaria. Como a 
la fecha sucedió segün se sef\al6 en el Capitulo Segundo 
de este trabajo dentro del inciso B. 

(47) 

(U) 
(O) 
(50) 

(51) 

TENA RAMIREZ, Felipe. Derecho constitucional Mexi
QllDQ, Ed. Porrúa, México 1980, pp.172 y 182 
Idem. p.22 
Idem. p.624 
CARDENAS, Raúl F. Resoonsabilidad de los Funciona
rios p(¡blicos, Ed. Porrúa, México 1982, p.534 
GONZALEZ RUBIO, Ignacio. citado por Cárdenas, Raúl 
F. Op.cit., p.534 
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Con la Ley de Responsabilidades de 1939, se sostuvo que 
el.Presidente es un alto funcionario y como tal estarla 
incluido en esta Ley; claro que esta opini6n es anterior 
a nuestra situación actual pero aG.n ahora y en concor
dancia con lo expuesto por RaG.l F. Cárdenas no le serian 
aplicables las situaciones previstas en el articulo 7 g 
de la Ley reglamentaria actual ya que el Presidente de 
la RepG.blica es "inmune absoluto" de cometer delitos po-
11ticos de acuerdo al párrafo en e.studio e independien
temente de que la ley reglamentaria actual en su articu
lo 2g excepto.a al Presidente como sujeto de la misma. 

Por otra rarte, el Código Penal previene en su articulo 
123 el de ito de traición a la patria, sancionándolo con 
prisión de 5 a 40 af\os y lo tipifica en 15 diversas 
fracciones, de las cuales sólo algunas consideran como 
constitutiva la situación de que se presentara en guerra 
extranjera, requisito sine qua non para calificar la 
conducta del Presidente. 

En realidad lo que cabria proponer para calificar la 
responsabilidad del Presidente seria un análisis a fondo 
de su especial situación, lo cual lo coloca como suscep
tible de cometer delitos grav1simos, en especial delitos 
pol1ticos r aunque no esté incluido como responsable de 
la mala ut lización de fondos y recursos federales debe
rla estarlo expresamente. 

Habiendo hecho la excepción correspondiente al Presiden
te de la RepG.blica quedan como servidores pG.blicos: los 
representantes de elección popular, es decir, senadores 
y diputados; los miembros de los poderes Judicial Fede
ral y Judicial del Distrito Federal; Los funcionarios y 
empleados; y en general toda persona que desempeñe un 
empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la 
administración pG.blica federal o del Distrito Federal. 

Aunque en otras disposiciones la ley de la materia tien
de a ser muy detallista, como ejemplo podemos tomar el 
articulo so de la misma ley, que analizado de manera 
conjunta nos permite llegar a la conclusi6n de que cual
quier persona que desempef\e cargo o comisi6n de cualqui
er naturaleza en el Poder Ejecutivo y en el Judicial as! 
sea Federal o Local es un servidor pG.blico sujeto a res
ponsabilidad. En cuanto al Poder Legislativo un error 
comentado por todos los que de alguna manera han hecho 
objeto de su estudio esta materia, es la situación de 
los trabajadores y empleados de éste G.ltimo ya que todos 
los que no sean representantes de elección popular no 
están incluidos como servidores pG.blicos. Al respecto, 
el jurista Orozco Henriquez señala: 11segG.n los términos 
expresados del régimen constitucional vigente, no se 
considera como servidor pG.blico, por ejemplo, al titular 
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de la Contadur1a Mayor de Hacienda, ¡,ero si se cataloga 
como tal a cualquier trabajador de la fábrica de bici
cletas Condor,S.A., o de la embotelladora Garci-Crespo, 
S.A. de C.V. 11 (52) 

En nuestra opinión, no estamos de acuerdo con el crite
rio sef'lalado anteriormente, y nos at ::-avernos a e;¡pre;o;ar 
que una interpretación constituciona!. acabar1a con este 
problema. A este párrafo lo podemos interpretar en cual
quier sentido, el problema está en ·de•"idir a que se qui
so referir la constitución al hablar de los "funciona
rios y empleados" porque una cosa es bien clara, la in
tención del legislador no fue de~ar d·' incluir a ninguna 
persona que por alguna razón pudiere .;er considerada co
mo servidor püblico. Tal como está r.dactado el párrafo 
podemos pensar que se refiere a los funcionarios y em
pleados de los poderes Judicial Federal y Judicial del 
Distrito Federal; o que se refiere " ambos; o podemos 
sostener que el término "a los funcionarios y empleados" 
es un precepto aislado, al que no se le está ligando en 
forma alguna a los demás suJetos previstos en el párra
fo. En todo caso para poder determinar que los funciona
rios y empleados del Poder Judicial dol Distrito Federal 
o del Judicial Federal son servidores püblicos se nece
sita hacer una interpretación de lo que son sus "miem
bros". 

De esta manera, quizá quedar1a claro que lo c¡¡ue el le
gislador quiso fue incluir a todos los funcionarios y 
empleados ¿ de donde ? pues del estado, en virtud de la 
máxima jur1dica que seflala "donde la :ay no distingue no 
debemos distinguir". A mayor abundam ~ento apuntamos que 
el ültimo precepto sólo aclara con lo.·, términos "empleo, 
cargo o comisión de cualquier natu~·.1leza 11 , que no se 
quiere dejar de incluir a ninguna persona que desempeñe 
de alguna manera la función püblica, -~ue donde más suje
tos emplea y donde por ende, más problemas tiene, es en 
la administración püblica. Por otra p;irte, si atendemos 
a la puntuación del párrafo, pareciere que la intención 
del legislador fue precisamente la de separar esos ámbi
tos personales. 

Con el tercer párrafo del articulo e11 estudio se ha ex
tendido la responsabilidad a los magj .. trados de los Tri
bunales Superiores de Justicia Localccs, por violaciones 
a las leyes federales y a la Constitución y se previene 
p-,r primera vez la responsabilidad Je las autoridades 
estatales por el manejo indebido de, fondos y recursos 
federales. 

(52) OROZCO HENRIQUEZ, José de Jasas. Op. cit., p.ll3 
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El articulo 7g de la ley de la materia aclara que cuando 
este manejo indebido de fondos y recursos federales ten
ga carácter delictuoso la acci6n que procede será la pe
nal. 

En opini6n de René Gonzalez de la Vega la responsabili
dad de los poderes ejecutivos estatales que debe ser 
plena, deriva de la situaci6n de coparticipaci6n de vo
luntades de los Poderes Ejecutivo de la Uni6n y Ejecuti
vos Estatales al celebrar los Convenios Unicos de Desa
rrollo correspondientes, que obliga por igual a ambos. 
(53) 

A.2. ARTICULO 109 CONSTITUCIONAL. 

La redacci6n actual de este precepto es la siguiente: 

(53) 

"El congreso de la Uni6n y las Legislaturas 
de los Estados, dentro de los ámbitos de sus 
respectivas competencias, expedirán las leyes 
de responsabilidad de los servidores püblicos 
y las demás normas conducentes a sancionar a 
quienes, teniendo este carácter incurran en 
responsabilidad, de conformidad con las si
guientes prevenciones: 

I. Se impondrán, mediante juicio político, 
las sanciones indicadas en el articulo 110 a 
los servidores püblicos sefialados en el mismo 
precepto cuando en el ejercicio de sus fun
ciones incurran en actos u omisiones que re
dunden en perjuicio de los intereses püblicos 
fundamentales o de su buen despacho. 

No procede el juicio pol1tico por la mera ex
presi6n de ideas. 

II. La comisi6n de delitos por parte de cual
quier servidor püblico será perseguida y san
cionada en los términos de la legislaci6n pe
nal; y 

III. Se aplicarán sanciones administrativas a 
los servidores püblicos por los actos u omi
siones que afecten la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban 
observar en el desempefio 

GONZALEZ DE LA VEGA, René. El Régimen Constitucio
nal de los servidores Públicos, En: Nuev~ Derecbo 
constitucional Mexicano, Ed. Porróa, Méx co 1984, 
p.406 
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de sus empleos, cargos o comisiones, Los 
procedimientos para la aplicaci6n de las 
sanciones mencionadas se desarrollarán au
t6nomamente, No podrán imponerse dos veces 
por una sola conducta sanciones de la misma 
naturaleza. 

Las Leyes determinarán de los casos y las 
circunstancias en los que se deba sancionar 
penalmente por causa de enriquecimiento ili
cito a los servidores públicos que durante el 
tiempo de su encargo o por motivos del mismo, 
por si o por interpósita persona, aumenten 
substancialmente su patrimonio, adquieran 
bienes o se conduzcan como dueftos de ellos y 
cuya procedencia licita no pudiesen justifi
car. Las Leyes penales sancionarán con el de
comiso y con la privación de las propiedades 
de dichos bienes, además de las otras penas 
que correspondan. 

cualquier ciudadano, bajo su más estricta 
responsabilidad y mediante la presentación de 
elementos de prueba, podrá formular denuncia 
ante la Cámara de diputados del Congreso de 
la Uni6n respecto de las conductas a las que 
se refiere el presente articulo," 

Como podemos observar, del primer párrafo del articulo 
109 y del párrafo cuarto del articulo 108 constitucio
nales se deriva la expedición de leyes de responsabili
dades de los servidores públicos en todas las entidades 
federativas; además con la limitaci6n de tener que ha
cerlo siguiendo los mismos principios que fija la Con
stituci6n, para la reglamentación federal y del Distrito 
Federal. 

Por otro lado el articulo en análisis prevé la responsa
bilidad politica, la administraiva y la posibilidad de 
ser enjuiciado penalmente. En lo referente al juicio po
litice se aplicará indirectamente lo seftalado en el ar
ticulo 111. 

se determina la improcedencia del juicio politico por la 
mera expresi6n de ideas, declaracl6n que, a juicio del 
maestro Fauzi Harndan "resulta innecesaria por constituir 
un derecho subjetivo público consagrado en el articulo 
61 constitucional para diputados y senadores, es decir, 
corno una inmunidad absoluta por la expresión de opinio
nes con motivo del desernpefto de sus funciones •••• " lo 
más correcto debi6 haber sido modificar este último nu
meral para hacer extensiva la inmunidad a todos aquellos 
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que menciona el articulo 110 constitucional, o sea, a 
los que quedan sujetos a juicio pol!tico" (54); aunque 
técnicamente hubiera sido preferible que así se hubiera 
hecho, nos parece perfectible que se ennumere de una ma
nera genérica para el juicio pol!tico, puesto que no se 
prevé que el número de servidores públicos sujetos a es
te juicio, vaya a conservarse inalterable a través del 
tiempo y quizás se eviten reformas a la Constitución, 
puesto que como se sostendrá a través de esta t~sis los 
servidores públicos, cualquiera que sea su categor!a de
ben de ser definidos por las leyes reglamentarias y no 
por nuestra constitución. 

La fracción segunda establece un principio que no es muy 
necesario en la Constitución, toda vez que no se está 
liberando a nadie de sus responsabilidades penales, a 
exce1;>ción quizá 1 del Presidente de la República y los 
servidores públicos en su caso. También se prevé en el 
numeral aludido la sanción por enriquecimiento ilegiti
mo, situación que en nuestra opinión si debe ser previs
ta a nivel constitucional, la cual siempre deberá prever 
una penalidad mayor que la de las personas que no tengan 
el status de servidores públicos. 

Siguiendo con el análsis del articulo en cuestión, ante
riormente la constitución hablaba por separado de los 
"intereses públicos" y "el buen des1;>acho", situación que 
recibió amplias criticas por lo indeterminado de los 
conceptos. Actualmente se relacionó el buen despacho con 
los intereses públicos y éstos solo son relevantes cuan
do son "fundamentales". Y es as! que lo anterior quedó 
plasmado en la fracción III del articulo 109 constitu
cional en la que se contempla a la responsabilidad admi
nistrativa, la cual procede, como ya lo indicamos en el 
capitulo anterior, por aquellos actos u omisiones que 
afecten la legalidad, honradez, imparcialidad y eficien
cia que deben observar los servidores J;>úblicos en el de-

. sempefto de sus empleos, cargos o comisiones. 

Por otra parte se conformó la acción del particular de 
denunciar ante la Cámara de Diputados en términos dis
tintos del articulo 108 las conductas previstas en el 
articulo 109. 

(54) HAMDAN AMAD, Fauzi. Notas para el estudio de la ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores 
PCzblicos, En: Revista de Investigaciones Jur!dic~s, 
Escuela Libre de Derecho, Ailo 7,. Num.7, Méx co 
1983, p.236 
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En nuestro parecer el haber abandonado la acci6n popular 
ha sido el error más grave de las reformas. La Constitu
ci6n de Michoacán en su articulo 104 determina: "Se con
cede acci6n popular para denunciar ante el Congreso los 
delitos comunes y oflciales de los funcionarios del Es
tado, sin obligaci6n de constituirse en parte". 

Este principio deberia de haberse tomado en cuenta por 
la sencilla raz6n de que ningün particular quiere estar 
a merced de las represalias de los servidores püblicos 
normalmente poderosos econ6mica, politica y socialmente. 

En virtud del mandato constitucional de legislar esta 
materia de acuerdo con lo previsto por el articulo 109 
en lo relativo a la acci6n popular y al enriquecimiento 
ilegitimo, las entidades deberán de seguir esos mismos 
principios¡ ni siquiera las constituci6nes de los esta
dos pueden ~rever por ejemplo: que la acci6n popular no 
lleve aparejados elementos de prueba, situaci6n que no 
se exige por ninguna Constituci6n Estatal. 

En.opini6n de varios autores la acci6n popular no ha im
plicado nunca la formación de denuncias anónimas o apó
crifas las cuales son juridicamente ineficaces, sino el 
derecho que tiene cualquier ciudadano o grupo de ciuda
danos de presentar la acusaci6n ante la Cámara de Dipu
tados. (55) 

Aunque es riesgoso sostener la opini6n de que las denun
cias tengan la posibilidad de ser anónimas, nos inclina
mos por defender la posici6n de que si éstas van apare-

jadas de pruebas contundentes, debe dárselas curso. El 
simple requisito de que la denuncia lleve aparejada la 
existencia de elementos de prueba, hace dificil a los 
ciudadanos ejercer este derecho. 

Desde otro punto de vista, los ciudadanos normalmente 
prefieren no perder su tiempo y sólo satisfacer directa
mente sus intereses, no tanto terjudicar los ajenos, lo 
que hace aan más dificil el e ercicio espontáneo de la 
acci6n popular. "En la general dad de los actos, satis
fecho el interés del gobernado en particular como conse
cuencia del ejercicio del medio impugnativo de los actos 
de autoridad que lo agravien, la exigencia de la respon
sabilidad en que hubiere incurrido el funcionario pübli-

(55) crr. José de Jasas orozco en : Régimen Constitu
cional de Responsabilidades de los Servidores 
Pabliaos p.116; y Fauzi Hamdán En: a e 

u 1 Le Federal de Re e 
los Servidores Püblicos, p.237 
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co de quien tales actos emanan, presenta una importancia 
muy secundaria, circunstancia que no debiera registrarse 
dentro de un auténtico y operante régimen democrático." 
(Sii) 

A.3. ARTICULO 110. 

El articulo en análisis establece a la letra: 

"Podrán ser sujetos de juicio pol1ticolos se
nadores y diputados al Congreso de la uni6n, 
los ministros de la Suprema corte de Justicia 
de la Naci6n, los secretarios de Despacho, 
los jefes de departamento administrativo, los 
representantes a la Asamblea de Distrito Fe
deral, el titular del 6rgano u 6rganos de go
bierno del Distrito Federal, el procurador 
general de la Repüblica, el procurador gene
ral de justicia del Distrito Federal, los ma
gistrados de Circuito y jueces de Distrito, 
los magistrados y jueces del Fuero comün del 
Distrito Federal, los directores generales o 
sus equivalentes de los organismos descentra
lizados, empresas de participaci6n estatal 
mayoritaria, sociedades r asociaciones asimi
ladas a éstas y fideicom sos püblicos. 

Los gobernadores de los Estados, diputados 
locales y magistrados de los Tribunales Supe
riores de Justicia locales s6lo podrán ser 
sujetos de juicio pol1tico en los términos de 
este titulo por violaciones graves a esta 
Consti tuci6n y a las leyes federales que de 
ella emanen, as! como por el manejo indebido 
de fondos y recursos federales, pero en este 
caso la resoluci6n será ünicamente declarati
va y se comunicará a las legislaturas locales 
para que en ejercicio de sus atribuciones 
procedan como corresponda. 

Las sanciones consistirán en la destituci6n 
del servidor püblico y en su inhabilitaci6n 
para desempefiar funciones, empleos, cargos o 
comisiones de cualquier naturaleza en el ser
vicio püblico. 

Para la aplicaci6n de las sanciones a que se 
refiere este precepto! la Cámara de Diputados 
procederá a la acusac 6n respectiva ante la 

(si) BURGOA ORIHUELA, Ignacio. Op. cit., p.87 
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Cámara de senadores, previa declaración-de la 
mayor1a absoluta del nümero de los miembros 
presentes en sesión de aquella es.mara, des
pués de haber sustanciado el procedimiento 
respectivo y con audiencia del inculpado. 

Conociendo de la acusación la Cámara de Sena
dores, erigida en jurado de sentencia, apli
cará la sanción correspondiente mediante re
solución de las dos terceras partes de los 
miembros presentes en sesión, una vez practi
cadas las diligencias correspondientes y con 
audiencia del acusado. 

Las declaraciones y resoluciones de las Cáma
ras de Diputados y Senadores son inataca
bles." 

Como primer comentario podemos seftalar que dasapareció 
la terminolog1a "Gran Jurado" y de acuerdo con la ini
ciativa de reformas "se propone en ésta reforma adecuar 
la terminolog1a de las instancias instructora y enjui
ciadora a nuestra cultura jur1dica, eliminando la dife
renciación terminológica de la institución del Gran Ju
rado proveniente del derecho anglosajón." (57) 

Considero que la ennumeración de los servidores püblicos 
en la Constitución es inoportuna, ya que nada impide que 
pudiera cambiar en el futuro, lo que hace considerar que 
se prevea esta situación en el ley reglamentaria. 

Se requiere actualmente la aprobación por mayor1a del 
total de los miembros presentes en la Cámara de Diputa
dos y nos unimos al consenso general de que esto es un 
acierto. Anteriormente se requer1a la aprobación de las 
dos terceras partes del total de los miembros de la Cá
mara de senadores, lo que dificultaba cualquier desafue
ro; actualmente se requiere una mayor1a de las dos ter
ceras partes, lo que es también un acierto. 

Se conserva desde luego la inatacabilidad de las resolu
ciones de las Cámaras, lo que no quiere decir que el 
procedimiento no pudiera estar sujeto a un control de 
constitucionalidad: "Las resoluciones dictadas son en si 
mismas, inmodificables. Pero ello no impide la proceden
cia del amparo, si el procedimiento no se ha ajustado a 
una norma constitucional. Una resolución aprobada sin 
quorum o sin la votación requerida o sin habérsela res-

(57) Iniciativa de reformas al Título IV Constitucional. 
p.2 
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petado al presunto reo el derecho de defensa, da lugar, 
sin duda alguna, al juicio constitucional." (58) 

Suprimida la facultad del Presidente de la República de 
destitución de funcionarios judiciales, nos encontramos 
téoricamente con una mayor independencia del Poder Judi
cial; esta facultad tampoco llegó a eiercitarse y debie
ra derogarse también de las Constituclones locales. 

Se presenta una situación especial respecto de los go
bernadores, diputados, jueces y magistrados de los Tri
bunales de Justicia Locales, quienes serán responsables 
por violaciones graves a la Constitución, as! corno por 
el manejo indebido de fondos y recursos federales, pues 
en este caso la resolución será únicamente declarativa y 
se comunicará a las Legislaturas para que en ejercicio 
de sus atribuciones procedan como corresponda. 

José de Jesús Orozco opina en relación a este problema, 
que si bien esta medida puede estimarse opuesta a un 
sistema federal es, quizás, en defensa de éste que se 
establece; ya que, al condicionarse la sanción a la re
solución del órgano legislativo local se evita que la 
legislación federal cuente con un instrumento más para 
deshacerse injustificadamente de un funcionario estatal, 
aunque en este caso quizás la Federación no se preocupa
r1a por seguir un juicio pol1tico para obtener su remo
ción, sino que utilizarla la declaración prevista en la 
fracción V del articulo 76 constitucional, relativa a la 
desaparición de poderes, por econom1a procesal. (59) 

Los gobernadores de los estados; los diputados y magis
trados judiciales locales además de esta responsabilidad 
podr1an incurrir en otras que estuvieren previstas en 
las leyes locales de responsabilidad de servidores. 

La responsabilidad de gobernadores y diputados locales 
por violaciones a la constitución y leyes Federales nace 
de la comisión de delitos oficiales o federales corno lo 
sef\ala Burgoa: " La materia del fuero frente a las espe
cies de delitos no oficiales, y por lo que atarle a los 
rnulticitados funcionarios locales, no es del orden fede
ral, sino que su regulación incumbe a las Constituciones 
particulares de los Estados y a su legislación inte
rior. 11 (60) 

Las Constituciones de los estados podr1an además otorgar 
fueros de inmunidad y no procesabilidad como resultado 

(sa) HERRERA Y LASSO, Manuel. Op. cit., p.44 
(59) OROZCO HENRIQUEZ, José de Jesús. op. cit., p.119 
(60) BURGOA ORIHUELA, Ignaaio. Op. cit,, p.87 
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de su autonom1a en ámbitos que no corresponden a la Fe
deraci6n; sin embargo, fuera de su entidad los goberna
dores y diputados no gozan de ningün fuero en este as
pecto, lo que pudiera provocar algunos conflictos, 

En cuanto a los delitos federales esta inmunidad está 
contemplada en el mismo articulado, con el mismo resul
tado de que se deja a las legislaturas locales la deci
si6n ültima sobre la conveniencia o no de satisfacer el 
requisito de procedibilidad, aunque este hecho no signi
fica gue el autor quede impune, pues de acuerdo con la 
Constituci6n no hay perjuicio sobre los fundamentos de 
la imputaci6n. 

A,4, ARTICULO 111. 

El art1culo 111 establece lo siguiente: 

"Para proceder penalmente contra los dipu
tados y senadores al congreso de la Uni6n, 
los ministros de la suprema Corte de Justicia 
de la Nación, los secretarios de Despacho, 
los jefes de departamento administrativo, los 
representantes a la Asamblea del Distrito Fe
deral, el titular del órgano de gobierno del 
Distrito Federal, el procurador general de la 
Repüblica y el procurador general de Justicia 
del Distrito Federal, por la comisi6n de de
litos durante el tiempo de su encargo, la Cá
mara de Diputados declarará por mayor1a abso
luta de sus miembros presentes en sesi6n, si 
ha o no lugar a proceder contra el inculpado. 

Si la resolución de la cámara fuese negativa 
se suspenderá todo procedimiento ulterior, 
pero ello no será obstáculo para que la impu
taci6n por la comisión del delito continüe su 
curso, cuando el inculpado haya conclu1do el 
ejercicio de su encargo, pues la misma no 
prejuzga los fundamentos de la imputaci6n. 

Si la cámara declara que ha lugar a proceder, 
el sujeto quedará a disposición de las auto
ridades competentes para que actüen con arre
glo a la ley. 

Por lo que toca al presidente de la Repüblica 
s6lo habrá lugar a acusarlo ante la Cámara de 
Senadores en los términos del art1culo 110. 
En este supuesto, la Cámara de Senadores re
solverá con base en la legislaci6n penal 
aplicable. 
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Para proceder penalmente por delitos federa
les contra los gobernadores de los Estados, 
diputados locales y magistrados de los Tribu
nales superiores de Justicia de los Estados, 
se seguirá el mismo procedimiento establecido 
en este articulo, pero en este supuesto, la 
declaración de procedencia será para el efec
to de que se comunique a las legislaturas lo
cales, para que en ejercicio de sus atribu
ciones proceda como corresponda. 

Las declaraciones y resoluciones de las Cáma
ras de Diputados o senadores son inatacables. 

El efecto de la declaración de que ha lugar a 
proceder contra el inculpado será separarlo 
de su encargo en tanto esté sujeto a proceso 
penal. Si éste culmina en sentencia absoluto
ria el inculpado podrá reasumir su función. 

Si la sentencia fuese condenatoria y se trata 
de un delito cometido durante el ejercicio de 
su encargo, no se concederá al reo la gracia 
del indulto. 

En demandas del orden civil que se entablen 
contra cualquier servidor püblico no se re
querirá declaración de procedencia. 

Las sanciones penales se aplicarán de acuerdo 
con lo dispuesto en la legislación penal y 
tratándose de delitos por cuya comisión el 
autor obtenga un beneficio económico o cause 
danos o perjuicios patrimoniales, deberán 
graduarse de acuerdo con el lucro obtenido y 
con la necesidad de satisfacer los danos y 
perjuicios causados por su conducta ilícita. 

Las sanciones económicas no podrán exceder de 
tres tantos de los beneficios obtenidos o de 
los danos y perjuicios causados." 

Como lo hemos indicado anteriormente, el término fuero 
se suprimió de la Constitución, pero, aunque con otra 
denominación esta prerrogativa sigue vigente. 

El párrafo tercero del articulo en estudio contiene una 
modificación,ahora se separa del cargo al inculpado por 
resolución de las autoridades competentes y no de los 
tribunales comunes como anteriormente rezaba el precepto 
de lo que resulta facilitar la actuación del Ministerio 
Püblico. 
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Anteriormente, en opinión de González Oropeza, fueron 
los jueces en materia penal los que solicitaban directa
mente a la Cámara de Diputados la iniciación del proce
dimiento de desafuero, dándonos como ejemplo de ésto el 
caso del diputado Manuel Riva Palacio acaecido el 15 de 
diciembre de 1931; y el de los diputados Pedro Téllez 
Vargas, Carlos Madraza y Sacramento Joffre, todos ellos 
del 17 de enero de 1945. Por lo tanto este error se sub
sanó con las reformas. (61) 

Asimismo el precepto precisa que el inculpado puede rea
sumir su función si la sentencia resulta absolutoria y 
que no se concederá al inculpado la gracia del indulto 
si se trata de un delito cometido en el ejercicio de su 
encargo. 

Se conserva i9ualmente el principio de que en demandas 
del orden civil no hay para ningün servidor püblico ga
rantia o protección alguna. 

El párrafo noveno del articulo nos remite a la legisla
ción penal en donde el 3 de enero de 1983 se tipificaron 
varios delitos, dentro de los cuales encontramos: el 
ejercicio indebido del servicio püblico • coalición de 
servidores püblicos; uso indebido de atribuciones y fa
cultades; concusión; intimidación; ejercicio abusivo de 
funciones; tráfico de influencia; peculado y enriqueci
miento il1cito. 

El estudio de estos tipos penales va mas allá del pro
pósito de esta tesis, pero en razón de que se ha dotado 
de base constitucional al enriquecimiento ilegitimo con 
las reformas, destacamos los siguientes comentarios: 

El enriquecimiento ilegitimo tiene sus raices mas próxi
mas en la Ley Federal de Responsabilidades de los Fun
cionarios y Empleados de la Federación del Distrito Fe
deral y de los Altos Funcionarios de los Estados de 
1940. 

A decir de Alvaro Bumster, esta ley fue objeto de funda
das censuras, entre otras razones por prescribir la con
fiscación de bienes,prohibida por el articulo 22 consti
tucional como consecuencia equivalente a una pena en 

(61) GONZALEZ OROPEZA, Manuel. Experiencia Parlamentaria 
sobre la Responsabilidad de Servidores Públicos, 
En: Las Responsabilidades de los Servidores 
Póblicos, Ed. Manuel PorrOa, México 1983, p.97 
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razón de una situación ya que no implicaba un,·acto u 
omisión que la ley no declaraba ni pod1a declarar deli
to. (U) 

Actualmente el art1culo 22 constitucional. fue. re.formado 
para evitar esa situación. "La reforma constitucional de 
finales de 1982 tuvo, en verdad más preocupación por le
gitimar aquella pena que por aportar novedades en cuanto 
a la descripción de la figura." (63) 

El tipo simplemente resulta nacido de una situación de 
donde carece de una descripción clara y neta del acto u 
omisión que lo debe conformar; en razón de esto y si
guiendo al mismo autor, el servidor pO.blico puede ser 
v1ctima de graves injusticias, por ejemplo, el caso de 
quien se viera forzado por respetables razones morales a 
no revelar la transferencia de sus bienes con los que lo 
hayan favorecido en v1speras de morir,la persona a quien 
lo ha unido una larga y profunda relación sentimental 
que el beneficiado ha prometido solemne y absolutamente 
mantener oculta para siempre. (64) 

Aunque el caso es en verdad extremoso, pudiera presen
tarse en la realidad. No es primordialmente en virtud de 
casos como éste que defender1amos la posición de no ava
lar descripciones como ésta; mas bien pensamos que la 
ley está extralimitandose y aunque el principio es bue
no, creo que este tipo penal necesitar1a ser complemen
tado de alguna manera, tendr1a que demostrarse de donde 
proviene el aumento del patrimonio para poder integrar 
el interés jur1dico propio del dueno anterior, sea este 
el Estado o un particular. 

sabemos que se nos responder1a que precisamente en razón 
a que en muchos casos no se ha podido demostrar esta si
tuación es que se ha dado esta regla, pero en una admi
nistración cuidadosa siempre se puede probar quien ha 
sido perjudicado. 

En el O.ltimo párrafo del articulo 111 se establece que 
las sanciones económicas no pueden exceder de tres tan
tos de los beneficios obtenidos o de los danos o perjui
cios causados y nos unimos a la opinión sustentada por 
González de la Vega de ~ue corresponde a la legislación 
penal el criterio de individualización de sanciones; tó
da vez que de acuerdo con el penO.ltimo párrafo del ar-

(62) 

(63) 
(64) 

BUNSTER, Alvaro. La Responsabilidad Penal 
vidor Público, En: Las Responsabilidades 
Servidores p(¡blicos, Ed. Manuel Porrtla, 
1983, p.24 
Ibidem. 
Ibidem. 

paq. 72 

del Sar
de los 
México 



ticulo en anlilisis se refiere a las sanciones penales 
mismas que se aplicaran de acuerdo con lo dispuesto en 
la legislación penal; y establece como regla general que 
para el caso de los delitos por cuya comisión el autor 
obtenga un beneficio económico o cause danos o perjui
cios patrimoniales las sanciones deben imponerse tomando 
como base el lucro obtenido, y los danos y perjuicios 
causados; es por ello que al contemplarse este supesto 
dentro del apartado de las sanciones penales, correponde 
a la legislación penal su regulación.(65) 

Por otro lado, se deja a salvo el derecho de las entida
des de legislar con autonomia en esta materia. 

A.5. ARTICULO 112. 

Este precepto establece a la letra: 

"No se requerirli declaración de procedencia 
de la climara de Diputados cuando alguno de-· 
los servidores püblicos a que hace referencia 
el párrafo primero del articulo 111 cometa un 
dellto durante el tiempo en que se encuentre 
separado de su encargo. 

Si el servidor püblico ha vuelto a desempefiar 
sus funciones propias o ha sido nombrado o 
electo para desempenar otro cargo distinto, 
pero de los enunciados por el articulo 111, 
se procederli de acuerdo con lo dispuesto en 
dicho precepto." 

Este articulo aclaró los supuestos del anterior articulo 
110 que dió lugar a varias controversias por lo poco 
claro de su redacción, pero observamos que se sigue man
teniendo el principio fundamental de la relación funcio
nal entre el sujeto y el servicio; dicho en otras pala-
bras, el fuero acompafia al servicio. g 

A.6, ARTICULO 113. 

El articulo en anlilisis establece lo siguiente: . 

"Las leyes sobre responsabilidades adminis
trativas de los servidores püblicos, determi
narán sus obligaciones a fin de salvaguardar 

(65) ibidem. 

pag. 73 



la legalidad, honradez, lealtad, imparciali
dad y eficiencia en el desempel'lo de sus fun 
cienes, empleos, cargos y comisiones; las 
sanciones aplicable por los actos u omisiones 
en que incurran; asi como los procedimientos 
y las autoridades para aplicarlas. Dichas 
sanciones, adP.más de las que sel'lalen las le
yes, consistirán en suspensión, destitución e 
inhabilitación, asi como en sanciones econó
micas, y deberán establecerse de acuerdo con 
los beneficios económicos obtenidos por el 
responsable y con los dal'los y perjuicios pa
trimoniales causados por sus actos u omisio
nes a que se refiere la fracción III del ar
ticulo 109, pero que no podrán exceder de 
tres tantos de los beneficios obtenidos o de 
los danos y perjuicios causados." 

Idealmente el precepto nos remite a las leyes que se den 
sobre responsabilidad administrativa, mismas que esta
blecen sanciones similares a las establecidas para el 
juicio politice, pero se extralimita al determinar algu
nos tipos de sanciones asi corno para determinar su fin. 

Este precepto constitucional por otra parte deja al le
gislador ordinario federal y local las siguientes facul
tades en esta materia: 

l.- Determinar las causas de responsabilidad administra
tiva. 

2.- Establecer las sanciones administrativas; y 

3. - Sel'lalar los procedimientos y las autoridades para 
aplicarlas. 

El propio articulo establece que las sanciones adrninis
trati vas, además de las que sel'lalen las leyes, consisti
rán en suspensión, destitución e inhabilitación del ser
vidor püblico infractor, asi como en sanciones económi
cas. 

En cuanto a las sanciones económicas, el citado dispo
sitivo prevé que deberán fijarse de acuerdo con los be
neficios económicos obtenidos por el responsable y con 
los dal'los y perjuicios patrimoniales causados por sus 
actos u omisiones, pero que las mismas no podrán exceder 
de tres tantos de los beneficios obtenidos o de los da
l'los y perjuicios causados. 

Esto nos indica que la propia constitución cuida que no 
vayan a producirse arbitrariedades en la fijación de es
tas sanciones. 
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A.7. Articulo 11•. 

Este precepto constitucional establece a la letra: 

"El procedimiento de juicio pol1tico s6lo po
drA iniciarse durante el periodo en el que el 
servidor pO.blico desempefle su cargo y dentro 
de un afio después. Las sanciones correspon
dientes se aplicarán en un periodo no mayor de 
un afio a partir de iniciado el procedimiento. 
La responsabilidad por delitos cometidos du
rante el tiempo del encargo por cualquier ser
vidor pO.blico será exigible de acuerdo con los 
plazos de prescripci6n consignados en la Ley 
penal que nunca serán inferiores a tres aflos. 
Los plazos de prescripci6n se interrumpen en 
tanto el servidor püblico desempefla alguno de 
los encargos a que hace referencia el articulo 
111. 

La ley seflalará los casos de prescripci6n de 
la responsabilidad administrativa tomando en 
cuenta la naturaleza y consecuencia de los ac
tos y omisiones a que hace referencia la frac
ci6n III del articulo 109. cuando dichos actos 
u omisiones fuesen graves los plazos de pres
cripci6n no serán inferiores a tres aflos. 11 

Observamos que el término sigue siendo el mismo para 
exigir esta responsabilidad politica y se limita el pe
riodo de aplicabilidad de la sentencia a un afio en la 
actualidad. Sin embargo opinamos que el plazo de pres
cripci6n por faltas pol1ticas y administrativas cuando 
éstas O.ltimas no encierran algQn delito, deben ser las 
mismas, y que la prescripci6n en ambos casos debe ser de 
3 aflos como minimo. 

De igual manera el articulo 114 Constitucional en su pá
rrafo tercero otorga al legislador ordinario la facultad 
de seflalar los casos de prescripci6n de la responsabili
dad administrativa, el cual debe tomar en cuenta la na
turaleza y consecuencia de los actos y omisiones a que 
hace referencia la fracci6n III del citado articulo 109. 

De lo anteriormente seflalado podemos concluir que las 
acciones para enjuiciar a los servidores pO.blicos tienen 
distinto tiempo de prescripci6n. Para el caso del juicio 
político, este debe iniciarse cuando el servidor desem
pefle el cargo o dentro de un afio después de que cese en 
sus funciones, y las sanciones deben ser aplicadas en el 
término de un afio. En el caso de los juicios penales, la 
prescripci6n se fija por la Ley de la materia, pero nun-



ca será menor de tres af'los; sin embargo cuando los ser
vidores püblicos gozan de fuero, no correrá la prescrip
ci6n. Finalmente por lo que se refiere a la prescripci6n 
en los casos de responsabilidad administrativa esta se 
dejaa la Ley Reglamentaria de la materia, pero se sef'lala 
como norma general que cuando las faltas u omisiones 
fueran graves, el término no será inferior a los tres 
af'los. 

La Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Püblicos establece en su art1culo 78 los supuestos de 
prescripción de las sanciones administrativas; sef'lalando 
que prescriben en un afio si el beneficio obtenido o el 
daf'lo causado por el infractor no excede diez veces el 
salario m1nimo vigente en el Distrito Federal; y para 
todos los demás casos prescribirán en tres af'los. 

B. LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, 

En materia de responsabilidades administra ti vas de los 
servidores püblicos, es el art1culo 32 bis en sus frac
ciones XVII y XVIII el dispositivo que sef'lala las atri
buciones de la Secretaria de la Contralor1a General de 
la Federación. 

Espec1ficamente la fracción XVII del referido precepto 
otorga a la Contralor1a las facultades siguientes: 

a) conocer e investigar los actos, omisiones o conductas 
de los servidores püblicos para constituir responsa
bilidades administrativas, 

b) Aplicar las sanciones que correspondan en los térmi
nos que las leyes sef'lalen; y 

c) Hacer las denuncias correspondientes ante el Minis
terio · Püblico, prestándole la colaboración que le 
fuere requerida. 

Esto ültimo es para el caso de que la infracción admi
nistrativa del servidor ptlblico también constituya o 
pueda constituir un delito. 

Por su parte, la fracción XVIII reconoce a la Secretar1a 
de la Contralor1a las facultades siguientes: 

a) Vigilar el cumplimiento de las normas internas de la. 
propia Secretar1a; y · · 

b) constituir las responsabilidades administrativas 'de 
su personal, aplicándole las sanciones correspondien
tes y hacer las denuncias penales a que hubiere lu
gar. 
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C. LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES. 

Este ordenamiento legal regula a las entidades paraesta
tales, r en materia de responsablidades de los servido
res pQb ices de las mismas establece textualmente en su 
articulo l3 lo siguiente: 

" Las infracciones a esta ley serán sanciona
das en los términos que legalmente corresponda 
atendiendo al régimen de responsabilidades de 
los servidores pQblicos federales". 

El articulo 24 de la ley en estudio senala la obligación 
de los directores generales o de quienes realicen fun
ciones similares en los organismos descentralizados, de 
solicitar la inscripción de tales organismos, sus modi
ficaciones o reformas, en el Registro PQblico de Orga
nismos Descentralizados dentro de los treinta d!as si
guientes a la fecha de celebración de dichos actos. La 
infracción de esta obligación será sancionada en térmi
nos de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servi
dores PQblicos. 

Esta obligación es adicional a las que establece el ar
ticulo 47 de la ley de responsabilidades. 

Por su parte el articulo 61 establece los lineamientos a 
los que debe ajustarse la responsabilidad del control al 
interior de los organismos descentralizados, senalando 
las responsabilidades de los órganos de gobierno; de los 
directores generales y demás servidores pQblicos del or
ganismo. 

Finalmente, conforme a lo seftalado en el articulo 64, la 
Secretarla de la Contralor1a General de la Federación 
tiene la facultad de realizar visitas y auditorias a las 
entidades paraestatales, a fin de supervisar el cumpli
miento de las responsabilidades a cargo de cada uno de 
los niveles de la administración mencionados en el ar
ticulo 61 1 y en su caso promover lo necesario para co
rregir las deficiencias u omisiones en que se hubiera 
incurrido. 

D. LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ESTADO. 

Como ya se estableció en el capitulo anterior, la Ley 
Federal de los Trabajadores al servicio del Estado no es 
el Qnico ordenamiento que regula la relación del Estado 
con sus trabajadores; sin embargo en este capitulo ana
lizaremos esta ley por ser la norma especial que contie
ne disposiciones más amplias en la materia. 
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En principio, el articulo 3g de esta ley define como 
"trabajador" a toda persona que preste un servicio fi
sico, intelectual o de ambos géneros en virtud de un 
nombramiento ex~edido o por figurar en las listas de ra
ya de los trabaJadores temporales. 

De este articulo se desprenden dos cuestiones: el hecho 
de que esta ley utiliza el término trabajador para de
signar a aquellas personas que prestan sus servicios al 
Estado y el hecho de que reconoce al "nombramiento" como 
el ünico acto juridico mediante el cual se incorpora el 
trabajador al servicio del estado. Ya en el capitulo an
terior se habló de los diferentes actos a través de los 
cuales los servidores püblicos se incorporan al estado. 

El articulo 4g divide a los trabajadores en dos grupos: 
de confianza y de base; estableciendo el articulo 5g que 
son trabajadores de confianza los siguientes: 

I. 

II. 

III. 

Los que integran la planta de la Presidencia de la 
Repüblica y aquéllos cuyo nombramiento o ejercicio 
requiera la aprobación expresa del Presidente de la 
Repüblica. Entre ellos se puede considerar a los 
secretarios de estado, Procurador General de Justi
cia de la Repüblica, etc. 

En el Poder Ejecutivo los de las dependencias y en
tidades comprendidas dentro del régimen del Aparta
do B del articulo 123 Constitucional que desempefian 
funciones que conforme a los catálogos de puestos 
sean de dirección, inspección, vigilancia y fisca
lización; manejo de fondos o valores; auditoria; 
control interno de adquisiciones; en almacenes e 
inventarios el responsable de autorizar el ingreso 
o salida de bienes a valores y su destino o la baja 
y alta en inventarios; investigación cientifica; 
asesoria o consultoria; el personal adscrito presu
puestalmente a las secretaria particulares o ayu
dantias ¡ los secretarios particulares de secreta
rio, suosecretario, oficial mayor y director gene
ral; los agentes del ministerio püblico federal y 
del distrito; los agentes de las policias judicia
les y los miembros de las policias preventivas. 

En el Poder Legislativo; en la camara de Diputados; 
el oficial mayor, el director general de departa
mentos y oficinas, el tesorero general de adminis
tración, el oficial mayor de la gran comisión, el 
director industrial de la imprenta y encuadernación 
y el director de la biblioteca del Congreso. 

En la contaduria Mayor de Hacienda: El contador y 
el subcontador mayor, los directores y subdirecto
res, los jefes de departamento, los auditores, los 
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asesores y los secretarios particulares de los fun
cionarios mencionados. 

En la Cámara de Senadores: el oficial mayor, el te
sorero y el subtesorero. 

IV. En el Poder Judicial: los secretarios de los minis
tros de la suprema corte de Justicia de la Uni6n y 
en el Tribunal superior de Justicia del Distrito 
Federal los secretarios del Tribunal pleno y de las 
salas. 

El articulo 6º de esta ley considera corno trabajadores 
de base a los no incluidos en la enurneraci6n anterior y 
que por ello serán inamovibles. 

Por su parte, el articulo so excluye del régimen de esta 
ley a los trabajadores de confianza antes indicados; a 
los miembros del Ejército y Armada Nacional; a los miem
bros del Servicio Exterior Mexicano; el personal de vi
gilancia de los establecimientos penitenciarios, cárce
les o galeras y aquéllos que presten sus servicios me
diante contrato civil o que sean sujetos al pago de ho
norarios. 

De lo anterior se concluye que esta ley s6lo se aplica a 
los trabajadores de base que presten sus servicios al 
Estado mediante un nombramiento expedido por funcionario 
facultado para ello o por estar incluidos en las listas 
de raya de trabajadores temporales, para obra determina
da o por tiempo fijo. 

El articulo 43 establece en ocho fracciones las obliga
ciones de los titulares de las dependencias de los pode
res de la Unión, el gobierno del D.F., del ISSSTE, Jun
tas Federales de Mejoras Materiales, Loteria Nacional, 
DIF, INFONAVIT, Instituto Nacional Indigenista, y otros 
organismos descentralizados a que hace referencia el ar
ticulo lo. de esta ley. Dichas obligaciones son funda
mentalmente de indole laboral. 

Por su parte, el articulo 44 establece las obligaciones 
laborales de dichos trabajadores. 

El articulo 43 contiene en el párrafo segundo la posibi
lidad de que los trabajadores que tengan encomendado ma
nejo de fondos, valores o bienes, sean suspendidos hasta 
por sesenta d1as por el titular de la dependencia res
pectiva cuando apareciere alguna irregularidad en su 
gesti6n, mientras se practica la investigaci6n y se re
suelve sobre su cese. 
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El articulo 46 set'lala que el nombramiento o 11designa
ci6n" de los trabajadores, s6lo dejará de surtir efectos 
por las causas que el mismo enumera, las cuales son si
milares a las que establece la Ley Federal del Trabajo. 

Respecto a este dispositivo cabe hacer los siguientes 
comentarios: · 

En principio hace referencia al término "designaci6n", 
no obstante que el articulo 3v de esta ley, al cual ya 
se hizo referencia, s6lo reconoce al "nombramiento" corno 
ünico acto mediante el cual el trabajador de base puede 
incorporarse al servicio del estado trayendo con ésto 
una seria contradicci6n en la ley. 

En el inciso e) de la fracci6n V del articulo en análi
sis se contiene corno causa de terrninaci6n de los efectos 
del nombramiento el hecho de que el trabajador revele 
los asuntos secretos o reservados de que tuviere conoci
miento con motivo de su trabajo. Esta causal la encuen
tro relacionada con la establecida en la fracci6n IV del 
articulo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de 
los Servidores P1:iblicos. La terrninaci6n de los efectos 
del nombramiento por esta causa debe ser resuelta por el 
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

D, 1. PROCEDIMIENTO PARA DAR TERMINACION A LOS EFECTOS 
DEL NOMBRAMIENTO DE UN TRABAJADOR DE BASE. 

Este procedimiento se compone de dos etapas: la primera 
es de indole administrativa que se da al interior de la 
dependencia en donde labore el trabajador. En ella el 
jefe superior de la oficina procederá a levantar acta 
administrativa con intervenci6n del trabajador y un re
presentante sindical. 

En dicha acta se asentaran los hechos, la declaraci6n 
del trabajador afectado y la de los testigos de cargo y 
descargo que se propongan, firmándose por todos los que 
en ella intervengan y los testigos de asistencia, de
biendo entregarse en ese acto una copia al trabajador y 
otra al representante sindical. 

La segunda etapa se inicia cuando el titular de la ofi
cina procede demandar ante el Tribunal Federal de Conci
liaci6n y Arbitraje la terminación de los efectos del 
nombramiento del trabajador. A dicha demanda deberá 
acornpaflar como instrumento base de la acci6n, el acta 
administrativa y los documentos que al levantarse ésta 
se hayan agregado a la misma. Esta etapa se sigue con
forme al procedimiento establecido en los articulos 127, 
127 bis, 128, 129 y relativos de esta ley. 
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Finalmente deseo seflalar que conforme al articulo 113 
fracci6n II, inciso c) prescriben en cuatro meses la fa
cultad de los funcionarios para suspender, cesar o dis
ciplinar a sus trabajadores, contado el término desde 
que sean conocidas las causas. 

E. LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS. 

Esta ley, reglamentaria del articulo 108 constitucional 
constituye la base medular del sistema de responsabili
dades de los servidores püblicos. 

Es el Titulo Tercero denominado "Responsabilidades Admi
nistrativas", Capitulo I en donde se establecen los su
jetos de responsabilidad administrativa y las obligacio
nes de los servidores püblicos, mismas que fueron anali
zadas en el punto c del capitulo anterior. 

El articulo 46 a la letra sef\ala: "Incurren en responsa
bilidad administrativa los servidores püblicos a que se 
refiere el articulo 2g de esta ley." 

Considero que este dispositivo está mal redactado, toda 
vez que no puede icurrirse en responsabilidad por el só
lo hecho de estar enunciado en un articulo siendo sujeto 
de responsabilidad quien incurra en inobservancia de sus 
obligaciones, por lo que propongo para este articulo la 
redacci6n siguiente: "Son su:i etos de responsabilidad ad
ministrativa los servidores püblicos a que se refiere el 
articulo 2g de esta ley." 

El capitulo II regula las sanciones administrativas y 
los procedimientos que deben seguirse para aplicarlas. 
Dichas sanciones ya fueron estudiadas en el capitulo an
terior, y el procedimiento administrativo para determi
nar la responsabilidad administrativa se analizará en el 
próximo capitulo. 

No obstante lo anterior cabe mencionar que el. párrafo 
segundo del articulo 75 sujeta a la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado a la notificación de 
la suspensi6n y destitución de los servidores püblicos 
de base, cuestión que nos parece acertada pues tiende a 
proteger los derechos laborales de aquéllos. 

Considero importante destacar que el. articulo 51 hace 
excepciones en cuanto a los órganos y sistemas que ser
virán para identificar, investigar y determinar las res
ponsabilidades derivadas del incumplimiento de l.as obli
gaciones establecidas en el articulo 47 1 asi como para 
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aplicar las sanciones establecidas en su Titulo Tercero 
respecto de los servidores pQblicos de la Suprema Corte 
de Justicia de la Naci6n; el Tribunal Superior de Justi
cia del Distrito Federal, ya que éstos se harán en tér
minos de las leyes orgánicas del Poder Judicial; respec
to de los servidores pQblicos del H.Congreso de la Uni6n 
y de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal 
se hará también conforme a su legislación, y lo mismo se 
hará respecto de los servidores ~Oblicos de los ~ribuna
les de trabajo y demás 6rganos jurisdiccionales que de
terminen las leyes. 
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CAPITULO IV 

EL PROCBDIKIBHTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO, SU 
SUSTANCIACION, 

A. Proceso y Procedimiento. B.El Procedimiento Adminis
trativo, e.Autoridad Competente. D.Sustanciaci6n del 
Procedimiento. D.1.Recepci6n. 0.2.sistema de quejas y 
denuncias. D.2.1.concepto de Queja y Denuncia. D.3.Ad
misi6n. D.4.Tramitación. D.5.Investigación. D.6.Notifi
cación. D.7.Audiencia, o.e.Resoluciones. E.Impugnación 
de las resoluciones administrativas. B.1.Recurso de Re
vocaci6n. B.1.2.Efectos del Recurso de Revocación. E.2. 
Impugnación de las resoluciones administrativas ante el 
Tribunal Fiscal de la Federación. F.Prescripci6n. G.Su
pletoriedad en materia administrativa. G.1.Concepto de 
supletoriedad, G. 2. supletoriedad del Código Federal de 
Procedimientos Civiles en el Procedimiento Administrati
vo Disciplinario. 



CAPTULO IV 

EL PROCEDIHIEN'l'O 
SUSTANCIACION. 

ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO. su 

El procedimiento administrativo para la determinación de 
responsabilidades se encuentra contenido en el articulo 
64 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servi
dores Püblicos. Pero antes de iniciar su análisis es ne
cesario establecer las diferencias entre proceso y pro
cedimiento para posteriormente observar las fases prepa
ratorias al inicio de la referida instrucción, tales co
mo las de recepción, admisión, tramitación e investiga
ción, sin las cuales no serla posible iniciar procedi
miento alguno. 

A. PROCESO Y PROCEDIMIENTO. 

Antes de abordar el estudio del procedimiento adminis
trativo disciplinario, considero conveniente precisar el 
significado de los términos proceso y procedimiento, 
precisión indispensable para el cabal entendimiento del 
tema. 

Hay que sefialar que los procesos jur1dicos implican ante 
todo una relación jur1dica, y por ende requieren la reu
nión de ciertos requisitos o elementos necesarios sin 
los cuales no pueden tener plena existencia en la vida 
del derecho, 

As! pues, para que un proceso jur!dico sea tal, es nece
saria la existencia de una relación jur1dica; relación 
que se entabla por una parte entre el órgano püblico que 
ejerza por mandato de una ley, una función püblica, sea 
ésta jurisdiccional, administrativa o legislativa (suje
to activo) y, ~or la otra, los sujetos respecto de los 
cuales ha de eJercerse la función püblica (sujeto pasi
vo). 

Como puede apreciarse, el proceso es el instrumento a 
través del cual se realiza el ejercicio de las distintas 
funciones püblicas. 

De esta manera podemos hablar válidamente de una divi
sión tripartita de procesos jur1dicos, a saber:· legisla
tivos, Jurisdiccionales y administrativos, procesos a 
los que les corresponde la respectiva rama sustantiva 
del derecho; es as! la razón por la cual serán distintos 
los objetos de los actos sobre los que recae la activi
dad de cada proceso, determinándose en cada caso por 
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todos aquellos elementos de hecho o de derecho; seqün 
los cuales hayan de ejercitarse las distintas funciones 
pCíblicas. 

Sin embarqo, la doctrina dominante en la materia se in
clina por aceptar que los procesos jur!dicos se encuen
tran Qnicamente determinados y formulados en·funci6n de 
la actividad jurisdiccional del estado, raz6n por la 
cual remite y vincula el objeto de los procesos·jur!di
cos anicamente a dicha funcí6n con·exclusi6n de 1as de
más funciones estatales, la administrativa y la leqisla
tiva. 

Al respecto carnelutti sef'la1a que: " ••• si no fuese una 
tautoloq!a dir!a que se llama Qnicamente proceso al pro
ceso judicial. •• 11 (66) 

No obstante, si bien es cierto que el concepto proceso 
jur!dico se encuentra fuertemente influido por el carác
ter jurisdiccional, ello no obliqa a razonar que dicho 
concepto no enqlobe a todas las funciones pQblicas y en
tre éstas a la funci6n administrativa, máxime si consi
deramos que el objeto de todo proceso jur!dico lo con
forman todos aquellos elementos de hecho o derecho en 
virtud de los cuales han de ejercerse las funciones pCí
blicas. Raz6n por la cual rechazamos enérqicamente la 
postura de la doctrina dominante, inclinándonos por 
aceptar que los procesos jurídicos no constituyen una 
exclusividad de la funci6n jurisdiccional del estado. 

En apoyo a nuestra afirmaci6n, Adolfo Merkl nos indica: 
11 •• Desde el punto de vista jurídico no es sostenible es
ta reducci6n (se refiere a la funci6n jurisdiccional) 
porque el proceso por su propia naturaleza puede darse 
en todas las funciones estatales, posibilidad que, en 
realidad se va actualizando en medida cada vez mayor •• " 
(67) 

Sin embarqo existe la tendencia de asimilar el proceso 
administrativo al ~udicial; asimilaci6n que responde por 
una parte a un vicio derivado de la inexistencia de un 
derecho procesal administrativo, y por la otra, a la 
fa1ta del conocimiento de las diferencias diametrales 
que separan a la justicia de la administraci6n, la cual 
indudablemente necesita de sus propios procesos, es de
cir, que la actividad administrativa, como funci6n dis
tinta a la jurisdiccional, debe tener un derecho proce
sal también diferente al derecho procesal judicial, sin 

(66) 

(67) 

CARNELÜTTI, Francisco. Sistema del Derecho Rrocesal 
Q.iJd,}., Tomo I, Buenos Aires Argentina 1944, p.49 
MERKL, Adolfo. Teoría General del Derecho Ad!ninis
tratiyo, Madrid 1935, p.279 
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que sea aceptable adaptar el ordenamiento jur!dico de 
éste último tal y como sucede en la actualidad. Aún más, 
las propias causas contencioso-administrativas, donde se 
hace más patente la influencia de la v!a jurisdiccional, 
presentan modalidades propias derivadas del carácter del 
acto administrativo y del interés público preponderante 
que impera en el campo del derecho público.(68) 

Es por esto que la doctrina moderna rroclama por.una au
tonom!a e independencia entre los d versos procesos ju
r!dicos, evitando as! adaptaciones innecesarias que in
cluso· han propiciado confusiones en la materia ". • • el 
derecho administrativo material, en su conjunto sistemá
tico, se ha desarrollado desligado en absoluto de la 
justicia; el derecho administrativo formal depende in
discutiblemente, en cuanto a su contenido, del derecho 
judicial." (69) 

Como paréntesis, queremos sefialar que tomando en consi
deración los planteamientos que hace la doctrina moderna 
y a fin de subsanar los problemas que en la práctica se 
han presentado en materia contenciosa administrativa, el 
4 de agosto de 1994, se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación la Ley Federal de Procedimiento Adminis
trativo, la cual es aplicable a los actos, procedimien
tos y resoluciones de la administración pública federal 
centralizada. 

Dicho ordenamiento expresamente establece en el párrafo 
segundo de su articulo 10 que no será aplicable a las 
materias de carácter fiscal, financiero, "responsabili
dades de los servidores públicos", electoral, competen
cia económica, justicias agraria y laboral, as! como al 
ministerio público en ejercicio de sus funciones consti-
tucionales. . 

En esta Ley Federal de Procedimiento Administrativo, que 
entrará en vigor hasta el lº de junio de 1995, se con
templa un Titulo Tercero que se intitula "DEL PROCEDI-

(68) A través de la actividad contenciosa administrativa 
se resuelven las contiendas producidas entre la ad
ministración y los particulares afectados como con
secuencia de actos emanados de aquéllos. Esta con
tienda es resuelta por tribunales especiales ejer
ciendo una actividad esencialmente jurisdiccional 
más que administrativa, de ~:odo que esta institu
ción no da origen propiamente a los procesos admi
nistrativos sino más bien a los procesos jurisdic
cionales, toda vez que la actividad involucrada im
plica el ejercicio de dicha función y no de la ad
ministrativa. 

(69) MERXL, Adolfo, Op. Cit., pp.283-284 
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MIENTO ADMINISTRATIVO", en donde se sel\ala que el proce
dimiento administrativo podrA iniciarse de oficio o a 
petición de parte interesada; la forma en que deberA de
sarrollarse; acreditación de la personalidad; obligacio
nes de la administración püblica frente a los particula
res; los impedimentos, excusas y recusaciones; términos 
y plazos para las actuaciones y diligencias adrninlstra
tivaa; notificaciones; impugnación de notificaciones; 
iniciaci6n, trarnitaci6n y terminación del proce~irniento; 
infracciones y medidas de seguridad; y se regula el re
curso de reviai6n. 

En el articulo 2g de esta ley se establece expresamente 
que aerA aplicada supletoriarnente a las diversas leyes 
administrativas reguladas por la misma; y ael\ala que el 
Código Federal de Procedimientos Civiles se aplicarA a 
su vez, aupletoriarnente a esta ley, en lo conducente. 
Considerarnos que aun cuando esta ley no es aplicable en 
materia de responsabilidades de loa servidores püblicos, 
es. un avance en la legislaci6n administrativa, ya que 
viene a regular espec1ficarnente los procedimientos admi
nistrativos que estaban dispersos en diversas leyes, 
dando con ello mayor seguridad a los ciudadanos que re
curren a la administración püblica a establecer contro
versias por resoluciones de la misma. 

AdernAs, dicho ordenamiento viene a respaldar nuestro 
planteamiento de que sea el C6digo Federal de Procedi
mientos civiles el ordenamiento supletorio aplicable, en 
lo conducente, al procedimiento administrativo discipli
nario. 

No abundaremos en el estudio de esta ley por dos razo
nes: primera, porque aun no estA vigente y segunda, por
que no es aplicable al terna de nuestra tesis. 

Una vez que hemos delimitado el concepto del término ge
nérico proceso jur1dico, estarnos en condiciones de dis
tinguir un nuevo concepto, que si bien suele estar 1nti
rnarnente vinculado a él, tiene un significado distinto, 
no obstante que es comün que se lea use corno sinónimos. 

En efecto, nos referirnos al término procedimiento; tér
mino que aun cuando los procesalistaa distinguen entre 
proceso y procedirniento1 no han sel\alado en forma expre
sa y clara las diferencias que los separan. A los actos 
sucesivos que en definitiva se encausan a la terminación 
del acto final es a lo que llamarnos procedimiento. No 
obstante, la actividad que constituye el procedimiento 
no se lleva a cabo de manera caprichosa o amorfa, porque 
ello representar1a el peligro de actuar con despotismo, 
y, por tanto, destruir lo que se trata de garantizar: la 
arrnon1a de la sociedad; raz6n por la cual se regula la 
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actividad del estado con preceptos previamente estable
cidos (actos jurldicos procesales). 

Al mArgen de lo dicho, se desprende que los procesos ju
rldicos son ünicos y principales y cuyas diferencias se 
entablan en razón de las distintas funciones; es por es
to que hablamos del proceso jurldico jurisdiccional, ad
ministrativo y legislativo. Ahora bien, cosa distinta 
son las etapas (serie de actos jurldicos procesales) en 
las que se desenvuelven cada uno de los procesos y que 
en su conjunto forman la estructura del procedimiento, 
siendo éstos distintos de acuerdo a las finalidades que 
se persigan. 

En efecto, los procedimientos son muy diversos, y en es
pecial en cuanto a la actividad desarrollada por la ad
ministración püblica, son tan variados y de tan diversa 
lndole, que se hace extremadamente dificultosa una cla
sificación de los procedimientos administrativos, mAxime 
si la administración püblica no estA obligada a seguir 
procedimientos determinados, y por ende puede elegir li
bremente la vla que desee. 

Sin embargo, algunas actividades administrativas exigen 
procedimientos determinados mAs que nada técnicos, como 
es el caso del procedimiento administrativo disciplina
rio. 

Sobre el particular, el estudio y exámen del procedi
miento administrativo disciplinario por parte de la doc
trina ha sido bastante escaso, por no decir nulo; no 
obstante, se advierte sin lugar a dudas, que nos encon
tramos ante un procedimiento cuya estructura procesal es 
emimentemente judicial ignorando que los fines y objetos 
.son totalmente diversos, lo que origina confusión, ha
ciéndose patente la importancia del problema procesal 
administrativo que busca a toda costa su autonomla e in
dependencia. (dejando a un lado adaptaciones innecesa
rias) 

B. EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 

"El procedimiento administrativo es el conjunto de for
malidades y actos que preceden y preparan el acto admi
nistrativo." (70) 

(70) ACOSTA ROMERO, Miguel, Teorfa GLneral del Derecho 
Administrativo, 5 Ed., Ed toral Porrtía, S.A., 
México 1983, p.51 
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Para el Doctor Acosta Romero, "el procedimiento adminis
trativo es todo el conjunto de actos seftalados en la ley 
para la producci6n del acto administrativo (procedimien
to previo), as1 como la ejecuci6n voluntaria y la 
ejecuci6n forzosa, ya sean internas o externas."(71) 

En resumen, el procedimiento administrativo es un con
junto de actos que realiza la administraci6n, bien para 
producir otro acto administrativo o bien para Lograr su 
ejecuci6n. · 

Existen tres posibilidades para que los actos adminis
trativos se manifiesten en el contexto real: 

a) Sin que emanen de un procedimiento administrativo de
terminado. 

b) Que sean resultado de un procedimiento administrativo 
inspirado del procedimiento judicial. 

c) Que sean consecuencia de un procedimieneeto especial, 
distinto del procedimiento judicial. 

En el primer caso encontramos que el acto administrativo 
puede derivarse del derecho administrativo sustantivo, 
sin apegarse a ninguna de las reglas respecto de las 
v1as que lo van a producir, como resultado de una omi
si6n o imprecisión de la ley administrativa. 

En el segundo caso se ha procurado asimilar las nociones 
del procedimiento judicial al derecho administrativo, en 
raz6n de que por su amplio estudio y conocimiento permi
te llevar adelante una serie de formalidades aplicables 
al caso concreto, que permiten regular la actividad ad
ministrativa que da como resultado un acto administrati
vo decisorio. 

En general considero que el procedimiento administrativo 
debe ser impuesto atendiendo a la satisfacci6n del inte
rés general de la actividad administrativa y por tanto 
las formalidades que se deben cumplir deberán estable
cerse en relación al bien jur1dico tutelado. 

El procedimiento administrativo para la determinación de 
responsabilidades se inicia de conformidad con lo dis
puesto por el articulo 47 de la Ley Federal de Responsa
bilidades. 

La imposición de las sanciones disciplinarias en su ca
rácter de actos administrativos, deben ce!'IÍrse a los 
procedimientos que las normas legales establecen. La au-

(71) !bídem. 
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toridad administrativa se encuentra vinculada en los 
términos de los articules 14 y 16 constitucionales, que 
la obligan a cumplir las formalidades esenciales del 
procedimiento, conforme a las leyes expedidas con ante
rioridad al hechol y emitir sus actos con la debida fun
damentaci6n y mot vación, 

Con anterioridad a la promulgación de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos de a9B2, no 
existia algun ordenamiento que regulara los pasos que la 
autoridad deberia seguir para sancionar las faltas a la 
disciplina en el ámbito de la Administración Püblica, ~a 
que las anteriores leyes de responsabilidades al referi
rse a estas infracciones, no obstante que las identif i
caban como faltas administrativas, sólo consignaban un 
procedimiento penal para la imposición de sanciones, y 
las demás leyes administrativas que mencionaban estas 
infracciones eran omisas respecto del procedimiento san
cionatorio. 

A partir del año de 1983, con la entrada en vigor de la 
referida Ley de Responsabilidades se creó el procedi
miento que hacia falta, con el que se pretendieron cu
brir todos los aspectos básicos para el f incamiento de 
las sanciones administrativas, al cual se llamó en los 
términos del articulo 49 "procedimiento disciplinario". 

C. AOTORXDAD COMPETENTE. 

De acuerdo con el articulo 64 de la Ley Federal de Res
ponsabilidades de los servidores Püblicos, es la Secre
taria de Contraloria y Desarrollo Administrativo la au
toridad competente ante la cual se desarrolla el proce
dimiento administrativo disciplinario para la imposición 
de las sanciones administrativas por violaci6n al ar
ticulo 47 de la referida ley. 

No obstante lo anterior, y conforme al articulo 65 rela
cionado con el articulo 60 del mismo ordenamiento, las 
contralor1as internas también tienen competencia para 
tramitar el procedimiento administrativo disciplinario 
en la investigación y aplicación de las sanciones dis
ciplinarias, excepto las económicas cuyo monto sea supe
rior a docientas veces el salario minimo mensual vigente 
en el Distrito Federal, toda vez que éstas se encuentran 
reservadas a la secretaria de Contraloria y Desarrollo 
Administrativo, 

En materia de competencia para la aplicación de las san
ciones administrativas, el articulo 56 de la Ley Federal 
de Responsabilidades de los Servidores Püblicos estable
ce algunas reglas que a continuaci6n analizaremos. 

pag. 90 



La fracción I del referido articulo sef\ala: 11 El aperci-'
bimiento, la amonestaci6n y la suspensi6n del empleo, 
cargo o comisi6n por un periodo no menor de tres d1as ni 
mayor de tres meses, serán aplicables por el superior 
jerárquico " , 

De lo anterior se desprende que aplicando uno de los po
deres que se da en la administraci6n pública federal, 
como es el disciplinario, corresponde al superior jerár
quico del servidor público infractor aplicar sanci6n por 
una falta menor. 

La fracci6n II establece: 11 La destituci6n del empleo, 
cargo o comisi6n de los servidores públicos, se demanda
rá por el superior jerárquico de acuerdo con los proce
dimientos consecuentes con la naturaleza de la relaci6n 
y en los términos de las leyes respectivas. 

Por tratarse de una sanci6n mayor que puede recaer en 
servidores públicos de elecci6n popular o de aquéllos 
que han sido nombrados por el Presidente de la República 
y cuyo nombramiento ha sido aprobado por un órgano di
verso de aquél,o en servidores públicos que han sido in
corporados al servicio del estado por un acto jurídico 
diverso al del nombramiento o elecci6n, esta fracción o
torga al superior jerárquico del servidor público in
fractor la facultad de solicitar la destituci6n del em
pleo, cargo o comisión del servidor público responsable. 
Para ello, el superior jerárquico hará la solicitud si
guiendo los procedimientos consecuentes con la naturale
za de· la relación y en los términos de las leyes respec
tivas, 

Esto último significa que dada la diversidad del acto 
mediante el cual se incorpora al servidor público, son 
diversos los procedimientos que deben seguirse en la in
vestigación y aplicación de esta sanción, corno asi mismo 
son diversas las leyes que deben aplicarse. 

La fracci6n III señala: " La suspensi6n del empleo, car
go o cornisi6n durante el periodo al que se refiere la 
fracci6n I, y la destitución de los servidores públicos 
de confianza, se aplicarán por el superior jerárquico." 

Para este caso espec1f ico que se refiere a los trabaja
dores de confianza, la fracci6n otorga al superior jerár
quico la facultad de imponer esta sanci6n. 

Aqu1 queremos hacer notar que tratándose de servidores 
públicos que tienen la categoría de " empleados de con
fianza 11 no existe ordenamiento legal alguno mediante el 
cual se regulen los derechos que éstos tienen en su re
laci6n con el Estado, toda vez que es el articulo 123, 
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Apartado "B", fracción XIV el <inico dispositivo que es
tablece que las personas que desernpel'len puestos de con
fianza disfrutarán de las medidas de protección al sala
rio y gozarán de los beneficios de seguridad social. 

Fuera de ésto ni la Constitución ni la ley reglamentaria 
de este Apartado reconocen otros derechos a esta clase 
de trabajadores, a quienes considerarnos se trata como 
trabajadores de segunda clase no obstante que tienen 
funciones que requieren generalmente de preparación pro
fesional y conllevan el ejercicio de responsabilidades 
importantes en su desernpel'lo, el estado solamente les 
brinda los beneficios de protección a su salario y segu
ridad social, cuestión que se antoja injusta. 

En la aplicación de estas sanciones la fracción no sel'la
la los procedimientos a seguir, pero consideramos que 
también dependerá de la naturaleza del acto juridico me
diante el cual el servidor p<iblico ingresó al servicio 
del estado. 

La fracción IV establece: 11 La Secretaria promoverá los 
procedimientos a que hacen referencia las fracciones II 
y III, demandando la destitución del servidor p<iblico 
responsable o procediendo a la suspensión de éste cuando 
el superior jerárquico no lo ha9a. En este caso, la se
cretaria desahogará el procedimiento y exhibirá las 
constancias respectivas al superior jerárquico." 

Esta fracción otorga a la secretaria de Contraloria y 
Desarrollo Administrativo la facultad de actuar contra 
el servidor p<iblico responsable cuando el superior je
rárquico no lo haga. Esto nos parece atinado pues tiende 
a corregir la ornisi6n del superior jerárquico que inten
cionalmente deja de sancionar la falta de sus inferio
res. 

Además proponemos ~ue en el articulo 47 de la Ley Fede
ral de Responsabilidades de los servidores Publicos se 
incluya corno obligación expresa de los servidores p<ibli
cos la de "imponer a sus inferiores jerárquicos las san
ciones que la ley establece cuando expresamente se· le 
otorgue esa atribución," 

La fracción V por su parte otorga a la autoridad compe
tente la facultad de aplicar la sanción de "Inhabilita
ción" para el desempel'lo de un empleo, cargo o comisión 
en el servicio p<iblico. 

Esta fracción habla de "autoridad competente" en virtud 
de que dependiendo del servidor p<iblico que vaya a ser 
sujeto de la sanción, será la autoridad que la aplique. 
Esto significa que puede ser la cámara de Diputados si 
se trata de un diputado federal; la Suprema Corte de 
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Justicia si se trata de un ministro de la misma o de un 
magistrado de circuito; el Tribunal Federal de concilia
ci6n y Arbitraje si se trata de un servidor público de 
confianza, etc. 

Finalmente la fracci6n VI otorga al superior jerárquico 
la facultad de aplicar las sanciones económicas cuando 
el monto del lucro obtenido o del dafto o perjuicio cau
sado, no exceda de cien veces el salario minlmo mensual 
vigente en el Distrito Federal y ·por la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo cuando sean su
periores a dicho monto. 

Del análisis de este artículo 56 no se desprende la fa
cultad de las contralorias internas para aplicar sancio
nes; sin embargo, es el artículo 60 el que seftala que 
dichos 6rganos si tienen competencia para imponer, por 
acuerdo del superior jerárquico, sanciones disciplina
rias, excepto las económicas cuyo monto sea superior a 
docientas veces el salario m1nimo general vigente en el 
D. F, , toda vez que están reservadas a la Secretaría de 
contraloría y Desarrollo Administrativo. 

En resfunen, los 6rganos encargados de aplicar las diver
sas sanciones disciplinarias son:el superior ierár9uico, 
las autoridades competentes para el caso de lnhabilita
ci6n, las contralor1as internas de las dependencias del 
Ejecutivo Federal, ya como órgano de esa dependencia o, 
ya como coordinadora sectorial. Para el caso de las en
tidades, el superior jerárquico es, segün lo dispone el 
articulo 48 de la Ley Federal de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos, el coordinador del sector co
rrespondiente, quien aplicará las sanciones a traves de 
la contraloria interna de su dependencia, y la Secreta
ria de Contralor1a y Desarrollo Administrativo. 

D. SUSTANCIACION DEL PROCEDIMIENTO. 

D.1. RECEPCION. 

En esta fase es necesario contar con un buen número y a
decuada distribuci6n de oficinas receptoras de quejas y 
denuncias, dependientes de las contralorias internas de 
las dependencias o entidades, para facilitar que los in
teresados puedan presentar sus promociones. 

D.2. SISTEMA DE QUEJAS Y DENUNCIAS. 

El fundamento legal de las oficinas de quejas y denun
cias se encuentra establecido en el articulo 49 de la 
Ley Federal de Responsablidades de los Servidores Públi
cos que dispone: 
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"En las dependencias y entidades de la Admi
nistración Pública se establecerá.n unidades 
especificas a las que el público tenga fá.cil 
acceso, para que cualquier interesado pueda 
presentar quejas y denuncias por incumpli
miento de las obligaciones de los servidores 
públicos, con las que se iniciará. en su caso 
el procedimiento disciplinario correspondien
te." 

D.2.1. CONCEPTO DE QUEJA Y DENUNCIA. 

Queja.- Es la acción mediante la cual una persona fisica 
o moral hace del conocimiento de la autoridad respectiva 
el incumplimiento de las obligaciones que las disposi
ciones legales y administrativas imponen a algún servi
dor público y manifiesta los agravios que con dicha con
ducta u omisión se le causan. 

Denuncia.- Es la acción por la que una persona fisica o 
moral hace del conocimiento de la autoridad respectiva 
el incumplimiento de las obligaciones que las disposi
ciones legales y administrativas imponen a algún servi
dor, aun cuando dichos actos u omisiones no le originen 
agravios personales. 

El ,Principio fundamental que rige la presentación de 
que)as y denuncias lo constituye el respeto a este dere
cho y la garantia de que el quejoso o denunciante no se
rá. molestado indebidamente con motivo del ejercicio de 
su derecho • 

. Aun cuando la ley no lo seftala expresamente, el procedi
miento puede iniciarse en ocasión de las auditorias que 
los órganos de control respectivos practiquen en sus ju
risdicciones, asi como la misma S_ecretar1a de Contralo
ria l Desarrollo Administrativo, quien está facultada a 
real zar ante las dependencias y entidades de la admi
nistración pública, de las cuales puede resultar respon
sabilidad para los servidores públicos; en este caso es
taremos ante un procedimiento que se inicia oficiosamen
te. 

cuando una persona se presente en la unidad especifica 
denominada " Oficina de Quejas y Denuncias 11 el personal 
encargado de atender al público le proporcionará el for
mato de 11 presentación de quejas y denuncias ". Dichas 
promociones contendrán los requisitos siguientes: 

1.- Datos del quejoso o denunciante (nombre, domicilio 
donde se le puede notificar, ciudad e identifica
ción.) 
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2.- Datos del denunciado (nombre, unidad de adscripción, 
puesto o cargo que desempefta). 

3. - Descripción del agravio (el quejoso hará una breve 
relator1a de los hechos de que tuviere conocimiento 
y que pudiesen implicar la configuración de alguna 
responsabilidad administrativa). 

4. - De ser posible el. quejoso o denunciante aporta~á . Íos. 
elementos de prueba que estén a su alcance, o sena
lará el lugar donde éstos se encuentren. 

Se entregará a los quejosos o denunciantes copia debida
mente sellada como acuse de recibo de todas y cada una 
de las promociones que se presenten. 

Las quejas o denuncias en contra de servidores püblicos 
de la contraloria interna se deberán presentar ante la 
Secretaria de Contraloria y Desarrollo Administrativo; 
las que se presenten en contra de servidores püblicos de 
las entidades de la administración pQblica federal se 
podrán entregar en sus contralorias internas o bien, an
te las de la dependencia coordinadora de sector, y las 
que se presenten en contra de los servidores püblicos de 
la Secretaria de Contraloria, ante la contraloria in
terna de esta dependencia.(72) 

D.3, ADMIBION. 

En esta fase se procede a integrar la información conte
nida en la queia o denuncia, y se deben diferenciar a
quellas promocfones cuyo conoclmiento no sea de la com
petencia de las contralorias internas. En este caso se 
informará al interesado ante qué autoridades debe acudir 
para presentar su promoción o bien en caso de que sea 
comi;>etencia de la contraloria interna, se admitirá la 
queja o denuncia para que pueda iniciar el trámite que 
le corresponda, debiendo recaer un auto de radicación o 
bien un acuerdo de incompetencia, segun sea el caso. 

D.4. TRAMITACION. 

Las quejas y denuncias recibidas en las dependencias se 
integrarán en expedientes que de inmediato se turnarán 
al titular de la contralor1a interna, a fin,d.e·iniciar . 

(72) Secretarla de la Contralor.la General ·de la Federa
ción, Gu.f.a para la aplicación de.Responsabilidades 
Aministrativas, p. 22. 
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el procedimiento de investigaci6n que corresponda, de 
acuerdo con los hechos. 

D,5, INVBSTIGACION. 

La investigaci6n que se realice tendrá como finalidad 
determinar la existencia o no de aquellos elementos que 
motivaron la queja o denuncia, corroborando si son vera
ces los hechos asentados en ésta, y si tales hechos pue
den presumirse como constitutivos de responsabilidad ad
ministrativa o de otra naturaleza. Al respecto, el texto 
relativo de la Ley Federal de Responsabilidades alude a 
una serie de autoridades, como lo es el Tribunal supremo 
de la Naci6n , que, en muchas ocasiones hacen pensar a 
los presuntos responsables que la investigación en co
mento supone una acción judicial, y su entender se tras
toca la actividad que constitucionalmente está reservada 
al ministerio püblico (articulo 21), lo que no deja de 
ser una mera conjetura y ardid en las defensas de los 
casos que por responsabilidad administrativa se instru
yen, ya que en dicha investigación se deja constancia 
por escrito de todas las actuaciones que se practican, 
sean éstas de tipo contable, verificaciones, declaracio
nes de testigos o de cualquier otra especie las cuales 
deberán contener nombre y firma de quienes intervengan 
en las mismas. 

Con la práctica de tales diligencias hay quienes se 
atreven a argumentar que la contraloria actuante es juez 
y parte, ya que inicialmente indaga para hacerse de ele
mentos constitutivos de presunta irregularidad y poste
riormente desahoga un procedimiento y resuelve sobre es
te asunto. Estas suposiciones son a todas luces inexac
tas, ya que el procedimiento administrativo es auto tu
telar de los intereses del estado, via el servicio pü
blico y asi ni es juez, ni es parte; una contraloria 
cuando instruye el procedimiento o lo resuelve,dado que 
lo ünico que efectüa es el cumplimiento de los preceptos 
constitucionales plasmados en la Ley Federal de Respon
sabilidades de los servidores Püblicos, en especifico en 
su Titulo III y por medio del cual finalmente el estado 
tutela el cumplimiento de los servicios püblicos. 

Asi pues, ahondando al respecto, cabe decir que en el 
procedimiento administrativo disciplinario no existe en 
su desahogo partes corno lo seria en un procedimiento ju
risdiccional, en virtud de que el quejoso o dejunciante, 
e incluso, los auditores u órgano de control en el caso 
de las auditorias, sólo son quienes activan al ente con
trolador de la función püblica para que éste continüe en 
termines de la ley de la materia tal procedimiento en el 

pag. 96 



que como resultado se obtenga la no comisi6n de las con
ductas prohibidas para los servidores püblicos, o bien 
se establezca la responsabilidad y sanci6n a que se ha
cen acreedores los servidores püblicos por haber violen
tado los intereses del estado en este caso, a través de 
las funciones que desempeftaban los infractores. 

D.6. HOTIFICACION. 

Una vez que se ha recibido la queja o denuncia o se ha 
detectado alguna irregularidad en alguna dependencia o 
entidad por causa de alguna auditoria, se cita al ~re
sunto responsable al desahogo de una audiencia. En dicha 
notificaci6n se le hace saber la responsabilidad o res
ponsabilidades que se le imputen, el lugar, d1a y hora 
en que tendré verificativo dicha audiencia y su derecho 
a ofrecer pruebas y alegar en la .misma lo que a su dere
cho convenga, por si o medio de un defensor. 

De lo anterior se desprende que la Ley de Responsabili
dades en su articulo 64, fracción I respeta las garan
tias que como gobernado tiene el servidor püblico con
forme lo dispone.la Constituci6n, al darle los elementos 
y medios para su defensa por los hechos que se le impu
tan. 

D.7. AUDIENCIA. 

En principio esta audiencia deberé realizarse en un pla
zo no menor de cinco dias ni mayor de quince dias hAbi
les después de efectuada la notificación antes seftalada, 
debiendo contar en la misma con la presencia del repre
sentante de la dependencia a donde pertenezca el servi
dor püblico presumiblemente responsable designado para 
ese efecto. 

En esta audiencia se tomaré declaración al servidor pü
blico acerca de los hechos que se le imputan y se desa
hogarAn las pruebas ofrecidas por el servidor püblico. 
Parte fundamental de este estudio es proponer el esta
blecimiento de un dispositivo legal supletorio en el de
sahogo, sobre todo de la audiencia supradescrita; esto 
en virtud de que en la prActica los comparecientes o sus 
defensores, en ocasiones abogados, se ven ante un proce
dimiento que suponen de tipo laboral, o bien penal, y en 
el mejor de los casos civil, teniendo como constante la 
inseguridad del tipo de procedimiento a seguir en el de
sarrollo de la audiencia. Siendo razonable tal situa
ción, ya que existe en la ley, articulo expreso, el 45, 

pag. 97 



que establece la supletoriedad de los Códigos Penal y 
Federal de Procedimientos Penales para efectos del pro
cedimiento y apreciación de pruebas, ordenamientos que 
en el estricto sentido del derecho, deben estar reser
vados para las conductas tipificadas como delitos, los 
cuales en el procedimiento admiministrativo disciplina
rio no tienen cabida, ya que el móvil en este caso, son 
las responsabilidades administrativas, de ahi que no se 
considere exacta esa supletoriedad. Aunado a lo ~nterior 
se ha establecido, cuando menos en los tribunales cole
giados en materia administrativa, jurisprudencia que se
fiala la aplicación supletoria del Código Federal de Pro
cedimientos Civiles apra este procedimiento administra
tivo, criterio al que nos adherimos, según lo manifesta
remos en apartado posterior a este capitulo. 

Por lo que hace a la orientación procedimental laboral 
que en ocasiones se llega a dar por quienes se ven suje
tos al procedimiento en comento, es sobradamente enten
dible, ya que los actos u omisiones que motivan el mismo 
se derivan del trabajo desempefiado en el servicio públi
co, y las sanciones que se aplican a los que se les de
termina responsabilidad inciden directamente en su si
tuación laboral; no obstante discrepamos de ello, en 
virtud de que existe dis~ositivo legal expreso que norma 
dentro de lo administrativo, el desarrollo de tal proce
dimiento, de lo contrario se estar1a trastocando el ám
bito laboral 1 al mezclarlo en asuntos de carácter disci
plinario administrativo. 

De esta audiencia se puede desprender que se cuent'e con 
elementos suficientes ~ara resolver el caso, o bien, las 
siguientes circunstancias: 

1.- Que no se cuenta con elementos suficientes para re
solver. 

2. - Que se advierta elementos que impliquen nueva res
ponsabilidad administrativa a cargo del presunto 
responsable o de otras personas. 

Si se dan cualquiera de estos dos supuestos, se podrá 
disponer la práctica de investigaciones y citar para 
otra u otras audiencias. 

Para el mejor desahogo de las investigaciones, la frac
ción IV del articulo 64 de la Ley Federal de Responsa
bilidades de los Servidores Públicos otorga a la Secre
taria la facultad de determinar la suspensión temporal 
de los presuntos responsables de sus cargos, empleos o 
comisiones; sin que ello implique prejuzgar sobre la 
responsabilidad que se le impute. 
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La suspensión temporal que se decrete rige desde el mo
mento en que sea notificada al interesado o éste quede 
enterado de la resolución por cualquier medio y cesará 
cuando as1 lo resuelva la secretaria, independientemente 
de la iniciación, continuación o conclusión del procedi
miento que se estudia en relación con la presunta res
ponsabilidad de los servidores püblicos. 

En lo particular considero que el inicio de la• suspen
sión temporal como su terminación deben notificarse per
sonalmente al interesado, y a partir de ese momento de
ben empezar a regir. 

De todo lo actuado en esta y otras diligencias debe le
vantarse acta circunstanciada que suscribirán quienes 
intervengan en ellas, apercibidos de las sanciones en 
que incurran quienes falten a la verdad. 

Una excepción muy importante que consagra el ültimo pá
rrafo del articulo 64 es la relativa al hecho de que si 

la suspensión se aplicara a un servidor püblico cuyo 
nombramiento sea facultad del Presidente de la Repüblica 
con ratificación de la Cámara de Senadores o de Diputa
dos, es necesario recabar antes la autorización del ti
tular del Ejecutivo Federal y de los órganos que inter
vinieron en la ratificaci6n del nombramiento. 

o.e. RESOLUCIONES. 

Una vez desahogadas las diligencias y pruebas necesarias 
para el esclarecimiento de los hechos y responsabilida
des correspondientes, la Secretaria, dentro .de un plazo 
de treinta dias hábiles siguientes dictará su resolución 
en los siguientes sentidos: 

1.- Dictaminando inexistencia de responsabilidad con la 
cual se terminará la suspensión temporal que se hu-
biere decretado; · 

2.- Decretando existencia de responsabilidad e· imponien-
do las sanciones administrativas correspondientes. 

Estas resoluciones se notificarán dentro de la·s setenta 
y dos horas siguientes al interesado, a su jefe inmedia
to, al representante designado por la dependencia y al 
superior jerárquico, para los efectos legales conducen
tes. 

El efecto de estas resoluciones serán: En el primer caso 
se restituirá al servidor püblico en el goce de sus de-
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rechos y se le cubrirán las percepciones que debió haber 
percibido durante el tiempo en que se halló suspendido. 
En el segundo caso se aplicará la sanción correspondien
te y se asentarán en el registro a que se refiere el ar
ticulo 68. 

Tratándose de sanciones económicas, éstas constituirán 
créditos fiscales a favor del erario federal, y se harán 
efectivas mediante el procedimiento económico coactivo 
de eiecución y tendrán la prelación prevista para dichos 
créditos y se sujetarán en todo a las disposiciones fis
cales aplicables a esta materia, según lo dispone el ar
ticulo 75 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
servidores Públicos. 

Inde¡¡>endientemente de las sanciones que se apliquen al 
servidor público responsable de la falta administrativa, 
puede darse el caso de que dicha falta haya ocasionado 
danos y perjuicios a particulares. Para ese supuesto, la 
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Pú
blicos ha sido reformada y adicionada con fecha 10 de 
enero de 1994, en cuyo articulo 77 bis adicionado se es
tablece que: 

"cuando en el procedimiento administrativo 
disci¡¡>linario se haya determinado la respon
sabilidad del servidor público y que la falta 
administrativa haya causado danos y perjui
cios a particulares, éstos podran acudir a 
las dependencias, entidades o a la Secretaria 
de la contraloria General de la Federación 
para que ellas directamente reconozcan la 
responsabilidad de indemnizar la reparación 
de dano en cantidad liquidad, y en consecuen
cia, ordenar el pago correspondiente, sin ne
cesidad de que los particulares acudan a ins
tancia judicial o a cualquiera otra" 

Asimismo dicho articulo dispone que el estado puede re
petir en contra de los servidores públicos el pago de la 
indemnización hecha a particulares, y prevé que para el 
caso de negativa del organo del estado a cubrir la in
demnización que se le reclama, el particular tendrá ex
peditas a su elección la via administrativa o la judi
cial. 

También dispone que cuando se haya aceptado una recomen
dación de la Comisión Nacional de Derechos Humanos en la 
que se proponga la reparación de danos y perjuici~s, la 
autoridad competente se limitara a su determinación en 
cantidad liquida y la orden de pago respectiva. 
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Por su parte el art1culo 78 fue adicionado con una frac
ci6n tercera para señalar que el derecho de los particu
lares a solicitar la indemnización de referencia, pres
cribira en un año contado a partir de la notificación de 
la resolución administrativa que haya declarado cornetlda 
la falta administrativa. · 

E. IMPUGNACION DE LAS RESOLUCIONES.ADMINISTRATIVAS. 

Los recursos son medios a través de los cuales se puede 
impugnar una resolución dictada por autoridad que afecta 
nuestros esfera jur1dica de derecho. 

En el caso del procedimiento disciplinario también se 
tiene derecho a impugnar las resoluciones que se dicten. 
Al efecto el art1culo 70 de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos establece: 

11 Los servidores públicos podrán impugnar an
te el Tribunal Fiscal de la Federación las 
resoluciones administrativas por las que se 
les impongan las sanciones a que se refiere 
este cap1tulo. Las resoluciones anulatorias 

firmes dictadas por este Tribunal, tendrán el 
efecto de que la dependencia o entidad en la 
que el servidor público preste o haya presta
do sus servicios, lo restituya en el goce de 
los derechos de que hubiese sido privado por 
la ejecución de las sanciones anuladas, sin 
perjuicio de lo que establecen otras leyes. 11 

B.1. RECURSO DE REVOCACION. 

Por su parte el articulo 71 señala que las resoluciones 
por las que se impongan sanciones administrativas podrán 
ser impugnadas por el servidor ptiblico ante la pro¡¡iia 
autoridad, mediante el recurso de revocaci6n, que se in
terpondrá en un término de quince d1as. 

El articulo 73 del mismo ordenamiento antes citado, 
otorga al servidor público la facultad de optar entre 
interponer el recurso de revocación o impugnarla direc
tamente ante el Tribunal Fiscal de la Federaci6n. 

cuestión que en la práctica se presta al desarrollo de 
procedimientos ociosos, ya que corno (segunda instancia), 
deberia senalarse únicamente al referido tribunal, y 
posteriormente a los juzgados o tribunales federales. 
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Asi realmente se cumpliria con los supuestos de una 
(instancia) de alzada, ya que de hecho es remoto que la 
autoridad que emitió una resolución sa ncionatoria, pos
teriormente y por el sólo hecho de encontrarse en la 
"etapa del recurso", encuentre elementos que desvirt1len 
los criterios sancionados, salvo alguna probanza super
viniente que llegara a aportar el recurrente. 

Doctrinalmente, el término revocación signifiGla dejar 
sin efecto una resolución dictada por la propia autori
dad que la revoca. 

Corno ya se seftaló, el recurso de revocación se interpone 
ante ~a autoridad que dictó la resolución. se debe in
terponer dentro de los quince dias siguientes a la fecha 
en que surta efectos la notificación de la resolución 
recurrida. 

La tramitación de este recurso se sujetará a las normas 
que establece el articulo 71 de la Ley Federal de Res
ponsabilidades de los Servidores P1lblicos, a saber: 

I. - Se iniciará mediante eser i to en el que deberán ex
presarse los agravios que a juicio del servidor p1l
blico le cause la resolución, acornpaftando copia de 
ésta y constancia de la notificación de la misma, 
as1 como la proposición de las pruebas que considere 
necesario rendir. 

En este caso si se reciben pruebas para desvirtuar la 
resolución recurrida, con lo que se brinda al servidor 
p1lblico la oportunidad de continuar su defensa.Lo que en 
un marco de legalidad es deseable, no obstante reitera
mos nuestra postura, seg(in la opinión supra descrita al 
respecto. 

II. - La autoridad acordará sobre la admisibilidad del 
recurso y de las pruebas ofrecidas, desechando de 
plano las que no fuesen idóneas para desvirtuar 
los hechos en que se base la resolución. 

III.- Desahogadas las pruebas, si las hubiere, la auto
ridad emitirá resolución dentro de los treinta 
dias hábiles siguientes, notificándolo al intere
sado en un plazo no mayor de setenta y dos horas. 

E.1.2. EFECTOS DEL RECURSO DE REVOCACION. 

La interposición del recurso suspenderá la ejecución de 
la resolución recurrida, si lo solicita el prornovente, 
conforme a las reglas que establece el articulo 72 de la 
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Ley Federal de Responsabilidades de los servidores Pú
blicos y que a continuaci6n se seftalan: 

I.- Tratándose de sanciones económicas su pago debe ga
rantizarse en los términos que previene el C6digo 
Fiscal de la Federaci6n. 

Esto se hace en virtud de que las sanciones económicas 
constituyen créditos fiscales a favor del erari~ federal 
y por ello debe garantizarse áu pago. 

II.- Tratándose de otras sanciones, se concederá la sus
pensi6n si concurren los siguientes requisitos: 

a) Que se admita el recurso. 

b) Que la ejecución de la resoluci6n recurrida produzca 
daftos o perjuicios de imposible reparaci6n en contra 
del recurrente; y 

c) Que la suspensión no traiga como consecuencia la con
sumación o continuaci6n de actos u omisiones que im
pliquen perjuicios al interés social o al servicio 
pllblico. 

La resoluci6n que se dicte en el recurso de revocación 
será también impugnable ante el Tribunal Fiscal de la 
Federación. 

l!l.2. IMPUGNACION DE LAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS 
ANTE EL TRIBUNAL FISCAL DE LA J'EDERACION. 

Seglln se seftalo, los servidores públicos sancionados 
pueden impugnar ante este órgano jurisdiccional las re
soluciones administrativas por las que se les impongan 
las sanciones correspondientes. 

Las resoluciones anulatorias firmes dictada~ por ese 
tribunal tendrán el efecto de que la dependencia o enti
dad en las que el servidor público preste o haya presta
do sus servicios, lo restituya en el goce de los dere
chos de que hubiese sido privados por la ejecución de 
las sanciones anuladas, sin perjuicio de lo que estable
cen otras leyes. 

El procedimiento para la interposici6n y sustanciaci6n 
del juicio ante el Tribunal Fiscal de la Federación se 
establece en el C6digo Fiscal de la Federación, el cual 
no analizaremos por no estar directamente relacionado 
con nuestro tema de tesis. 
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Finalmente queremos comentar que el articulo 74 de la 
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Pa
blicos establece el derecho de la Secretaria o del supe
rior jerárquico de impugnar las resoluciones absoluto
rias que dicte el Tribunal Fiscal de la Federaci6n, 

Aun cuando la ley no lo establece, la impugnaci6n a que 
debe referirse es el recurso de revisiOn, tal como lo 
establece el articulo 248 del C6digo Fiscal de ~a Fede
raci6n. 

F. PRBSCRIPCION. 

Como todos sabemos, la prescripci6n es el medio a través 
del cual se adquieren o se pierden derechos por el sim
ple transcurso del tiempo. 

Al efecto el articulo 78 de la Ley Federal de Responsa
bilidades de los servidores Püblicos prevé que las fa
cultades del superior jerárquico y de la Secretaria para 
imponer sanciones se sujetarán a las siguientes reglas: 

a) Prescribirán en un ano si el beneficio obtenido o el 
dano causado por el infractor no excede de diez veces 
el salario minimo mensual vigente en el Distrito Fe
deral. 

b) En los demás casos prescribirán en tres anos. 

El plazo de prescripci6n se contará a partir del dia si
guiente a aquél en que se hubiera incurrido en la res
ponsabilidad o a partir del momento en que hubiese cesa
do, si fue de carácter continuo. 

Este articulo fue adicionado el 10 de enero de 1991 con 
una fracci6n III en la cual se establece que prescribe 
en un ano el derecho de los particulares a solicitar la 
indemnización de danos y perjuicios. El término empezará 
a contar a partir de la notificaci6n de la resoluci6n 
administrativa que haya declarado cometida la falta ad
ministrativa. 

En todos los casos la prescripción a que alude este pre
cepto se interrumpirá al iniciarse el procedimiento ad
ministrativo previsto por el articulo 64. 
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G. BUPLETORIEDAD EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 

G.1. CONCEPTO DE SUPLETORIEDAD. 

con la firme intenci6n de lograr un mejor entendimiento 
de nuestro tema, he tenido a bien, incluir dentro del 
temario un punto especial donde pueda realizar una serie 
de razonamientos y ex~osiciones que den como resultado, 
una firme idea de lo que significa la figura .jur1dica 
denominada supletoriedad de la ley. Para tal efecto, a 
continuaci6n daré el significado etimol6gico, as1 como 
una definici6n. 

La palabra supletoriedad deriva del vocablo latino 11 su
pletorium" y significa lo que suple una falta, a su vez 
suplir tiene su origen en la palabra "supplere" y alude 
"a cumplir o integrar lo que falta en una cosa o reme
diar la carencia de ella 11 (73). El maestro Eduardo Palla
res, por otra parte nos sel'lala que "Por tal debe enten
derse integrar las lagunas que existen en la ley o lo 
que es lo mismo aplicar una norma jur1dica que rija el 
caso que el legislador no previ611 (74). Como se puede ob
servar, la palabra supletoriedad e integraci6n son dos 
términos congruentes, ya que coinciden en parte con sus 
definiciones. 

"Ley supletoria.- D1cese de la aplicaci6n supletoria o 
complementaria de una ley respecto de otra. La supleto
riedad puede ser la categor1a asignada a una ley o res
pecto de usos, costumbres y principios generales del de
recho. No procede, sin embargo, la costumbre derogatoria 

1a.10 e.e.), ya que la supletoriedad s6lo se aplica para 
ntegrar una omisi6n en la ley o para interpretar sus 

disposiciones en forma en que se integren con principios 
generales contenidos en otras leyes. En este segundo as
pecto es comün entre las leyes especializadas y los c6-
digos, ya sea que dichas leyes hayan sido parte inte
grante de un c6digo, como el de comercio, o que regla
menten un aspecto del c6digo, como sucede en la Ley del 
Regimen de Propiedad en condominio (D.0.28 de diciembre 
de 1972) respecto de la copropiedad regulada por el e.e. 

Aunque la supletoriedad de usos, costumbres y principios 
procede en cualquier instancia, siempre que no afecten 
el orden püblico, la supletoriedad de leyes generalmente 
se aplica mediante referencia expresa de un texto legal 
que la reconoce. De esta manera, el articulo 2g del C6-

(73) 

(74) 

Dicclnarlo de la Lenaua Espanola, Real Academia 
EspaDola, p.425 
PALLARES, Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal 
!U.Jl.J..l., decimocuarta ed., Ed. Porrúa, México 1981, 
p. 125 
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digo de Comercio asigna como fuente supletoria al dere
cho comün; el art. 6g de la Ley de Navegaci6n y Comercio 
Mar1timo (D.0.21 de noviembre de 1965) enumera las leyes 
que son aplicables supletoriamente, como la Ley de Vías 
Generales de Comunicaci6n, el C6digo Civil y el COdigo 
Federal de Procedimientos Civiles y el art. 11 de la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado enun
cia como de aplicacfOn supletoria a la Ley Federal del 
Trabajo, al COdigo Federal de Procedimientos Civiles y 
las leyes de orden comün. 

Esta enumeraci6n expresa de leyes supletorias se entien
de generalmente como el establecimiento de prioridades 
en la aplicaci6n de otras leyes sobre la materia. Aunque 
la referencia al derecho comtln o legislaciOn de orden 
comün es aplicamente citada en varias materias que no 
están relacionadas con el Código Civil, la mayor1a de 
las referencias se hace respecto de leyes sobre la misma 
materia, cuyo contenido es considerado como el que esta
blece los principios generales, por lo cual coincide con 
los cOdigos, debido a su tendencia sistematizadora de 
principios sobre un objeto de regulaciOn. 

cuando la referencia de una ley a otras es expresa, debe 
entenderse que la aplicaci6n de las supletorias se hará 
en los supuestos no contemplados por la primera ley y 
9ue la complementará ante posibles omisiones o para la 
interpretación de sus disposiciones. Por ello, la doc
trina considera que las referencias a leyes supletorias 
son la determinaci6n de las fuentes a las cuales una ley 
acudirá para deducir sus principios y subsanar sus omi
siones. 

No obstante, el reenvío expreso que una ley puede hacer 
a sus fuentes no se limita a que las supletorias se 
apliquen en forma secundaria. Un ejemplo ilustrativo lo 
es el del articulo 3g de la Ley de Contrato de Seguros, 
que establece que el seguro mar1timo se rige por las 
disposiciones relativas del Código de Comercio y por di
cha ley en lo que no sea compatible con ellas, lo cual 
implica que se atenderán primeramente los principios del 
Código de Comercio y, posteriormente, las disposiciones 
de la propia Ley de Contrato de seguros. Este es un caso 
at1pico de supletoriedad. De tal manera que la supleto
riedad expresa establezca y, en caso de enumeraci6n, se 
entenderá como una determinación de las prioridades en 
la aplicación de cada una de las leyes consideradas como 
supletorias. 

Por otra parte, cuando una ley no se refiere expresamen
te a nincjün texto legal como supletorio, caben las si
guientes consideraciones: a) la aplicaciOn supletoria de 
usos, costumbres y principios generales de derecho no 
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estA impedida como un método de integración interpreta
tiva del derecho; b) la aplicación de otras leyes puede 
realizarse mientras se traten sobre aspectos cuyo conte
nido no es el objetivo de la ley primaria, en tanto no 
contravengan sus disposiciones, p.e., puede considerarse 
de aplicación supletoria la Ley General de Bienes Nacio
nales respecto a la materia de bienes nacionales con re
lación a la legislación administrativa; c) la aplicación 
de otras leyes de la misma especialidad puede realizarse 
en virtud de interpretaciones analógicas permisibles, en 
tanto no contravengan a la ley primaria; ejemplo, el có
digo de Comercio y la Ley General de Sociedades Mercan
tiles serAn de aplicación supletoria de la Ley General 
de Sociedades Cooperativas (LGSC), aunque ésta no se re
fiera expresamente a los primeros, en tanto no la con
travengan, puesto que aquéllos fijan los principios de 
la materia de sociedades mercatiles y mercantil en lo 
general. 

De esta manera, la supletoriedad en la legislación es 
una cuestión de aplicación para dar debida coherencia al 
sistema jur1dico, El mecanismo de supletoriedad se ob
serva generalmente de leyes de contenido especializado 
con relación a las leyes de contenido general. Si toma
mos como ejemplo al comercio, la Ley General de Titules 
y Operaciones de Crédito es la ley especializada sobre 
un aspecto de las actividades comerciales, los titules y 
operaciones de crédito, que en su regulación serAn apli
cables, ante la ausencia de disposiciones expresas en 
esta ley, las demAs leyes especiales relativasr el Códi
go de Comercio y, en última instancia el Código Civil. 
(art.2g Ley General de T1tulos y Operaciones de Crédi
to). 

El carActer supletorio de la ley resulta, en consecuen
cia, una integración y reenv1o de una ley especializada 
a otros textos legislativos generales que fijen los 
principios aplicables a la regulación de la ley suplida. 
La supletoriedad implica un principio de econom1a e in
tegración legislativas para evitar la reiteración de ta
les principios por uns parte, as! como la posibilidad 
de consagración de los preceptos especiales en la ley 
suplida. 

Cabe mencionar que, históricamente, la noción de suple
toriedad proviene del pensamiento de Friedrich Carl von 
Savigny expuesto en su sistema del derecho romano actual 
y que no coincide con la acepción actual hasta aqu1 
aplicada. Savigny determinó dos tipos de normas: las ab
solutas o imperativas y las supletorias, siendo las pri
meras aquellas que contienen mandatos que no dejan lugar 
a la voluntad individuall mientras que las de 1ndole su
pletoria permiten la apl caci6n de las convenciones Y 
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acuerdos de voluntad, Este significado aün pervive y, 
para diferenciarlo de la actual supletoriedad se le 
asigna el término de "norma supletival•, (75) ' 

Por todo lo anterior, se puede considerar que ley su
pletoria es aquélla que se aplica para complementar a 
otra. 

La supletoriedad se aplica para integrar una om,isi6n en 
la ley o para interpretar eus disposiciones en forma que 
se integren con otros principios generales contenidos en 
otras leyes, 

La supletoriedad de leyes generalmente se aplica median
te referencia expresa de un texto legal que la reconoce. 

Debe entenderse que la aplicaci6n de la ley supletoria 
se hará en los supuestos no contemplados por la primera 
ley y que la complementará ante posibles omisiones o pa
ra la interpretaci6n de sus disposiciones. Por ello, la 
doctrina considera que las referencias a leyes supleto
rias son una determinaci6n de las fuentes a las cuales 
una ley acudirá para deducir sus principios y subsanar 
sus omisiones. 

Por otra parte, cuando una ley no se refiere expresamen
te a ningün texto legal como supletorio, caben las si
guientes consideraciones: 

a) La aplicaci6n supletoria de usos, costumbre y princi
pios generales de derecho no está impedida como un 
método de integraci6n interpretativa del derecho, 

b) La aplicaci6n de otras leyes puede realizarse mien
tras se traten sobre aspectos cuyo contenido no es el 
objetivo de la ley primaria, en tanto no contravengan 
sus disposiciones. 

c) La aplicaci6n de otras leyes de la misma especialidad 
puede realizarse en virtud de interpretaciones anal6-
gicas permisibles, en tanto no contravengan la ley 
primaria. 

La supletoriedad en la legislaci6n es una cuesti6n de 
aplicaci6n para dar debida coherencia al sistema jur1di
co, El mecanismo de supletoriedad se observa generalmen
te de leyes de contenido especializado con relaci6n a 
leyes de contenido general, de tal forma que estas ülti
mas ofrecen los principios aplicables a la regulaci6n de 
la ley especializada suplida. 

(75) Diccionario Jur!dico Mexicano. Instituto Mexicano 
de Investigaciones Jur!dicas, UNAM, s• ad. Ed. Po
rrtla, México 1992, pp.1979 a l98l. 
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La supletoriedad implica un principio de econom1a e in
tegraci6n legislativas para evitar la reiteración de ta
les principios por una parte, as1 como la posibilidad de 
consagración de los preceptos especiales en la ley su
plida. 

Lo ideal ser1a que la ley regulara todos los aspectos de 
la misma y no diera lugar a la aplicaci6n supletoria de 
otras leyes; sin embargo consideramos que ello es muy 
dificil, ya que siempre escapan al legislador algunos 
aspectos importantes que subsana, estableciendo la apli
caci6n supletoria de una ley. 

Por tal motivo a continuación expondremos algunas teor1-
as de relevante importancia: ¿Que significa integración 
de la ley? el maestro Eduardo Pallares considera que por 
tal debe entenderse suplir las lagunas de la Ley o lo 
que es lo mismo, aplicar una norma jur1dica que rija el 
caso que el legislador no previó. El citado autor apun
ta: "la integración es de dos clases autointegración y 
heterointegración, la primera se lleva a cabo con ele
mentos tornados de la misma ley y utilizando al efecto, 
el procedimiento de aplicación por analog1a, r la segun
da que se da cuando se suplen los vac1os ut lizando al 
efecto, elementos diversos de la ley como son la costum
bre, la equidad, las doctrinas judiciales, los preceptos 
de derecho, etc." (76) por otra parte considera que la 
autointegración, no va mAs allA de la interpretaci6n ex
tensiva de la ley. 

A través de la exposición realizada nos percatamos de la 
importancia que va adquiriendo el término lagunas de la 
ley, por lo cual a continuación nos ocuparemos de la ex
posici6n del mismo; para tal efecto podemos decir que 
éstas "son las omisiones en que incurre el legislador, 
cuando no prevé en las normas que dicta, algunos casos 
que en la prActica se presentan". 

En relaci6n a la presente idea es importante mencionar 
las apq.rtaciones que hace el maestro Zitelmann, conclu
yendo lo siguiente: "En el derecho no hay lagunas, pero 
en la ley existen inevitablemente. Esto se debe a las 
improvisaciones del legislador y a la imposibilidad de 
prever los casos futuros" (77). Por otra parte el juez 
no puede abstenerse de fallar en el caso de lagunas de 
la ley, debiendo colmarlas mediante la aplicación de una 
norma especial que rija el caso; también debemos consi
derar que el juez no es libre para aplicar la norma es-

(76) 

(77) 

PALLARES, Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal 
civil, 14• ed., Ed.Porróa, México 1981, p.425 
ZITELMANN, E. Las Lagunas del Derecho, "Males de 
Jurisprudencia", Tomo XII, pag.740 
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pecial, por lo que tiene la obligaci6n de sujetarse a 
las reglas de integraci6n del ordenamiento jur1dico de 
que se trat~, pues esas reglas tienen pe~ objeto evitar 
la arbitrariedad del juez. · . . 

Los procedimientos de integración adoptados s~n: ·la co;;
tumbre, la analog1a, los principios generales del dere
cho y el derecho natural. 

Como veremos a continuación, la aplicación analógica de 
la ley aparece como uno de los medios más eficaces, de 
integración de los textos legales, ésto quiere decir que 
no es un procedimiento de interpretación, ya que se re
curre a ella cuando la interpretación revela que un caso 
por resolver no ha sido previsto. La aplicación analógi
ca solo puede justificarse cuando a una situación im~re
vista se aplica un precepto relativo a un caso semejan
te, no por el simple hecho de la semejanza, sino porque 
existe la misma razón para resolver el caso imprevisto 
en igual forma que el otro. La aplicación analógica im
plica una solución para una cierta situación de hecho, 
de una semejanza fundamental entre tal situación y aque
lla otra que la ley ha reglamentado; el maestro Garc1a 
Maynez nos dice "la aplicación anal6gica no debe ser 
vista como una forma de interpretación a la ley, porque 
está destinada a colmar las lagunas que ésta presen
ta", (78) 

Por lo que toca a la costumbre, como fuente formal del 
Derecho, es muy importante el papel que desempena en re
lación con los casos no previstos por la ley, llenando 
sus lagunas, ya que los textos en algunos casos dan como 
solución la aplicación de determinadas costumbres o usos 
que para el efecto pueden colmar alguna laguna que lle
gare a presentarse. 

Continuando ahora con los principios generales de dere
cho, cabe decir, que desempenan un importante medio de 
integración, ya que en casi todos los códigos modernos, 
estos disponen de que en aquellos casos en que no es po
sible resolver una situación jur1dica de acuerdo con la 
analog1a, debe recurrirse a los principios generales del 
derecho. Entre otros, como el articulo 14 constitucional 
y el 19 del Código civil, hacen de tales principios el 
ültimo de los recursos de que el juzgador puede valerse 
para resolver las cuestiones sometidas a su conocimien
to, 

(78) GARCÍA MAYNEZ, Eduardo. Introducción al Ef.tudio del 
Deregbo, 27• ed,, Ed, Porrt:ia s .A., Méx ao 1977, 
p.51 
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Algunas de las leyes especiales que existen dentro del 
derecho positivo mexicano reconocen al derecho común co
mo una fuente para integrar las lagunas de la ley de la 
materia, tal es el caso del dercho mercantil, que en el 
articulo 2Q del C6digo de Comercio establece como ley 
supletoria al derecho común. 

Ahora, para aclarar que debe entenderse por derecho co
mún, cabe sel'lalar que el maestro Mantilla Molina hace 
algunas consideraciones de interés; al respecto, conclu
yendo que "por derecho común debe entenderse el conteni
do en el C6digo Civil para el D.F. 11 (711) 

A esto debemos aclarar que debe tomarse en cuenta que 
los estados en cuanto a derecho civil, tienen su propio 
c6digo local, por lo cual, debe entenderse que el dere
cho común es el contenido en el c6digo civil local, de 
la entidad en donde se da el caso concreto o en donde se 
perfecciona la relación jur1dica que se trata de regu
lar; ya que constitucionalemente el derecho civil es de 
la competencia de los estado. En relación a esto, cabe 
sel'lalar que el c6digo procesal civil es el aplicable por 
lo que respecta al derecho adjetivo, como derecho común, 
y siendo éste ordenamiento de aplicaci6n federal no es 
local como el derecho objetivo de la materia. 

A lo anterior, se puede decir, que hasta la doctrina más 
antigua ha venido reconociendo el cará.cter general del 
derecho civil. A ésto puedo concluir que el derecho pro
cesal administrativo y el derecho procesal civil son dos 
derechos complementarios por lo que se refiere al proce
dimiento administrativo disciplinario de los servidores 
públicos objeto de mi estudio. 

Por lo pronto ya comenté con antelación que los legisla
dores han emitido la Ley Federal de Procedimiento Admi
nistrativo, que viene a subsanar las lagunas existentes 
en las diversas materias administrativas que contempla
ban cada una diversos procedimientos que ahora, con esta 
ley se unifican. Y aun cuando esta ley no es aplicable 
al procedimiento administrativo contencioso, considero 

. que ya es un avance en materia contenciosa administrati
va. 

(71) MANTILLA MOLINA, Roberto. Derecho Mercantil, 21 1 

ed., Ed. Por.rila, S.A., México 1981, p.43 
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G.2. SUPLETORIEDAD DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCI
PLINARIO, 

Se ha planteado la supletoriedad del Código Federal de 
Procedimientos Civiles para el desahogo del procedimien
to administrativo disciplinario, y en términos de lo 
conceptualizado sobre la supletoriedad, resulta evidente 
a la luz del Titulo Tercero de la Ley Federal de Respon
sabilidades de los Servidores Püblicos, que en dicho or
denamiento no se cuenta con dispositivos adjetivos que 
esclarezcan la forma de desarrollar tal procedimiento, 
el que, como también se ha dicho, pudiera apoyar su de
sahogo de manera supletoria en el código invocado. No 
obstante lo anterior, se considera que dentro de las 
probanzas que aportará el posible infractor, no deberia 
admitirse la prueba confesional, que en este caso seria 
a cargo del quejoso o denunciante, para quienes en tér
minos del articulo 50 de la Ley Federal de Responsabili
dades de los Servidores Püblicos debe ser respetado por 
todo servidor püblico su derecho a la formulación de 
quejas o denuncias. 

El procedimiento administrativo disciplinario precisa la 
existencia de normas que garanticen absoluta igualdad 
entre las personas que en si intervienen en él, y conse
cuentemente de la imparcialidad del órgano que decide. 

En desafio de esa exigencia, la Ley Federal de Responsa
bilidades de los servidores Püblicos, en su Titulo III 
no sólo es omisa en cuanto a las normas procedimentales 
aplicables, sino también de los ordenamientos que deban 
suplir esta carencia. 

Ahora bien, el problema tiene solución si tomamos en 
cuenta lo dispuesto por el párrafo cuarto del articulo 
14 de nuestra carta Magna, que a la letra dispone: 

"En los juicios de orden civil, la sentencia 
definitiva deberá ser conforme a la letra o a 
la interpretación juridica de le ley, y a 
falta de ésta se fundará en los principios 
generales de derecho." 

La suprema corte de Justicia de la Nación ha expresado 
en diversas ocasiones que esta qarantia constitucional 
debe considerarse lo suficientemente extensa como para 
abarcar otras áreas, como seria el derecho administra
tivo o el laboral, ya que la garantia de la 11 estricta 
aplicación de la ley " corresponde exclusivamente al de
recho penal y a selectas áreas del derecho fiscal Y 
siempre en atención de una norma expresa. 
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Siendo el Código de Procedimientos Civiles el arquetipo 
de los principios generales del derecho, entendiendo por 
éstos desde un punto de vista positivo, a todos aquellos 

~
ostulados o directrices producto de la reflexión lógico 
ur1dica que orientan a la realización de los valores 
ur1dicos, principalmente de la justicia, la seguridad y 

el bien comün, se considera que es el compendio llamado 
a suplir las lagunas del derecho administrativo sancio
nador. 

La aplicación supletoria del Código Federal de Procedi
mientos Civiles para la imposición de sanciones adminis
trativas ha sido aceptada por los tribunales federales, 
tal como se consigna en la tesis jurisprudencial del Se
gundo Tribunal Colegiado en Materia Administra ti va del 
Primer Circuito, sustentada al resolver el Amparo direc
to 120/76, que a la letra dice: 

CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, SU
PLETORIEDAD DEL. Aunque todas las multas se 
catalogan dentro de los cobros fiscales, en 
razón de que, para hacerlas efectivas, se si
gue el procedimiento económico-coactivo, tan
to la naturaleza del crédito como los trámi
tes para interponer recursos contra las san
ciones, var1an segün la materia del ordena
miento legal que las establece. Entonces, si 
un recurso se encuentra previsto en un orde
namiento de carácter netamente administrativo 
y la sanción tampoco es de naturaleza fiscal, 
no pertenece al campo de lo tributario la 
sustanciación del recurso que contra la multa 
se interponga, y no existe razón válida algu
na para aplicar el Código Fiscal al trámite 
del recurso, ya que, salvo disposición expre
sa en contrario de la ley especial de la ma
teria, es aplicable, supletoriamenter el Có
digo Federal de Procedimientos civiles, en 
todos los procedimientos administrativos ante 
autoridades federales. 

Amparo directo 120/76. Super Gas de Juárez, S.A., 6 de 
mayo de 1976. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Gómez 
D1az. 11 (BO) 

(80) DELGADILLO GUTIERREZ, Luis Huinberto. El Derecho 
Dlsciylinario de la F!p,ci6n Píj~Hca, Instituto Na-
c ona de Administrac 6n Públ ca, México 1990, 
Pag.140 
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De lo anterior se concluye que no existe controversia en 
el sentido de que sea el ordenamiento jur!dico citado la 
norma que supletoriamente se aplique en el procedimiento 
administrativo disciplinario; sin embargo consideramos 
necesario que la ley lo precise expresamente. Ello con 
el prop6sito de que no se tenga que recurrir ante los 
tribunales federales a dilucidar cuestiones que la ley 
puede establecer. 

Consideramos que nuestra propuesta se respalda con la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, reciente
mente publicada en el Diario Oficial del 4 de agosto de 
1994; ordenamiento que regula los actos, procedimientos 
y resoluciones de la administraci6n pQblica federal cen
tral izada. Y como ya lo mencionamos, aun cuando esta ley 
no se aplica en materia de responsabilidades de los ser
vidores pQblicos, el legislador consider6 conveniente 
senalar como norma supletoria de dicha ley al Código Fe
deral de Procedimientos Civiles, segün lo dispone su ar
ticulo 211. 

Confirmamos con ello que el criterio prevaleciente tanto 
en la doctrina como en la ley y el sistema judicial es 
el de que sea dicho ordenamiento (ante la falta de un 
Código Federal de Procedimientos Administrativos), la 
ley que supletoriamente venga a regular el procedimiento 
administrativo. 

La Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Püblicos en su articulo 45 senala la norma supletoria 
para el caso de el Titulo Segundo, que regula la respon
sabilidad en materia politica y en materia penal, pero 
no as! para el caso de la responsabilidad administrati
va. 

En razón de ello propongo que el Titulo Tercero se adi
cione con un articulo que a la letra disponga: 

"En todas las cuestiones relativas al proce
dimiento disciplinario no previstas en este 
Titulo, as! como en la apreciaci6n de las 
pruebas, en lo conducente, se observarán las 
disposiciones del Código Federal de Procedi
mientos civiles." 
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PRIMERA.- El fundamento constitucional del régimen 
de responsabilidad administrativa de los servidores 
ptlblicos se encuentra en el articulo 109 fracción 
III a partir de la reforma del Titulo IV de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexica
nos, en diciembre de 1982; procediendo por aquellos 
actos u omisiones que afecten la legalidad, honra
dez, imparcialidad y eficiencia que deben observar 
en el desempef'lo de sus empleos, cargos o comisiones 
los servidores ptlblicos; es claro que, aun cuando 
no se precise, la "lealtad" que demanda dicha frac
ción se refiere hacia las instituciones juridicas 
del estado, mas no hacia determinado funci'onario, 
grupo o partido politice. 

SEGUNDA.- El articulo 2a de La Ley Federal de Res
ponsabilidades de los Servidores PO.blicos es in
constitucional en virtud de que ampHa el ámbito 
personal de aplicación de las responsabilidades en 
tanto que la Constitución no le otorga esa facultad 
al legislador ordinario. 

En cualquier sistema juridico, las normas secunda
rias nacen de una norma primaria que establece los 
lineamientos a que deben apegarse aquéllas; en 
nuestro Sistema Juridico Mexicano es la Constitu
ción Politica la que sef'lala los limites que deben 
regular las leyes (norma secundaria); éstas, so pe
na de considerarse inconstitucionales, no deben ir 
más allá de lo que la constitución les permite. 

TERCERA.- El Presidente de la Repüblica no es suje
to de responsabilidad administrativa. 

Claramente el articulo 2a de la Ley Federal de Res
ponsabilidades Administrativas no incluye al Presi
dente de la Repüblica como sujeto de responsabili
dad administrativa. 

Esta disposición nos parece acertada, toda vez que 
de acuerdo con la jerarquia existente en la Admi
nistración Ptlblica Federal, por encima del Presi
dente de la Reptlblica no existe otra autoridad ad
ministrativa. 
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CUARTA.- se propone hacer un análisis a fondo de la 
situación especial que guarda el Prei:idente de la 
Repüblica para determinarle responsabilidad en di
versas materias. 

Aun cuando la Constitución General de la Repüblica 
Mexicana senala que el Presidente de la Repüblica 
sólo puede ser sujeto de responsabilidad por trai
ción a la patria o por delitos graves del orden co
rnün; también es cierto que la Ley de Responsabili
dades (que es el ordenamiento jurldico de la mate
ria) debe regular de forma expresa la responsabili
dad polltica del Presidente, ya que la Constitución 
sólo se refiere a la responsabilidad de 1ndole pe
nal. 

QUINTA.- Debe ser la Ley Federal de Responsabilida
des de los Servidores Püblicos la que defina quié
nes son los servidores püblicos sujetos de respon
sabilidad y no la Constitución Pol!tica. 

Corno ya se indicó con antelación, la Constitución 
sólo debe dar los lineamientos generales que las 
leyes ordinarias deben regular espec1ficamente; por 
ello considero que siguiendo esos lineamientos, la 
Ley de Responsabilidades debe establecer quienes 
son los servidores püblicos sujetos de responsabi
lidad, tanto penal, corno administrativa o civil; 
aün cuando los regulen el código penal, o el código 
civil. 

SEXTA.- El procedimiento disciplinario, emanado de 
la Ley Federal de Responsabilidades de los Servido
res Püblicos, sólo se aplica a los servidores pü
blicos que integran la Administración Püblica Fede
ral. Los servidores püblicos del Poder Judicial Fe
deral y del Poder Legislativo están sujetos a los 
ordenamientos que cada uno de esos poderes tienen 
establecidos. 

Dicho procedimiento, como todo procedimiento ·admi
nistrativo, cumple con lo dispuesto en los articu
las 14 Y 16 constitucionales. Se inicia en forma 
oficiosa o con las quejas y denuncias de los gober
nados; se instruye por las contralorias internas y 
la Secretaria de Contralor1a y Desarrollo Adminis
trativo, respetando el derecho de audiencia; se re
suelve con la valoración de los elementos disponi
bles y se ejecuta como todo acto administrativo, 
sin la homologación por parte de otra autoridad. 
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SBPTIMA.- Existen diversas disposiciones que rigen 
las relaciones de los trabajadores al servicio del 
estado, lo cual impide hablar de un sólo régimen 
jur1dico, 

La calidad de trabajador al servicio del estado 
crea en el individuo una situación particular regu
lada por diversos ordenamientos legales. como tra
bajadores, sus relaciones son de naturaleza presta
cional y se regulan por las normas de los diferen
tes reg1rnenes laborales existentes, segün el órgano 
en que se encuentre asimilado y la naturaleza del 
acto de incorporación¡ corno servidores püblicos 
quedan sujetos a un sólo régimen estatutario, esta
blecido en la Constitución para todas las personas 
que participan en el ejercicio de la función pübli
ca. 

OCTAVA.- Antes de la promulgación de la Ley Federal 
de Responsabilidades de los servidores PClblicos de 
1982 no exist1a ordenamiento alguno que re\J1:1lara el 
procedimiento que deber1a seguir la autoridad para 
sancionar las faltas administrativas de los servi
dores pClblicos. 

Como ya se senaló, el procedimiento administrativo 
disciplinario se desarrolla a partir del estableci
miento de la responsabilidad administrativa de los 
servidores pClblicos, con la reforma al Titulo IV de 
la Constitución Politica, en diciembre de 1982. 

NOVBNA.-La imposición de las sanciones disciplina
rias, en su carácter de actos administrativos deben 
cenirse a los procedimientos que las normas legales 
establecen. 

La obligación disciplinaria es una obligación 
ex-lege, toda vez que nace en razón del interés ge
neral de que el ejercicio de la función püblica se 
ajuste a los valores previamente determinados, con 
independencia de la voluntad de las partes que in
tervienen en la relación de servicios, por lo q1;1e 
expresamente se establecen en la ley, para consti
tuir un código de conducta del servidor pClblico. 

DBCIMA.- La actividad administrativa, corno función 
distinta a la jurisdiccional debe tener un derecho 
procesal también diferente al derecho procesal ju
dicial. 
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consideramos que la actividad administrativa debe 
de tener un C6digo Federal de Procedimientos Admi
nistrativos, en donde se norme el aspecto procesal 
de la misma. Sentimos que no estamos lejos de que 
el legislador emita un c6digo de esta naturaleza, 
puesto que ya se ha expedido la Ley Federal de Pro
cedimiento Administrativo. 

DECIMA PRIMERA.- Es patente la importancia del pro
blema procesal administrativo que busca a toda cos
ta su autonom1a e independencia, dejando a un lado 
adaptaciones innecesarias. 

El Derecho administrativo y procesal administrativo 
pugnan por tener normas propias que vengan a resol
ver los mül tiples problemas que en la practica se 
presentan; los casos que se observan en la activi
dad administrativa son diversos a los que conocen 
los 6rganos jurisdiccionales; por ello consideramos 
conveniente tengan sus propias normas procedimenta
les. 

DECIMA SEGUNDA.- La Ley Federal de Responsabilida
des de los Servidores Públicos es omisa en cuanto a 
las normas procedimentales aplicables al procedi
miento disciplinario y también lo es en cuanto a 
las normas supletorias que deben cubrir sus lagu
nas. 

Por principio de técnica jur1dica, cuando una ley 
no regula expresamente una materia, debe sefialar la 
norma supletoria aplicable; en caso contrario se 
estarán dejando lagunas que tendrán que resolverse 
a través de la interpretaci6n de los tribunales. Lo 
que hace más costosa una controversia. 

DECIMA TERCERA, - La ley debe precisar cuál es el 
ordenamiento supletorio que debe aplicarse cuando 
no regula expresamente un aspecto. 

Como ya se sefial6, una ley no debe dar margen a in
terpretaciones o a controversias; es preciso que 
sefiale expresamente la norma que supletoriamente 
deberá aplicarse cuando ella no norma alguna mate
ria que debe regular. 
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DBCillA CUARTA.- El Código Federal de Procedimientos 
Civiles es el arquetipo de los principios generales 
del derecho, por lo que considero que a falta de un 
Código Federal de Procedimientos Administrativos 
debe ser aquél el ordenamiento que supla las lagu~ 
nas de la Ley Federal de Responsabilidades en cuan
to hace al procedimiento disciplinario. 

Mi propuesta se respalda en criterios de la suprema 
Corte de Justicia y por la nueva Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo que se publicó el 4 de 
agosto de 1994 y que entrarA en vigor el ¡g de ju
nio de 1995, que en su articulo 2g dispone como 
norma supletoria al Código Federal de Procedimien
tos Civiles. 

DBCIMA QUINTA.- Proponemos que el Titulo Tercero de 
la Ley Federal de Responsabilidades de los Servido
res Püblicos se adicione con un articulo cuyo texto 
disponga lo siguiente: 

"En todas las cuestiones relativas al 
procedimiento disciplinario no previs
tas en este Titulo, asi como en la 
apreciación ds las pruebas,en lo condu
cente, se observarAn las disposiciones 
del Código Federal de Procedimientos 
Civiles." 

Sefialamos que se aplique dicho ordenamiento "en lo 
conducente" en razón de que consideramos que la 
prueba confesional no debe ser admitida en dicho 
procedimiento en virtud de que dicha prueba estaria 
a cargo del denunciante y ello constituir1a para 
éste una molestia; con lo que se inhibiria la fa
cultad de denuncia de los particulares de aquéllos 
actos que pueden constituir responsabilidad admi
nistrativa de los servidores püblicos. 
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